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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 16 de junio de 1942 por la que se conce

den al presupuesto de gastos en vigor de la Sec
ción prim era de Obligaciones de los D epartam en
tos m inisteriales, «Presidencia del G obierno», va
rios créditos extraordinarios , por un total im por
te  de 871.500 pesetas , para atenciones en el pre
sen te año de la Jefatura Nacional de D efensa  
Pasiva y del T erritorio .—Páginas 5245 'a 5248.

Otra de 16 de junio de 1942 por la que se concede  
al presupuesto de gastos en  vigor de la Sec
ción  8.a, «M inisterio de Industria y C om ercio», 
un suplem ento de crédito de 20.000 pesetas para 
aboiio de diferencias de sueldo del personal del 
Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y  R e
gulación de las Exportaciones .— Página 5249.

Otra de 16 de ju7iio de 1942 por la que se concede  
al presupuesto de gastos <e7i vigor de la Sec
ción  8.a, « M inisterio de Didustfia y Com ercio», 
U7i crédito extraordinario de 56.116,30 pesetas , con  
destino a' rei7itegrar al Banco, de Crédito Didus- 
trial igual suma satisfecha en  con cep to , de i7n- 
puesto de pagos sobre los intereses percibidos 
del Estado por U7i préstam o concertado con  el ex- 
tÍ7iguiáo Instituto d e Protieccióii a la Mari7ia M er
ca n te ,—Página 5249.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN ISTERIO  DE JU STICIA

DECRETO de 15 de junio de 1942 (rectificado )

Í por el t¿ue se aprueba' el R eglam ento orgánico  
del Tribmial de Respo7isabilidades Políticas .— 
Páginas 5250 a. 5252.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N  

Ordenes de 10 de julio de 1942 por las que se ju 
bila a los individuos del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfuo que s$ m encionan. —• Pági
na 5252.

M IN ISTERIO DE M ARIN A 

Plazas de gracia.—Ordenes de 9 de ju lio de 1942 
por las que se concede «plaza de gracia» a 
los señores que se m encionan.—Página 5252.

M IN ISTERIO  DE JU STICIA 
Orden de 30 de junio de 1942 por la que se acuer

da la publicación del escalafón del Cuerpo de 
Oñciales de Sala del Tribunal Suprem o y Au
diencias Territoriales.—Páginas 5252 a 5254.

M IN ISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 11 de julio de 1942 por la que se esta

blece, con carácter provisional en inmediato en
lace y dependencia de la Dirección G eneral de 
Aduanas, siete Inspecciones de Aduanas espe
cialm ente dedicadas a la represión del contra
bando y la defraudación en la frontera portu
guesa, con jurisdicción en todo el territorio de 
las provincias respectivas.—Páginas 5254 y 5255. 

Otra de 24 de junio de 1942 por la que se deja  
sin efecto la inscripción en el Registro de enti- 
dades de Ahorro al «Carnet de Ahorro P.* I. T . » '  
y ordenando la devolución del depósito constituí- 
do .—Página* 5255 y 5256. N

M IN ISTERIO  DE IN D U STRIA Y  COM ERCIO
Orden de 25 de junio de 1942 por la que se concede 

la excedencia en las condiciones determinadas en 
la Orden de este M inisterio de 29 de noviembre 
de 1941 al Auxiliar de Adm inistración c¿v-il don 
Augusto del Cacho Góm ez.—Página 5256.
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Orden de 22 de junio de 1942 por la que se  accede a la 
prórroga solicitada por don Alfonso Ozores, en nombre 
y representación de don Gonzalo Ozores y Saavedra, 
para la construcción de las obras del vivevo de maris
cos en el lugar denominado «Esteirp de Louzón», de la 
Ría de Villagarcía de Arosa (Pontevedra).—Pag. 5256.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Rectificación a la Orden de 1-° de julio de 1942 por la 
que se aprobaban las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional ce'.obradas en la provincia de Va
lencia.—Página 5256.

Orden de 11 de julio de 1942 por la que se acepta la 
renuncia del Catedrático numerario señor Gual Vi- 
llalbí del cargo de Vocal del Tribunal que ña de juz- 

* gar las oposiciones a la cátedra de «Organización y 
Administración de Empresas y Banca y Bolsa» de la 
Escuela Central Superior de Comercio y designando 
ai primer suplente señor Pérez Pons.—Página 5256.

Continuación a la Orden 'de 9 de julio de 1942 por la 
que se aplican las nuevas plantillas del personal del 
Magisterio Nacional Primario en su sexta categoría 
(Maestras), publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 195, 196, 197 y 198.—Páginas 5257 
a ' 5264.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 15 de julio de 1942 por la que se modifican les 
artículos quinto, séptimo y concordantes de la regla
mentación nacional del trabajo para las industrias de 
hoteiería, cafés, bares y similares.—Página 5265.

O tra de 16 de julio de • 1942 por la que ratifican las 
normas que regulan el trabajo en las industrias de 
óptica y mecánica de precisión.—Página 5265.

O tra de 16 de julio de 194'2 por la que se aprueba el 
Reglamento nacional de trabajo en la industria side- 
rometalúrgica.—Páginas 5265 a 5280.

O tra de 16 de julio de .1942 por la que se aprueba la 
reglamentación del trabajo en las minas, de plomo.— 
Páginas 5280 a 5290.

O tra de 25 de junio de 1942 por la que se convalida el 
derecho a ostentar la Medalla del Trabajo a don An
tonio Gómez Pavón.—Página 5290.

O tra de 1‘3 de junio de 1942 por la que se convalida 
a título postumo e¡ derecho concedido en vida a don 
Silvestre Segarra Aragó, para ostentar la Medalla de 
P lata de segunda clase y su canje por la «Medalla al 
Mérito en el Trabajo».—Página 5290. 

O tra de 3 de julio de 1942 por la que se concede dere
cho a convalidar la Medalla del Trabajo, por la Me
dalla al Mérito en el Trabajo, a don Pedro M. Cal
vo Alonso.—Página 5290.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
Marruecos y Colonias.—Alta Comisaría de España en 
Marruecos.—Secretaría General.—Sección de Personal.
Transcribiendo relación de los aspirantes a ingresó en 
el Cuerpo General Administrativo de la Zona admiti
dos a examen en Madrid, a reserva, unos, de comple
tar la documentación, y todos ellos, a reserva dc-1 reco
nocimiento médico.—Páginas 5291 a "5293.

GOBERNACION.—Dirección 'General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cu:irta .—Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata 
de la conducción del correo entre la Administración 
Principal de Baleares y la Cartería de Villafranca.— 
Página 5294.

JUSTICIA.—Subsecretaría.—Anunciando la admisión de 
proposiciones para el Concurso de demolición, descom
bro y aprovechamiento de materiales de diversos in
muebles adquiridos por este Departamento para am
pliación del mismo.—Página 5294.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición, duraftte la do
minación marxista, de los valores de la Deuda que se

* mencionan.—Página 5294.
Dirección G e n e r a l de Seguros.—Aviso referente al nom

bramiento de don Agustín Pons Fibla, como Delegado 
General para Es-paña do la Compañía de Seguros in
glesa «Caledonian Insurance Company».—Pág. 52^4.

Aviso referente al nombramiento de don Eduardo Luis 
Miret como Delegado General para España de la Com
pañía de Seguros inglesa «Palatine Insurance Com
pany, Limited».—Página 5294.

Dirección General de Banca y Bolsa.—Resumen estadís
tico de la contrat?c:ón mobiliaria en el mes de mayo 
de 1942.—Páginas 5295 ar ¿297.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Declarando 
jubilado en el cargo de Portero de los Ministerios Ci
viles á Esteban de la Fuente García.—Página 5297.

Disponiendo preste servicio provisionalmente en la Es
cuela de Trabajo de Las Palmas el Portero de la Nor
mal de la rpisma localidad, Manuel Ibrain López.— 
Página 5297.

Concediendo la excedencia en el cargo de Portero de
' los Ministerios Civiles a Casimiro Cebrián Heras.—Pá

gina 5297.

TRABAJO—Dirección General de Trabajo.—Resolución 
por la que se aclaran determinados extremos de la Re
glamentación nacional del trabajo en las minas de . 
carbón, aprobada por Orden de 6 de junio último— 
Páginas 5297 , y 5298.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicial—Páginas 2959 a 2966.
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 16 DE JUNIO DE 1942 por la que se conceden al presupuesto de gastos en vigor de 
la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, "Presidencia del Go
bierno" , varios créditos extraordinarios, por un total importe de 871.500 pesetas, para aten
ciones en el presente año de la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva y del Territorio.

Indotados en el presupuesto en vigor diversos servicios dependientes de la Jefatura Nacional de De
fensa Pasiva y reconocida la conveniencia de ampliar otros de tanta importancia, como el de ensayo de

i

materiales y la realización de experiencias, extendiendo, al propio tiempo, las actividades de la defensa 
a poblaciones que hasta la fecha carecían de ella, se ha instruido un expediente de habilitación de los 
créditos extraordinarios que el cumplimiento de aquellas finalidades requiere en el que han recaído cuan
tos informes y acuerdos exige la legislación en vigor.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se conceden al vigente presupuesto de gastos de la Sección primera de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno», varios créditos extraordinarios, 
importantes, en junto, ochocientas setenta y un mil quinientas pesetas, aplicados en la cuantía y forma 
que se expresa en el adjunto anexo, y con el detall e de capítulos, artículos y grupos que a continuación 
se citan: Al capítulo primero, artículo segundo, grupo séptimo, cuatrocientas tres mil quinientas pese
tas; al capítulo segyndo, artículo primero, grupo séptimo, noventa y dos mil pesetas; al mismo ca 
pítulo segundo, artículo segundo, grupo cuarto, ciento veinticuatro mil pesetas; también a igual capítulo 
segundo, artículo cuarto, grupo quinto, ciento cincuenta y dos mil pesetas; y al capítulo tercero, articulo^ 
primero, grupo adicional, cien mil pesetas.

Artículo segundo.— El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta'y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Así lo dispongo por la presenté Ley, dada en  El Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos. v

FRANCISCO FRANCO
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SECCION PRIMERA

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Anexo a la Ley de esta fecha, sobre concesión de varios créditos extraordinarios para sufragar atencio
nes de la Defensa Pasiva Nacional durante el presente año.

Art.  Grupo Conct.º E X P R E S I O N  DEL G A S T O Total
concepto

Total 
por grupo y 
por artículo

2.º

7.º
Ad. l.º 

Ad. 2.º

Ad. 3.°

Ad. 4.º 

Ad. 5.º

CAPITULO I.—«PERSONAL»
Artículo 2.°—«Otras remuneraciones»

Jefatura Nacional de Defensa pasiva y del Territorio 
Jefaturas provinciales de Baleares, Córdoba, Granada, 

Guipúzcoa, Las Palmas, Murcia, Santander, Valla- 
dolid y Zaragoza:
1 Oficial administrativo ............................................  7.000
1 Auxiliar (que sea mecanógrafo) ...........................  5.000

Total .............................. 12.000
Nueve Jefaturas provinciales, a 12.000 pesetas cada una .............
Jefaturas provinciales de Albacete, Alicante, Almería,

Badajoz, Burgos, Cádiz, La Coruña, Huelva, Jaén,
Navarra, Oviedo, Salamanca y Santa Cruz de Te
nerife: 
1 Auxiliar administrativo ....................... ..................  5.000
1 Mecanógrafo ........ .....................................................  3.000

Total ................ ............ . 8.000
Trece Jefaturas provinciales, a 8.000 pesetas cada u n a ................
Jefaturas provinciales de Alava, Avila, Cáceres, Caste

llón, Ceuta, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guada- 
lajara, Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Malilla,

  Orense, Palencia, Pontevedra, Segovia, Soria, Ta
rragona, Teruel, Toledo y Zamora:
1 Auxiliar administrativo que sea mecanógrafo ... 5.000 

Veinticuatro Jefaturas provinciales, a 5.000 pesetas cada una... 
Jefaturas locales de Algeciras, Cartagena, El Ferrol 

del Caudillo, Gijón, Mahón y Vigo:
1 Auxiliar administrativo que sea mecanógrafo ...... 5.000

Seis Jefaturas locales, a 5.000 pesetas cada una ............ ...............
Secretarías de las Jefaturas provinciales de Madrid

y Barcelona, a 1.500 pesetas cada una ..................... 3.000
Secretarías de. las Jefaturas provinciales de Málaga,

Sevilla, Valencia y Vizcaya, a 1.000 pesetas cada
una ..... .................... ............................,........................... 4.000

Secretarías de las Jefaturas provinciales de Alava,
Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Balea
res, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ceuta, Ciu
dad Real, Córdoba. La Coruña, Cuenca, Gerona,
Granada,- Guadalajara. Guipúzcoa, Huelva, Huesca,

   Jaén, Las Palmas, León, Lérida, Logroño, Lugo, Me- 
lilía, Murcia, Navarra, Orense. Oviedo. Palencia,  
Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife,
Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, To
ledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza, a 760 pesetas 
cada una ...................................................................... 34.600

Total capítulo I, pesetas ....... .

108.000

104.000

120.000 

30.000

41.500
403.500

403.500
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Alt.  Grupo Conct.0 E X P R E S I O N  D E L  G A S T O Total
concepto

Total 
por grupo y 
por articulo

1.®

2.°

4.° i

\

7.o

4.°

5.®

I

Ad. 1

ii

i
Ad.

A d

j

1 • 

í

C AP ITU LO  I I  — «M A T E R IA L »

Artículo 1.°—«De oficina, no inventariable»

Jefatura Nacional de Defensa Pasiva y del Territo rio

Para material ordinario anual de las Jefaturas provin
ciales de Madrid y Barcelona, a 3.000 pesetas cada
lina de ellas ..................................................................  6.000

Para material ordinario anual de las Jefaturas provin
ciales de Máiaga. Sevilla, Valencia y Vizcaya, a
2.000 pesetas cada una ................................................  8.Ü00

Para ídem id. id. de las Jefaturas provinciales de Ala
va. Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Ba
leares, Burgos, Cáceres. Cádiz, Castellón, Ceuta,
Ciudad Real, Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gerona, 
Granada, Huelva, Huesca, Jaén, Las Palmas, León,
Lérida, Logroño, Lugo. Melilla, Murcia, Navarra,
Orense, Oviedo, Palencia Pontevedra, Salamanca,
Santa Cruz de Tenerife. Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel. Toledo, Valladolid, Zamora y Za
ragoza, a 1.500 pesetas dada una ............................... 69.000

Paia ídem id. id. de las Jefaturas locales de Algeci- 
ras, Cartagena. El Ferrol del Caudillo, Gijón, Marión 
y Vigo, a 1.500 pesetas cada una ....... ...................  9.000

Artículo 2.°—«De oficina, inventariable»

Jefatura Nacional de Defensa pasiva y del Territo rio

Para adquisición de material inventariable de las Je
faturas provinciales de Madrid. y Barcelona, a 4.000
pesetas cada una ................................. .........................  8.000

Para ídem id. id. de las Jefaturas provinciales de Má
laga, Sevilla, Valencia y Vizcaya, a 3.000 pesetas
cada una ........................................................... ' ............  12.000

Para ídem id. id. de las Jefaturas provinciales de Ala- 
• va, Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Ba

leares, Burgos, Cáceres. Cádiz, Castellón, Ceuta,
Ciudad Real, Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gerona,
Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca,
Jaén, Las Palmas, León, Lérida, Logroño, Lugo, Me
lilla, Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Sarita Cruz de Tenerife, 

'Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, T o 
ledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza, a 2.000 pe-

osetas cada una ................ .............................................  92 000
Para adquisición de material inventariable de las Je

faturas locales de Algecira§, Cartagena, M  Ferrol 
del Caudillo, Gijón, Mahón y Vigo, a 2.000 pese
tas cada una .............................. .................................... 12.000

Artículo 4.°— «Alquileres»

Jefatura Nacional de Defensa pasiva y del Territo rio

Para satisfacer el alquiler de los locales de las Je
faturas provinciales de Madrid y Barcelona, a 4.000
pesetas cada una ....................................... .................  8.000

Para ídem id. id. de los locales de las Jefaturas pro- \ 
vinciales de Málaga, Sevilla, Valencia y Vizcaya, '
a 3.500 pesetas'cada una ............................... 1.............  14.000

Para í d e »  id. id', dê  los locales de las Jefaturas pro

s e a  y sigue ... ... r,? ... ... ^  « . . s »

i

i
i

92.000 J
1
1
1

y

124.000

92.000

'

%

124.000

\ .

í 10,000
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Art. Grupo  Conct. E X P R E S I O N  D E L  G A S T O Total
concepto por grupo y 

por artículo

4.®

I,®

!
; a®

ij

1
!

!

Ad.

Ad.

!

Unico

Suma an terior ........................  ..............................

! vinciales de Alava, Albacete.-Alicante. Almería, Avi
la. Badajoz, Baleares. Burgos, Cáceres. Cádiz, Caste
llón. Ceuta Ciudad Real. Córdoba, La Coruña, Cuen
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Hitel- 
va, Huesca, Jaén, Las Palmas. León. Lérida, L o  

; groño, Lugo., Malilla, Murcia. Navarra. Orense, Ovie
do, Falencia, Pontevedra. Salamanca. Santa Cruz 
de Tenerife, Santander. Segovia, Soria. Tarragona.
Teruel. Toledo. Valladolid, Zamora y Zaragoza, a
2.500 Desetas cada una ................................................  115.000

i Para ídem id. id. de los locales de las Jefaturas loca- 
i les de Algeciras. Cartagena. El Ferrol del Caudillo.

Gijón, Mahón y Vigo, a 2.500 pesetas cada una 15.000

T o t a l  c a p í t u lo  n , p e se ta s  .............
1

CAPITULO III.—«GASTOS DIVERSOS».

Artículo 1.®—«De carácter general»

Jefatura Nocional de Dejem a Pasiva y del Territorio
Experiencias y e n s a y o s  de m a te r ia le s  y e fe c t o s  d e  defensa 

p a s iv a  ................................................................................................................................

1 ’ í

T o t a l  c a p í t u lo  IH, p e se ta s  .............

1I

!
i #
í
!
i 152.000
f

100.000

„

216.000

152.000

368.000

100.000 

100.000

v • R E S U i M E N

'

C
C
c

apítulo I.* 
api rulo 2. 
apítulo 3.

=>—■«Personal» ... ... ,Ti ............................................. .. ... ............. ...
«Material» ... ... ................................................................................  ...

^ «C a sto s  d iversos* ............." .............  .................. ...................... . ...

TOTAL ........................ ......................... í

366.000

871.500

Aprobado por s. E. el Jefe del Estado.—Madrid, 18 de Junio de 1942. — El Ministro de Hacienda, JOAQUIN 
BENJUMEA BURIN.
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LEY DE 16 DE JUNIO DE 1942 por la que se concede al presupuesto de gastos en vigor de la
Sección octava, "Ministerio de Industria y Comercio", un suplemento de crédito de pesetas
20.000 para abono de diferencias de sueldo del personal del Servicio Oficial de Inspección,
Vigilancia y Regulación de las Exportaciones.
Ascendido en sus Cuerpos de origen un buen número de Ingenieros Agrónomos y Peritos Agrícolas del 

Estado de los adscritos al Servicio Oficial de Inspección. Vigilancia y Regulación de las Exportaciones, se 
ha producido úna insuficiencia del crédito destinado en cl Ministerio de Industria y Comercio al pago de 
las diferencias de sueldo que estos ascensos representan, que obliga a su suplementación inmediata para 
que no queden desatendidas tan preferentes obligaciones.

Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo primero— So concede un suplemento de crédito de veinte mil pesetas a la Sección octava dei 
Presupuesto Qe gastos en vigor de Obligaciones de lo Departamentos ministeriales. «Ministerio de Indus
tria  y Comercio», capitulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», grupo sexto «Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancelaria», concepto noveno «Para diferencias de sueldo del personal del Ser^ 
vicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación cíe l as  Exportaciones que ascienda con arregló al mo
vimiento normal de los escalafones respectivos». .

Artículo .segundo.—El importe dM antedicho crédito suplementario se cubrirá en la forma determi
nada por el articulo cuarenta y uno tic la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú 
blica.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cua
renta y dos. . ..  FRANCISCO -FRANCO

LEY DE 16 DE JUNIO  DE 1942 por l a  que se concede al presupuesto de gastos en vigor de 
la Sección octava, «Ministerio de Industria y Comercio», un crédito extraordinario de pese
tas 56.116,30, con destino a reintegrar al Banco de Crédito Industrial igual suma satisfecha 
en concepto de impuesto de pagos sobre los intereses percibidos del Estado por un préstamo 
concertado con el extinguido Instituto de Protección a la Marina Mercante.

En tres de octubre de mil novecientos treinta y cinco, y previa la oportuna liquidación por parte 
de la Hacienda pública, el Banco de Crédito Industrial ingresó en el Tesoro el importe del impuesto de 
pagos del Estado correspondiente a cantidades que había percibido por intereses de un..préstamo hecho al 
Instituto de Protección a la Marina Mercante, formulando posteriormente :una. reclamación; para que por 
la Dirección de Navegación (hoy de Comunicaciones Marítimas),..continuadora; de. la función del Institu
to, se le reintegrase lo en aquel concepto satisfecho, ya que, conforme a la escritura del préstamo, cual
quier impuesto que como consecuencia de éste se exigiera al Banco sería de cuenta del prestatario.

Estimada .en su día la reclamación, resulta preciso proveer al Centro que ha de efectuar el pago de 
los fondos indispensables para hacerlo, ya que en el presupuesto en vigor carece de dotación adecuada a ello.

, Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, u ' /  / "

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de cincuenta y seis mil ciento dieciséis pe

setas con treinta céntimos, aplicado a un capítulo adicional de la Sección octava del presupuesto en vi
gor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Industria  y Comercio», destinado 
a satisfacer al Banco de Crédito Industrial el impuesto de pagos por él hecho efectivo sobre los intereses 
percibidos del Estado por un préstamo concertado con el extinguido Instituto de Protección a la Marina 
Mercante, Organismo a quien correspondía el abono de dicho impuesto.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraórdinarió" se cubrirá en la forma deter
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública. ^

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en $1 Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cua~ 
renta y dos. FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 15 de junio de 1942 (rectificado) por 
ei que se aprueba el Reglamento orgánico del T r i
bunal de Responsabilidades Políticas.

Habiéndose padecido error en Id inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO de l.o 'd e  Julio de 1942 del 
Simulen le ilegLwnento. se publica éste debidamente recti- Jicado.

A propuesta d-el Ministro de Justicia y previa deli
beración del C onsejó  de M inistros,

\ en¿u en disponer lo s ig u ien te :

Articulo único.— Se aprueba el adjunto R egla m ento  
orgánico del T ribunal Nacional de Responsabilidades  
i\»l ¡tica^.

Asi io dispongo por el presento Decreto, dado en 
Madrid a "quince de junio  de mil novecientos cuarenta . 
y dos.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

E¡ Ministro de Justicia,
ESTE LAN DE BILBAO Y EGUXA

REGLAMENTO ORGANICO DEL TRIBU
NAL NACIONAL DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS 
Artículo primero.—El Tribunal Nacional de Respon- 

sabnicia-d.es Políticas, estará integrado por dos Salas de 
Justicia de iguales atribuciones; constituida la Primera 
por los tres Vocales propietarios y la Segunda por los 

tres Vocales suplentes.
La Presidenta de cada *Sala coiYesponderá al vocal j

Militar. Si solo uno de éstos perteneciera * al Ejército ¡'
de Tierra, éste presidirá la Sala Segunda. ¡

El Presidente del. Tribunal podrá presidir cualquiera 
de las Salas cuando lo estime oportuno.

La Sala Primera conocerá de los recursos contra las 
resoluciones de los Tribunales Regionales dictadas en 
el período de subsistencia de estos Organismos y de los 
que se entablen contra las de las Audiencias Provincia
les en materia de responsabilidad’ política.

La Sala Segunda, de los Recursos de revisión con
tra las resoluciones de los Organismos anteriores a; la 
Ley de Responsabilidades Políticas, sin perjuicio de co
nocer de todos aquellos Recursos dé aUzada que el Pre
sidente del Tribunal le señale mediante el tum o o pro- 
poición que se determine.

El Presidente, asesorado por el Vocal Magistrado 
propietario y, asistido por el Secretario General, resol
verá las cuestiones gubernativas.

Por la Presidencia se designarán. los Vocales que "ha
yan de formar..Sala’ típica durante el verano,

El Tribunal 'tendrá .. un Secretario .General, asistido . 
por uny.Oflciál de SaíaJ '

Cada Sala tendrá un.TSectetanow q u e r r á  nombrado 
en-tre los Secretarios de Safa *le las Audiencias. Terri- '

• N o r i a l e s .  -

Tendrá también cada una de ellas por lo menos un 
Vicesecretario, que será Secretario de Jugado de Prime
ra Instancia.

El Tribunal tendrá el personal Auxiliar y Subalterno 
que requiera sus funciones.

 El Presidente formulará el proyecto de plantilla de'
| finitiva del personal, que someterá a Ja aprobación del 
 Ministro de Justicia, conforme a lo establecido en la 
 Sexta Disposición Transitoria de la Ley. 

jLos.cargos de Presidente, Vicepresidente, vocales y
 Secretarios se reputarán servidos en comisión, cont-L 
 nuando, por lo tanto, sus titulares ascendiendo en sitó 

respectivos Escalafones y respetándoseles los destinos 
i  que ocupen en* sus carreras, pudiendo simultanear el 
l ejercicio de unos y otros cargos, siempre que radicaren 
I en Madrid, lugar de la residencia del 'Tribunal, ante

poniendo en todo caso el servicio de éste como preíe- 
| rente.
I Tendrán el sueldo señalado o que se les señale en 
‘ lo sucesivo, pudiendo percibir además los gastos de re- 
i presentación, indemnización o gratificación que se fijen.
; Todos los miembros del Tribunal tendrán las in-
: compatibilidades propias de sus profesiones respectivas, 

estándoles prohibido en todo caso el ejercicio de la Abo
gacía ante los Tribunales o Juzgados y la Administra
ción del Estado.

Para el desempeño de sus funciones deberán prestar 
o haber prestado el coi respondiente juramento ante el 
Tribunal Nacional.

Art. 2.u Serán facultades de: Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades Políticas:

¡ A) Presidir cualquiera de las Salas cuando lo es*
‘ time oportuno. '

B) Pedir a los Tribunales Regionales, a las Audien
cias y  a los Jueces Instructores y Jueqes Civiles Es
peciales y de Primera Instancia cuantos antecedentes 
e informes estime necesarios.

C) Epsponer la sustitución dé los Vocales propieta
rios por los suplentes cuando proceda.

D) Conferir a los Vocales y los demás funcionarios 
del Tribunal los encargos y comisiones que estime ne
cesarios.

E) Conceder permisos y licencias al Vicepresidente, 
Vocales y funcionarios del Tribunal, siempre que su 
duración no exceda de quince días, en el año judicial.

La concesión de licencia por mayor tiempo será atri
bución del Ministro de Justicia, previo informe del' Pre
sidente.

F) Dirigirse al Ministro de Justicia sometiéndole 
cuantas observaciones y propuestas estime encaminadas 
al mejor cumplimiento de la Ley.

G) Promover la Jurisdicción disciplinaria, dando 
cuenta al Ministro de Justicia .sobre los funcionarios 
pertenecientes ál Tribunal, disponiendo la formación de 
expediente en los casos/ qué lo estime necesario y desig
nando el Instructor del mismo, pasando al Ministerio, 
de Justicia el expediente para la resolución definitiva..

Si ‘ estimare que procede el ejercicio de dicha juris
dicción contra algún Juez de Primera Instancia o de 
Instrucción o contra Magistrados de las Audiencias Pro
vinciales! ,en el conocimiento de los asuntos de respon
sabilidad política, se limitará a poner los hechos en. «el 
del Ministerio' dé Justicia, a fin  de que . por éste se 
acuérde lo que corresponda. . .

H) Inspeeéioti&r' la* actuación -de cuantos-Organismos- .
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entiendan en las responsabilidades políticas, acorchr.do 
que se giren las oportunas visitas por medio de los Vo
cales o i  un clonarlos de la Carrera Judicial existente <n 
el Tribunal, o facultando a los Presidentes de las Au
diencias para la designación de visitadores.

I )  Relacionarse con toda clase de Autoridades en 
nombre del Tribunal para cuando interese a los fines 
encomendados al mismo.

Art. 3.° El Vicepresidente sustituirá al Presidente en 
los casos de enfermedad, ausencia, licencia o cualquier 
ono impedimento.

Art. 4." El Presidente y los Vocales del Tribunal de 
berán abstenerse, bajo su responsabilidad, del conoci
miento de los asuntos, cuando concurran en ellos alguno 
de los casos de recusación establecidos por la Lev.

I.os interesados podrán recusarles mediante alegación 
escrila. siendo resuelto el caso por la Sala, oído el re
cusado. sin otro trámite ni ulterior recurso.

Art. 5.° Las obligaciones de jos Secretarios del T ri
bunal se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial para los Secretarios de las Audiencias.

El Secretario general llevará los siguientes libres: 
Libro de Actas del Tribunal.—Libro de posesiones.—Re
gistro de partes de incoación, de expedientes.—Registro 
de entradas y salidas de comunicaciones y telegramas. 
Registro de recursos de alzada.—Registro de recursos 
de revisión.—Registro de asuntos varios.

Estará a su cargo el fichero de asuntos y el de res
ponsabilidades políticas.

Los* Secretarios del Tribunal podrán ser recusados.
La recusación se resolverá por la Sala correspon

diente, previa la aportación en fom ia sumaria de los 
antecedentes que ofrezca el recusante y la audiencia del 
recusado. sin ulterior recurso.

Arl. 6.u Las obligaciones de los subalternos se regi
rán por lo dispuesto en la Ley Orgánica dei Poder 
Judicial.

Art. 7.° Las funciones fiscales se ejercerán en el T ri
bunal Nacional por el funcionario o funcionarios de di
cha carrera que designe el Fiscal del Tribunal Supremo.

Percibirán, con independencia de su sueldo, la grati
ficación que se les señale con cargo al Presupuesto del 
mismo. ^

Art. 8.° Los procedimientos eh que interviene el T r i
bunal Nacional de Responsabilidades Políticas son prin
cipalmente los siguientes:

Prim ero . Revocación de los acuerdos de inadmisión 
de denuncias o de sobreseimientos.

Segundo, Resolución de competencias.
Tercero. Recursos de alzada.
Cuarto. Recursos ae revisión. .
Quinto. Expedientes sobre aplicación del artículo 

quince de la Ley de nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.

Sexto Resolución de consultas.
Art. 9.° Revocación de los acuerdos de inadmisión 

de denuncias o sobreseimientos.— De todos los autos de 
esta ciase remitirán las Audiencias Provinciales testimo
nios al-Tribunal Nacionaá. ^

Si el Fiscal no hubiese interpuesto recurso contra di
chas resoluciones, se procederá desde luego a sp archivo.

En otro caso, eie pasarán los antecedentes, por seis 
días, al Fiscal, y por otros seis al Ponente, y dentro 
de otros seis días dictará el Tribunal la resolución que 
estime procedente.

Antes de resolver podrá reclamar el expediente, en 
su caso.

Tránscurridos.diez días a partir de la feclxa del acuse 
de recibo, por el Tribunal Nacional se entenderán firmes 
y ejecutorias las resoluciones de las Audiencias.

Art. .10. Competencias.—Recibidas en el Tribuna! Na- 
; cional las actuaciones en el caso a que se refieren los ar

tículos 40 y 41 de la Ley, el Secretario liará constar por 
diligencia la llegada de las actuaciones, y por el Presiden- 

: te se dictará providencia de que pasen al Ponente por ter- 
¡ mino de tercero día.
| Devueltos los autos por éste, el Tribunal resolverá lo

que corresponda sin más trámite por medio de provideh- 
; cia fundada.
¡ La resolución se comunicará a los Tribunales respec

tivos, remitiendo el exp ed irte  ál que so estime competen- 
. te para la prosecución dei procedimiento.
¡ La primera providencia se notificará al Fiscal por si es-
¡ timara debe mostrarse parte.
! Art. 11. Recursos de alzada.—Recibidos el recurso y 
i expediente en el Tribunal Nacional, se dictará providencia 
í ordenando la entrega de las actuaciones al señor Fiscal 
; por'plazo de seis días.

El Fiscal podrá formular petición o devolverlos con la 
¡ fórmula de «visto»,

Devueltos o recogidos los a-utos por el Secretario, una 
I vez transcurrido dicho plazo se entregarán por término de 
i otros seis días al Ponente, a fin de que por el encargado 
i de ponencia que corresponda, bajo su inspección, se ha- 
i g a e l  extracto del expediente y del recurso, consignando 
! en su caso la petición fiscal y el dictamen del Ponente, 
i E l Tribunal podrá acordar, para mejor proveer, las di

ligencias que estime pertinentes. Devueltos por éste los 
autos con el extracto o recogidos por el Secretario, el Pre
sidente señalará dentro del plazo legal día para la vista.

Celebrada ésta sin asistencia de las partes y en sesión 
i privada del Tribunal, se procederá en el mismo acto a 
¡ su votación.
j  Si la resolución se adoptara por mayoría podrán I03 
| disidentes consignar su voto por escrito uniéndose al rollo, 
j La resolución se redactará por el Ponente o por el Vo-
; cal que designe el Presidente, si aquél hubiere disentido 
! de la mayoría en el plazo de cinco días.
! La. revocación de las sentencias de la Audiencia Pro
| vincial podrá fundarse en cualquiera de los motivos del 

articulo cincuenta- y seis de la Ley.
La falta que de lugar a m nulidad del procedimiento 

nabrá de ser substancial y producir perjuicio a las partes.
^ara que la denegación de una diligencia de pruet» 

pueda dar lugar al recurso, será preciso' que el Tribu
nal aprecie que se trata de una diligencia de tal na*
turaleza que puede ser fundamental para determinar la 
culpabilidad o inculpabilidad.

1 xja injusticia notoria podrá referirse no sólo a la ífi
fracción de la Ley, sino al error evidente en la aprecia
ción de las pruebas o a la falta de equidad en l‘«*s san** 
piones impuestas.

Dictada la resolución, los autos se devolverán en pla
zo dt¿ tres días a la Audiencia para su ejecución bajo 
la responsabilidad de<l Secretario con certificación de la 
sentencia.

Art. 12. Recursos de revisión.—Se tramitarán cohfor-, 
me a lo dispuesto e »  la Orden de dos de diciembre 

j de mil novecientos treinta y nueve en cuanto no resulte 
| modificada por la Ley de diecinueve de febrero de mil 

noveientos cuarenta y dos, siendo admisible toda clase 
de pruebas.

La audiencia al Fiscal se verificará a continuación 
de la vista del expediente dada al recurrente, pudiendo 

I éste solicitar la práctica de diligencias.
Una vez unidas las pruebas practicadas se pasaráh 

I los autos al Ponente para la formación de los extractos - 
j y dictamen, procedíéndose en los demás como queda es- 
i tablee i do con respectó a las "Alzadas.

Art. 13. Expedientes sobre concesión áel beneficio a
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que alude el artículo quince de la Ley de nueve de 
febrero de mil novecientos treinta y nueve.— Tendrán
facu ltad  para promoverlos los herederos del inculpado.

No será preciso que la esposa y los h ijos hayan obte
nido la declaración de- herederos para que se siga el 
excediente a su instancia siempre que conste c ierta
m ente su condición d juicio del Tribunal.

En cuanto a los demás parientes no se dará curso al 
escrito en tanto no haya recaído dicha declaración o se 
acompañe ol testrm entó del finado.

Deberá presentarse la sol:eliud ante la Audiencia 
correspondiente al Tribunal qge dictó la resolución, ne
cesariam ente dentro de los tres meses siguientes- a la 
firm eza de la sentencia que acordó la sanción, salvo 
caso de imposibilidad plenam ente demostrado.

La  Audiencia rem itirá la solicitud al Juzgado en que

radique el expediente que m otivó la sanción, y una vez 
instruido el referido expediente de exención por el J ul-z . 
éste lo elevará a. aquélla para su resolución, contra la 
cual se podrá interponer recurso ante el Tribuna: Na'» 
cional. que será visto por la Sala de Alzadas o de R e 
visiones. según ios casos/

Art. 14. Resoluciones de consullas.— Las Audiencias 
y los Juzgados Instructores podrán elevar consulta al 
Tribunal Nacional, que en ningún caso habrá de re fe 
rirse al fa llo  ni a las resoluciones que por aquéllos se 
puedan dictar.

Los Jueces Instructores elevarán dichas consultas por 
conducto tíc la Audiencia respectiva.

Madrid. 15 do junio de 1942.— Aprobado por S. E. 
Jefe del Estado.— El M inistro de Justicia, E STE B AN  
DF. B IL B A O  Y  E G U IA .

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
O R D E N E S  d e  1 0  d e  j u l i o  d e  1 9 4 2  p o r

las q u e  s e  ju b i la  a  lo s  in d iv id u o s  
de l  C u e r p o  de P o l i c í a  A r m a d a  y de 
T r á f i co que  se m e n c i o n an .

Excm o. S r . : Por haber ' cumplido la 
edad reglam entaria, con fecha 2(1 de 
m ayo de 1942. el P o lic ía  don José 
Javierre Viñualcs. del Cuerpo de P o 
lic ía  Arm ada y Tráfico, adscrito a la 
p lan tilla  de Zaragoza, acuerdo, en 
cum plim iento do lo dispuesto en el ar
ticulo 49 dsl Estatuto de Clases P a 
sivas cel Estado de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglam ento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 1927. 
declararlo jubilado, con el haber que 
por clasificación pueda correspondería. 

M adrid, 10 de ju lio  de 1942.

G A L A R Z A

Excmo. Sr. D ircctor general de Segu
ridad.

Excmo. Sr.: P or haber cumplido la 
edad reglam entaria1 do jub ilación .en  13 
de enero de 1942, acuerdo, en cumpli
m iento de lo dispuesto en el art. 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del R e 
glam ento para su ¿\plicación ac 21 de 
noviem bre de 1927 declarar jubilado al 
ex G uardia de la p lan tilla  de V alen 
cia, del Cuerpo de Seguridad y Asa l
to, hoy Po lic ía  Arm ada, don Pascual 
F ¿ lc ó . Castells, el cual fue separado 
de estas Fuerzas con fecha 21 de agos
to  de 1940, en virtud de resólución de 
expediente de depuración con m otivo 

'd e  su actuación én  relación con el 
G lorioso A lzam iento Nacional.

M adrid, 1.0 de ju lio  de 1942.

G A L A R Z A

Excmo. Sr. D irector general de Segu
ridad. '

Excmo. S r . : Acreditado en expedien
te  instruido al e fecto  que el ex  G uar

dia del Cuerpo de Segundad y Asalto, 
hoy Polic ía  Armada, don Ildefonso 
Porp/ Oliva svparado del servicio vi 
16 ele agosto d" 1940 por su ac; nación 
en M  ación con rl M ovim iento Na
cional, se halla c >m nrr-:"'0 ¡(;.t en lo? 
párrafo? y ?/’ del articulo 49 del 
Estatuto cU^et. aprobado
por Decreto-ley de 22 de octubre de 
1926. acuerdo declararle jubilado, por 
imposibilidad ixum ancm c para e l. oes- 
empeño de las funciones propias de su 
cargo, con fecha 17 de jun io último, 
con el haber anual que por c las ifica
ción le corresponda.

M adrid, 10 de ju lio  de 1942.

G A L A R Z A

Excmo. Sr. D irector general de Segu
ridad.

M 1 N I  S T E R I O  D E  M A R I N A  
Plaza  de gracia

O R D ENE S de 9 de ju lio  de 1942 por 
las que se concede « plaza de  
grac ia » a los señores que se m encionan .

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña M aría  A lvarez M ontejo, viuda 
del Operario de Máquinas, perm anen
te, don Lu is Lagos tcn av Vigo, muerto 
en operaciones activas d? cam paña en 
el año 1927, y en, cuya instancia soli
cita  «plaza de gracia » en las Escue
las y- Academ ias de la'.Armad-a para 
sus h ijos don Luis y  don José M aría, 
y el m ism o beneficio en los concursos 
dependientes de la, M arina para sus 
hijas doña M aría Luisa v doña M a¿ia ' 
del Carm en Lagostena Alvarez, se ac
cede a ello por considerarlos compren-, 
didos en el punto /prirhero de la . O r
den de 8 de m arzo de, 1940 («D ia r io  
O fic ia l» núm. 59).

Madrid, 9 de julio de 1942.
MORENO 1

Dada cuenta do instancia elevada 
por el Aux iliar secundo de los Servi
cios Técnicos de la Armada, den R a 
món Ríos Rrguciro. solicitando se 
amplíe la Orden m inisterial de 3 de 
cuciunbre úáim o <«D. O .» núm. 278», 
por la que se concede «p laza*de  gra
n a »  a sus hijos doña Julia y don R a 
món. haciéndose extensivo el citado 
beneficio a su otro hijo. Cabo prim e
ro d? Maniobra, Antonio Ríos Ferrin, 
se accede a ello por considerarlo com
prendido en el punto prim ero de la 
Orden de 8 de marzo de 1940 («D ia 
rio O fic ia l» núm. 59).

M adrid, 9 de ju lio  de 1942.

M O R E N O

M I N I S I E R I O  DE J U S T I C I A
O R D EN  de 30 de ju n io  de 1942 por la 

 que se acuerda la publicación  del 
Escalafón del Cuerpo de O ficia les de 
Sala del T rib u n a l Suprem o y Audiencias 

T e rrito r ia le s .

lim o S r . : De con form idad con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes,

Este M in isterio acuerda 'que se pu
blique el E&calafón ded Cuerpo de O fi
ciales de Sala del T ribunal Supremo 
y Audiencias T err ito ria les  por orden 
de servicios efectivos! en la categoría, 
cerrado e l d ía  30 de m ayo último, y 
que los interesados puedan elevar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
en el plazo efe quince días, a contar 
de la  publicación del re ferido Esca
la fón  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STAD O .

Lo d igo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1942.

B IL B A O  E G U IA  

Ilm o . Sr. Director general de Justicia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Escalafón de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, cerrado en 30 de mayo de 1942

N úm¿ro 
cié ova en

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha de j 

nacimiento

Fecha de
posesión en 
la categoría

D e * t i n o

Tiempo de 
servicios cu
la catevoria

V!fi D
ías . .

i: A fies.
¡

1
2
3
4
5
6 
7 
3 
9

10
n
1‘2
13 !
14
15
16
17
18
lo : 
20
21 ;
22
23 ¡

•!D. José Díaz Guijarro Gallego .......... ¡
D Luis de Echarri Martínez ..............!
D. Diego Domínguez Gómez .............. i
D. Agapito'Breznies Valdés ................. i
D. Ramón Alunizara Alonso ..............■
D. Francisco Cadenas Blanco...............
D. José Fernández Alonso .................. i
D. Enrique Torres Entrada ...... *......... 1
D. Ramón San Martín de Terán ......
D. Ramón Domenech Gabaldá ..........
D. Roberto Hernández Sánchez ..........;
D. Ricardo Ortega Cortés ............... .

D. Rafael Espinar Cont-reras ..............

D. Miguel San Juan de Pineda ..........
D. Julián Foumier Franco .................
D. Fernando Boronat González ..........
D. Félix Lamela Cartea ...................... ¡
D. Guillermo Escribano Ucelay ...........¡
D. Vicente Sanjuán de Pineda ..........1
D. Antono x\rmenteras Estalella ........  |
D. Manuel Poladura Vela ................... 1

1
6- 4-1831 ! 
4- 7-1877 j

10-10-1833 !
7-10-1886 | 

22- 5-1875
9- 6-1894 | 

10-11-1892 j 
19- 8-1823 
9- 6-1878 j 
1- 5-1876 

29- 4-1380
7- 2-1370 

27-11-1895 
27- 7-1899 
27- 7-1901

6-10-1904 
3- 3-1887 

10- 5-1904 
25- 2-1897
8- 6-1911
6-10-1904
7- 6-19CJ0 

21- 1-1912

9- 3-1907
27- 2-1909 
13- 1-.1S21 
26- 4-1921
10- 7-1922 
12- 4-1923 ' 
23- 6-1923
8- 5-1925

18- 5-1925 
3- 4-1926 
5- .9-1929

7-1931 
26- 7-1928 
21- 9-1931 
21- 9-1931
19- 7-1933 
8-5-1936

23- 3-1940
11- 5-1940 
11- 5-1940 
10- 7-1941 
18-12-1941
28- 1-1942

Barcelona .....................
Tribunal Supremo......

• Tribunal Supremo , .
Madrid ..........................
Tribunal Supremo

' Msdrid ..........................
.Madrid ..........................

Madrid .........................
Barcelona .....................

Tribunal Supremo,.. 
Tribunal Supremo...;.. 
Tribunal Supremo,..

! Tribunal Supremo...
: Tribunal Supremo...
Barcelona ....................
Tribunal Supremo...
Madrid .........................

i Tribunal Supremo......
, Tribunal Supremo......
; Barcelona ....................
' Barcelona ....................
i Madrid .......... ..............

1
i 35 2 22 

33 3 4 
1 21 4 -13 
'2 1  1 4  

19 10 20 
19 1 19 
13 11 8 
17 » 2'! 
17 » 13 
16 1 28 
12 8 26 
10 10 8, 
13 10 5 
10 8 10 
10 8 10 
8 ,10 12 
6 » 23 
2 2 8 
2 » 20 
2 » 20 
» 10 21 
» 5 13 
» 4 3

S??unda categoría.—Las demás Audiencias Territoriales
1 ,
2 !

i4 1
5 ! 
(j i
7 !
8 i
9 ! 

10
11 1 
12
13 i
14
15 
10
17
18
19
20 
21 
22 
23

.24 !
25
26
27
28 
29
%
31

D. Francisco Caballero Infante .......... !
D. Pedro Martín Pardo ......................... j
D. Andrés Gutiérrez Fernández .......
D. Antonio López Bellido .....................
D. Claudio Hernández Alonso ........... j
D. Luis Marcelo Marcos ........................ ¡
D. Manuel Babio Redondo .;......... . j
D. Salvador Sanz Martínez ...... ........ ¡
D. Páblo López Bellido ................:....... i
D. José Barra china Carrascosa ..........
D. Ricardo San Román Díaz .....:......
D. Constantino Marín Ferrer ..... '...... .
D. Leoncio Ciervide Montenegro ......
D. Rudesindo Nasarre Ariño*..........
D. Pedro Alomar Bosch . .................
D. Man.üel Alvarez Torbado ...............
D. Pedro Aguilar Morales ...... ..............
D. Carlos Díaz Aragüete .'...... .............
D. Alfredo Rey de Pablo Blanco ...... •
D. Luis Delgado O rb a n e ja ..... .
D. Miguel Santodomingo Díaz .........
D. Daniel Maestre Daza •..... .,.......... .
D . José Fon tsar é Ay tés ..... ...............
D. Hipólito -García Pastor .............. .

D.« Antonio Ritoré Olmo .........1........
D. Manuel Ortega Puga ......................
D. Mariano Bedoya Santamaría .rV:. 
D. Ricardo Suárez López ,•>,.. 
D. Francisco Serra Andrés ..................

28-10-1855
15-11-1877 
12- 1-1880
10- 6-1875 
18-12-1867
11- 7-1872
16- 8-1883 
1-10-1882
7- 3-1890
8- 8-1886 

16-12-1879
29- 1-1887
30- 7-1868 
25-11-1893 
20- 9-1885 
30- 9-1883
5- 6-1891 

29- 6-1891 
25- 7-1889 
4- 6-1907 

14- 7-1909 
29- 9-1905 
28-J0-1912 
24̂ . 4-1909 

• 7- 2-1905 
24-12-1908 
2- 3-1907 
1- 5-1894 

27- 5-1911 
7- 2-1910 

20-11-1904

18- 8-1884 
31 12-1904 
12-12-1906
5- 1-1907
6- 7-1910 
1- 3-1911

24- 4-1913 
31- 7-1915 
16- 6-1924 
18- 3-1925
1- 4-1925

28-12-1925 
4- 4-lfóW

30- 7-1925 
21- 5-1931 
21-10-1931 
21-11-1931

- 27- 2-1932 
23- 9-1933
29- 4-1936
25-11-1941 
•4-12-1941 
4-12-1941

28-11-1941
29-12-1941 
10- 1-1942
31- 1-1942
30-* 4-1942 
'¿♦O-. 4-1942 ■ 
Electo. 
E lecto..

i Pamplona ......................
1 Sevilla ..........................

Zaragoza ......................
! Granada .......................
1 Granada .......................
| Burgos .................... ......
1 Cáceres ..........................
! La Coruña ..-................

La Coruña ....... ............
| Granada ....................

Valencia .....................
1 Valencia ......................

Valencia ... .̂........
Pamplona ............... ....
Zaragoza ................... ..
Palma ..... .....................
Valladolid ..................
Sevilla ..........................
Sevilla ..........................
Valencia .......................
Valíedolíd ....................
Albacete .......................
Albacete ............ .
Oviedo .........

Burgos ...........................
Oviedo ......... ................
Cáceres .........................-
Sevilla ...................... ....

k Sta. .Cruz dé Tenerife, 
'Las Palmas '.....

57 9 13 
37 5 » 
35 5 19 
24 11 26 
31 10 25 
31 3 » 
29 1 7 
26 10 » 
17 10 15 
17 2 13 
17 2 » 
16 5 ' 3 
11 2 » 
16 10 1 
16 » 10 
10 7 10 
10 6 10 

, 10 9 4 
8 8 8 
6 1 2 
» 6 6 
» 5 27 
» 5 27 
» 6 3 
» 5 2 
» 4 21 
> 4 * 
»  1  

. » 1 1 
*
» »  i
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E X C E D E N T E S

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha en que fue 
concedida la exce

dencia

D. Eduardo Berenguer Enrique ..........
D. Luis Castro Correa ..........................
D. Manuel de la Cruz Presa ..............
D. Angel Luis Herrán de las Pozas ...
D.ª Luisa Prieto Sanz ........................ .
D. Daniel Gálvez Cuadra .....................
D. Carlos de la Mora Pajares ..........
D. Gregorio Rivera Uriz .....................

28- 2-1940
13- 8-1941 
28-11-1941 
26- 1-1942 
18- 2-1942 
30- 2-1942
6- 3-1942

14- 4-1942

Madrid, 30 de mayo de 1942.—Aprobado por S. E.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de julio de 1942 por la 
que se establece, con carácter provi
sional, en inmediato enlace y depen
dencia de  la Dirección General de 
Aduanas, s ie t e  Inspecciones de 
Aduanas, especialmente dedicadas a 
la represión d e l. contrabando y la 
defraudación en la frontera portu
guesa, con jurisdicción en todo el te
rritorio de las provincias respectivas.
Ilm o. Sr : Las exportaciones clan-  

desunas de productos absolutamente  
necesarios para el consumo normal dei 
país no solamente vulneran las dispo
siciones vigentes, privando a la Na
ción de materias que le son necesarias 
para su. desenvolvimiento y ai Estado 
de las divisas que, en el caso de que 
fuera autorizada la salida de aquellas 
mercancías, pudieran obtenerse, sino 
que, en diversas ocasiones, puedan ser 
la contrapartida de otras importacio
nes fraudulentas que, igualmente, de
ban evitarse.

Es, pues, de urgente precisión, en de
fensa de los altos intereses referidos y  
muy especialmente de los del Tesoro, 
evitar estos daños, a cuyo efecto y de  
conformidad con lq propuesto por la 
Dirección General de Aduanas,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. — Establecer con carácter 

provisional, en inmediato enlace y de-  
pendencia de la Dirección General de  
Aduanas y como afectas a la' Inspec-  
ción General del i Ramo, siete Inspec-  
ciones de Aduanas especialmente dedi-  
cadas a la represión del contrabando  
y la defraudación en la frontera por-  
tuguesa, que, con jurisdicción en todo  
el territorio de las provincias respec- j  
tivas, fijarán su residencia provisional- 
mente en los puntos que a continua-  
ción se expresan: 

| Provincia de Pontevedra. — Un Ins- 
pector  con residencia en Vigo.

Provincia de Orense.—Un Inspector, 
con residencia en Orense.

Provincia de Zamora.—Un Inspector, 
con residencia en Zamora.

Provincia de Salamanca. — Un Ins
pector, con residencia en Ciudad Ro
drigo.

Provincia de Cáceres.—Un Inspector, 
con residencia en Valencia de Alcán
tara.

Provincia de Badajoz.—Un Inspec
tor, con residencia en Mérida.

Provincia de Huelva.—Un Inspector, 
con residencia en Zafra.

Segundo.— Las funciones especial
mente asignadas a estos Inspectores de 
Aduanas serán las siguientes:

a) Investigar y reprimir los actos 
de contrabando y defraudación que se 
hayan cometido o intenten cometerse 
en sus respectivas jurisdicciones, ini
ciando los procedimientos que sean 
pertinentes para su castigo, levantan
do las actas o dando los partes que 
procedan.

b) Dar cuenta a la Inspección Ge
neral de Aduanas de ^ualquien noticia 
o dato que posean sobre intentos o pa-  
sos fraudulentos de mercancías y pro
poner a la misma las medidas que con-  
venga adoptar para evitarlos.

c) Vigilar e inspeccionar los esta
blecimientos mercantiles o industriales 
de todas clases que existan actual
mente en el territorio de su jurisdic
ción o se establezcan en lo sucesivo.' A 
tal efecto, practicarán reconocimien
tos en aquéllos, siempre que sobre' los 
mismos recaigan sospechas de opera
ciones ilícitas, debiendo, en tales ca
sos, cumplir las formalidades que, a ta- 
ies efectos, establecen las disposicio
nes vigentes.

d) Vigilar ei movimiento general de 
nercancías que entren o salgan en su 
sona por ferrocarril o 'transportes me- <

cánicos por carretera, bien examinan
do los libros de facturación y llegada 
de las Empresas correspondientes', bien 
siguiendo la pista de las expediciones 
con relación a los remitentes y consig
natarios, si son de su jurisdicción, o 
dando las noticias o partes que sean 
pertinentes a los Inspectores de otros 
distritos y a la Inspección General.

e) Inspeccionar en los Ayuntamien
tos el Registro especial de ganados, 
ordenando los recuentos de las piaras 
o rebaños en que se sepa o sospeche 
que existen anormalidades, con el fin 
dé averiguar si, han tenido lugar im
portaciones o exportaciones clandesti
nas y proceder, en su caso, reglamen
tariamente, sin perjuicio de la inter
vención que sobre los Registros y ga
nados tengan los demás Inspectores, 
las, Administraciones de Aduanas o el 
Resguardo.

f) Notificar a los Inspectores de 
otros distritos los datos o noticias que 
posean sobre contrabando y defrauda
ción que puedan afectarles, estando en 
relación permanente con las fuerzas 
del-Resguardo y sus Jefes para todos 
estos efectos y uniéndose a ellos o re-

  clamando su cooperación para , toda 
  aprehensión . o descubrimiento que lo 
precise, si responde a la iniciativa o 
datos adquiridos con anterioridad por 
el Inspector.

g) Dar cuenta al Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil res
pectiva y, eA su defecto, al Jefe de la 
misma más inmediato, de cualquier 
noticia sobre paso o intento de con
trabando o defradu&ación, de cuyos 
Jefes recibirá igualmente y en función 
de la recíproca colaboración necesaria 
al mejor servicio del Estado, cuantas  
noticias, o - informaciones puedan con
tribuir al éxito de la misión que a los 
Inspectores de Fronteras está enco
mendada. 

h) - Recabar el auxilio qup precisen, 
que deberá prestárseles sin limitación,
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de las Autoridades loc ales y provin
ciales civiles o militares, de todo or
den o condición. Estos Inspectores 
prestarán servicio permanente y dis
frutarán, en todo momento, del carác
ter de Autoridad, de conformidad con 
lo prevenido en e¡ vigente Reglamen
to orgánico de los Cuerpos de Adua
nas, aprobado por Decreto de 17 de 
octubre de 1940.

i) Redactar y remitir mensualmen
te a la Inspección General de Adua
nas un informe relativo a los hechos 
de contrabando y defraudación en la 
demarcación respectiva, en el que, ade
más de indicar cuantas iniciativas les 
sugiera su celo en relación a la perse
cución del tráfico ilícito, señalarán las 
mercancías aprehendidas, característi
cas de la línea fronteriza, puntos vul
nerables- do la misma, rutas fraudu
lentas y demás particularidades rela
cionadas con estos hechos.

Tercero.—Serán objeto de preferen
te atención y servicio los Partidos ju
diciales que linden con la extrema lí
nea fronteriza.

El Inspector que, siguiendo el curso 
de un servicio, se vea precisado a en
trar en la demarcación o jurisdicción 
de otro, lo hará así si el caso lo re
quiere. hasta completar el servicio 
iniciado, pero deberá dar cuenta lo 
antes posible al Inspector de ia de
marcación correspondiente, haciendo 
constar esta circunstancia en su libre
ta de operaciones y dando cuenta am
bos Inspectores a la Inspección Ge
neral.

Los Inspectores de Aduanas, al .des
empeñar el especial cometido que se 
les atribuye en esta disposición, han 
de tener en cuenta que el espíritu 
que ha de presidir sus actos es el de 
revitar. en cuanto sea . posible, la co
misión de hechos de contrabando o de
fraudación, previniniénáolos con me
didas de vigilancia que dificulten o im
posibiliten su ejecución.

Los servicios que esta disposición es
tablece son, en su función y jurisdic
ción, completamente independientes de 
las funciones que los Administradores 
de Aduanas tienen en sus recintos y 
demarcaciones.

LoS Inspectores de Aduanas no es
tán autorizados para girar visitas de 
inspección, a las Aduanas sin orden de 
la Inspección General del Ramo que 
previamente se lo encomiende, y sí pa
ra recabar de aquéllas toda clase de co
operación personal y material. En ca
sos de reconocida urgencia si van prac
ticando un servicio que no admita de
mora'. podrán visitar las Aduanas de su 
jurisdicción, exclusivamente en lo re
ferente al caso de que se trate, pero 
deberán. dar cuenta telegráfica a la 
Inspección General.

Los'Inspectores llevarán un libro de

operaciones en el que anotarán dia
riamente. en forma clara y concisa, 
los servicios prestados, con los detalles 
estrictamente necesarios y sus resul
tados. .

Estos Inspectores, además del nom
bramiento que les acredite como tales, 
que deberán exhibir tan pronto como 
para ello se les requiera, llevarán el 
carnet de Periciales de Aduanas y au
torización para uso de armas, para las 
que se recabarán los permisos perti
nentes. así como las guías gubernati
vas que, al efecto, se precisen en for
ma reglamentaria.

Las cuentas de dietas que devenguen 
por salida de su residencia y gastos de 
locomoción en trenes, autos de línea o 
alquilados o cualquier otro medio de 
locomoción, se formalizarán mensual- 
mente* y se enviarán para su censura 
y curso a la Inspección General de 
Aduanas.

Sin perjuicio de la directa dependen
cia que a los, Inspectores de referencia 
corresponde con respecto a la Inspec
ción General de Aduanas y Dirección 
General del Ramo, cuidarán, no obs

tante, de mantener estrecha relación 
oficial con los señores Delegados de 
Hacienda de las provincias respectivas, 
dándoles a conocer con la frecuencia 
posible los servicios que, por su índole, 
lo merezcan o exijan, atendiendo sus 
indicaciones y cumpliendo cualquier 
comisión, compatible con su peculiar 

‘ servicio, que aquéllos crean deben con
fiarles. Parecido contacto deben man
tener con los Jefes locales y provin
ciales dci Resguardo en cuanto con su 
cometido se relaciona, con el fin de 
fundir en una acción común, inde
pendiente entre sí. pero paralela y 
coincidente, la de represión, objeto de 
esta Orden.

Las Inspecciones que por la presen
te disposición se crean, gozarán de 
franquicia «para la correspondencia 
postal y telegráfica». Además se les 
proveerá de clave especial para los 
asuntos reservados. Asimismo se con
siderarán como de servicio». penoso a 
los efectos de lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de los Cuerpos de Adua
nas. Al transcurrir un plazo de seis 
meses, contados desde la fecha de la 
presente Orden, la Dirección General 
de Aduanas redactará una Memoria en 
la que. resumiendo las enseñanzas que 
el servicio haya proporcionado desde 
su implantación, pueda deducirse la 
conveniencia de confirmar. la- residen
cia de los Ingenieros en las zonas 
que les están asignadas, la extqnsión 
de las mismas, a sí ̂ como ia disminución 
o aumento de funcionarios y distritos 
y también los resultados más destaca
dos obtenidos, proponiendo las dispo
siciones de cualquier orden que coi> 
venga adoptar.

Por ese Centro directivo se dictarán 
las instrucciones que, como comple
mentarias de la presente Orden, se 
estimen precisas y se propondrán los 
funcionarios que mejor convenga a la 
práctica de estos servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1942.

b e n j u m e a  BURIN
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

ORDEN de 24 de junio de 1942 por la
que se deja sin efecto la inscripción 
en el Registro de Entidades de Aho
rro a «Carnet de Ahorro P. I . T .», 
y ordenando la devolución del depó
sito constituido.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
inscripción en el R jgistio de Entida
des particulares de Ahorro, de «Car
net de Ahorro P. I. T.», de Madrid, 
y petición de devolución del depósito 
necesario constituido en garantía del 
funcionamiento y operaciones de aho
rro, formulada por don Manuel Prieto 
Alonso.

Resultando que fué inscrita en el 
Registro de Entidades particulares por 
Orden ministerial de 10 de octubre de 
1934, condicionándose en la misma la 
autorización para comenzar a operar 
al cuYnplimiento previo de determina
dos requisitos sóbre constitución y des
embolso de capital social y constitu
ción del depósito necesario, y que. poí
no haber dado cumplimiento debido 
a las expresadas condiciones, no llegó 
a funcionar ni operar como entidad 
de ahorro;

Resultando que publicados los anun
cios preceptivos sobre devolución del 
depósito necesario constituido no se 
han formulado reclamaciones contra 
dicha devolución, por razón de las ope
raciones de ahorro a que estaba 
afecta;

Considerando que la entidad está 
incursa en el artículo 60 del Estatuto 
especial para entidades particulares de 
ahorro de 21 de noviembre de 1929;

Considerando que no pesa sobre el 
depósito de garantía, por las operacio
nes de ahorro, a cuyo cumplimiento es
taba afectado, responsabilidad alguna . 
que impida ordenar la devolución del 
mismo a la persona que lo constituyó 
con valor: s de su propiedad, aunque 
a nombre de la entidad;

Vistos ios iníormcs correspondientes', 
de Ias Secciones de esa Dirección. Ge
neral. y a propuesta de V. I.%

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Dejar sin efecto la inscripción 

en el Registro de entidades particula
res de Ahorro, otorgada a .«Carnet de 
Ahorrp P. I. T .» (Propaganda ínter- '
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nacional de Turismo), de Madrid, por 
Orden ministerial de 10 de octubre de 
a934. \

2.® Que «por el Banco de España se 
proceda a la devolución de los valores 
que integraron el depósito necesario 
número 8.726 de 1035, por 26.500 pese
tas nominales, en Deuda Amor tiza ble 
6 por 100 de 1017. verificándose dicha 
devolución a don Manuel Prieto Alon
so, por ser quien lo constituyó con va
lores de su propiedad y por haber ce
sado las responsabilidades a que es
taba afecto como garantía'del cumpli
miento de las operaciones de ahorro 
para las que solicitó la inscripción la 
mencionada entidad.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1542.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director General de Seguros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de junio de 1942 por la
que se concede la excedencia en las 
condiciones determinadas en la Or
den de este Ministerio de 29 de no
viembre de 1941, al Auxiliar de Ad
ministración civil don Augusto del 
Cacho Gómez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Augusto del Cacho Gó
mez, Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración civil de este Departamen
to, con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, agregado a la Intervención del 
Estado en la Compañía Trasatlánti-' 
ca, en solicitud de que se le conceda 
la excedencia de su cargo en las con
diciones determinadas en la Orden 
ie este Ministerio de 29 de noviembre 
le  1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de diciembre), por ha- 
ler sido nombrado en virtud de opo
sición, y por Orden de la Presidencia 
iel Gobierno (Dirección General de 
Marruecos y Colonias),, representante 
iel Ministerio Público en la Zona del 
Protectorado de Marruecos, cuyo nom- 
>ramiento acredita con el certificado 
píe acompaña, cumpliendo asi con lo 
prevenido en la citada disposición, 
.Este Ministerio, de conformidad con 

o preceptuado en la Orden de 29 de 
roviembre de 1941, ha tenido a bien 
lisponer, accediendo a lo solicitado, 
jue el referido Auxiliar don Augusto 
iel Cacho Gómez* quede, con efecti
vidad detesta fechá, en ía situación 
le excedencia prevista en el artículo

  42 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918 y en las condiciones de
terminadas y con «los derechos reco
nocidos en la precitada Orden minis
terial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1942.—P. D., 

Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 22 de junio de 1942 por 
la que se accede a la prórroga so
licitada por don Alfonso Ozores, en 
nombre y representación de don Gon
zalo Ozores y Saavedra, para la 
construcción de las obras del viver
o de mariscos en el lugar denominado 

 «Esteiro de Louzán», de la Ria 
de Villagarcia de Arosa (Ponteve
dra).

limo. Sr.: Vista la instancia que 
don Alfonso Ozores y Saavedra, en 
nombre y representación del Excelen
tísimo Sr. don Gonzalo Ozores y 
Saavedra, concesionario de un vivero 
de mariscos en el lugar denominado 
«Esteiro de Louzán», de la Ría de VL 
llagarcía de Arosa, eleva a la Direc
ción General de Pesca Marítima, in
teresando la prórroga de un año para 
la construcción de las obras del vive
ro de que se trata, cuya concesión íué 
rehabilitada por Orden ministerial de 
24 de febrero de 193-9 (B. O. núme
ro 70);

Considerando que el plazo para ter
minar dichas obras finalizó el día 11 
de febrero de 1942, y el interesado 
ha acreditado documentalmente la im
posibilidad de terminarlas por la di
ficultad de adquirir los materiales in
dispensables, y vistos los informes de 
jas Autoridades de Marina correspon
dientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder7 a la prórroga solicitada, que 
deberá contarse á partir de la fecha 
antes mencionada? de 11 de febrero 
del corriente año. - ¡

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 22 de junio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.» de Rotaeche.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

Rectificación a la Orden de 1.° de ju
lio de 1942 por la que se aprobaban 
las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional, celebradas en la 
provincia de Valencia.

Padecido error en dicha Orden, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 187, de 6 de julio 
de 1942, en la relación del Tribunal 

! de Maestras se omitió el número 5, que 
i corresponde a doña Ana Navarro Oli
vares, y donde decía: «6. Doña Ana 
Navarro Vigucr», debe decir: «6. Do
ña María Carmen Navarro Vigucr».

ORDEN de 11 de julio de 1942 por la 
que se acepta la renuncia del Cate
drático numerario señor Gual Villal
bi del cargo de Vocal del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a 
la Cátedra de «Organización y Ad
ministración de Empresas y Banca y 
Bolsa», de la Escuela Central Supe
rior de Comercio, y designando al 
primer suplente señor Pérez Pons.

limo. Sr.: Este Ministerio, atendien
do a los deseos manifestados por don 
Pedro Gual Villalbi, Catedrático nu
merario de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona, renun
ciando al cargo de Vocal del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios para 
la provisión de la cátedra de «Organi
zación y Administración de Empresas 
y Banca y Bolsa», de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio, ha resuel
to acceder a ello y, en consecuencia, 
nombrar en su sustitución a don 
Francisco Pérez 'Pons, Catedrático nu
merario de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Bilbao, que figura 
como Vocal suplente en primer lugar 
en el Tribunal designado por Orden 
ministerial de 12 de junio próximo pa
sado e inserto en el BOLETIN- OFI
CIAL DEL ESTADO del día 4 de ju
lio actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de- julio de 1942.

'  ̂ > IBAÑEZ (MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profésional y Técnica.
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Continuación a la Orden de 9 de julio de 1942 por la que se aplican las nuevas plantillas del personal del 
Magisterio Nacional Primario en su sexta categoría (Maestras), publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 195, 196, 197 y 198.

13.514. D.a Sebastiana Vidal Pérez.—La Coruña.
13.515. D.a Clara González López.—Pontevedra.
13.516. D.a Josefa Malvar y Malvar.—Pontevedra.
13.517. D.a Cira Rodríguez García.—La Coruña.
13.513. D.a Josefa Abilleira Arribas.—Pontevedra.
13.519. D.a Elvira Tesouro D'aquinta.—Orense.
13.520. D.a Ador inda Grande Rodríguez.—Pontevedra.
13.521. D.a M.a Dolores Gómez Rubio.—Pontevedra.
13.522. D.a Teresa Ribera Albarellos.—La Coruña.
13.5,23. D .a Alicia Alvarez Novas.—Pontevedra.
13.524. D.a M.a del pilar Val-era Miguer.—Pontevedra.
13.525. D.a M.a Teresa López Somoza.—Las Palmas.
13.526. D.a Paulina Sánchez Otero.—Pontevedra.
13.527. D .a M.a Carmen García Caramelo.—La Coruña.
13.528. D .a Manuela Alejandro Cúbelas.—Pontevedra.
13.530. D.a Ramona Fernández Rodríguez.—Pontevedra.
13.531. D.a María Coto Sánchez.—Lugo.
12.532. D.a Dolores J. Marangues Pimentel.—Pontevedra.
13.533. D.a Pastora González y González.—La Coruña.
13.534. D.a Paz Margarita M. T. López Iglesias.—Pon

tevedra.
13.535. D .a M .a Josefa Morales Graiño.—La Coruña.
13.536. D.a M.a Rosa Abeledo B a lo—Pontevedra.
13.53'/. D .a Piedad E. Otero. Lage.—Lugo.
13.538. D.a Consuelo Baamonde Rodríguez.—La Coruña.
13.529. D.a M.a Luisa J. M. Paz Rivas.—Pontevedra. 
13.54.0. D.a Felisa M.a Rodríguez Fernández.—Lugo.
13.541. D.a Elisa Lueiro Fernández.—Almería.
13.542. D .a Elvira Parajó Tellado.—La Coruña.
13.543. D.a Angela E. Mmeque Couto.—La Coruña.
13.544. D.a M> América Barrio Dovale.—La Coruña.
13.545. D'.a Elisa Florinda Iglesias Lodeiro.—Pontevedra. 
13.547. D.a M.a Pilar Losada Sarmiento.—Pontevedra. 
13.549. D.a Dolores More ira Acuña.—Pontevedra.
13.556. D.a Manuela Bueno Barrón.—La Coruña.
13.552. D.a Esperanza Pórtela Treinta.—Pontevedra.
13.553. D.a Jesusa Castro Barre ir o.—Pontevedra.
13.562. D.a Pilar M.a Cueva García.—Oviedo. - 
13.583. D .a Josefa Piñeiro Rey.—La Coruña.
13.564. D.a Josefa Sola Armas.—Orense.
13.565. D.a Consuelo Sayago Galán.—Orense.
13:567. D.a Obaulia García Tizón.—Orense.
13 569. D.a Dolores Abad Carrero.—Orense,
13.570. D.a Genadia Villa Beltrán.—Cáeeres.
13.571. D.a Rosa Moure Lamas.—Orense.
13.572. D.a Sara Fernández Salgado.—Orense.
13.573/ D.a M.a Josefa Buján Fernández.—La Coruña.
13.574. D.a Carmen Hernández Salgado.—Lugo.
13.575. B .a María Aurora Iglesias.—Orense.
13.577. D .a M a Luisa Rubira Jiménez.—Valencia,
13.578. D.a M.a Herminia Viana CoVómiga.—Lugo.

 13.579. D.a M.a Reiñedios Aulló Verdes.—Lugo.
13.580. D.a Encarnación Rueda Martínez.—Alicante.
13.581. D.a María Díaz Martínez.^-Oviedo%
13.582. D.a Vicenta Puga Castro.—Lugo.
13.593. D.a Adela Sánchez Barredo.—Ciudad Real.
,13.597. D.a Gabriela Quintana Pila.—Santander.
13.600. D.a M.a Dolores González Praga.—Oviedo.
13.601. D.a Emilia Torres López,—Zaragoza.
13.602. D.a Polonia Velasco Lisbona.—Burgos.
13.608. D.a Angela Segarrá Borrás.—Barcelona.
13 689. D.a Concepción Grande Nieto.—León.
13 610. D.a M a Florentina López Martínez.—León.
13.611. D.a Teodora Arias Yebra.—Orense.
13.616. D.a M .a Socorro, Casanova López.—Orense.

13.618. D.a María Nespercira Quevedo.—Orense.
13.619. D.a Cornelia Muñoz Insúa.—Coruña.
13.620.—D.a M.a de los Dolores Viiachá Vázquez.—Oviedo.
13.623. D.a Josefa Proenza Casal.—Pontevedra.
13.624. D.a Teódula Friol Escudero.—Pontevedra.
13.625. D.a María Aguiar Piñeiro.—Soria.
13.627. D.a Rogelia Iglesias Vázquez.—La Coruña.
13.633. D.a M.a Josefa Abal Tomé.—Pontevedra.
13.631. D.a M.a Francisca Prieto Chantullo.—Orense.
13.632. D.a Angela Martín Cabezas.—Zamora.
13.633. D.a Sabina Rico Pérez.—Oviedo.
13.634." D.a M.a Genoveva Costa Barosela.—Pontevedra.
13.635. D.a Isabel Herránz Checa.—Guadalajara,
12.639. D.a Cecilip, Piñeira Caicoya.—Oviedo.
13.641. D .a Claudina Calvo Crespo —Oviedo.
13.642. D.a Josefa Piñeiro Pena.—Pontevedra.'
13.644. D.a Clarisa Marinas García.—Orense.
13.645. D.a María Teresa Lorenzo Rodríguez.—Orense.
13.646. D.a M.a Angela Rodríguez Rodríguez.—Orense.
13.647. D.a Genoveva López Puga.—Orense.
13.643. D /  Baltasara Pérez Erelle.—Orense.
13.649. D.a Concepción Rodríguez Pérez.—Orense.
13.653. 'D ,a Esperanza González Pinilía.—Guadalajara,
13.654. D .a Silvana Castroviejo Calvo.—Zaragoza.
13.655. D.a Concepción Arias Alonso.—León.
13.657. D.a Elvira Yáñez Constenla.—La Coruña.
13.653. D.a Rogelia Velasco del Campo.—León.
I.i 661. D.a Valeriana Lercnes García.—Burgos.
13.662. D.a María Concepción López Iturbe.—Zamora.
13.663. D.a Isabel Lejárraga Peña.—Zaragoza.
13.665. D.a Ana Castro F eijóo—Pontevedra.
13.666. D.a Carmen Gene Torné.—Gerona,

' 13.688. D.a Eugenia Gago Viejo.—León, %
13.670. D.a Rita Foz Ramonet. —Lérida.
13.671. D.a Matilde Coronel Trujillo.—Huelva.-
13.672. D.a Lucía Maestre García.—Huelva.
13.675. D.a Soledad Hernando G arcí— Almería.
13.676. D.ft Braulia Montero Rcihero.—Santander.
13.6.77. D.a Natividad Ruiz de Asúa Santa María.—Gui

púzcoa.
13.679. D.a Petra Lojo Gómez.—La Coruña.
13.680. D> Demetria Gómez Segovia.—Santander.
13.682. D,a María Amparo Cifuentes Villa.—Oviedo.
13.683. D a María Dolores. Pérez Fernández.—Oviedo.
13.686. D.a Feliciana Luís y Luis.—Zaragoza.
13.687. D.a Secundina García Vázquez.—Orense.
13.689. D.a Emilia Martínez Morán.—Cuenca.
18.691. D.a .Consuelo Tatay Jaraue.—Cuenca.
13.693. D.a María del Carmen López Pena.—La Coruña. 
Í3.6J94. D.a Raimunda Cuerva Noval.—Oviedo.
13.696. D.a Josefa Acevedo Rodríguez.r—Orense.
13.697. D.a Marta Vicente Presencia.—Logroño.
13.700. D.a Estefanía Vega López.—Toledo.
13.701. D.a Asunción Sos Poquet.—Tarragona.
13.702. D.a Rafaela Hernánde^ Iglesias.—Ciudad Real. \
13.703. D.a Trinidad Guaus Mauri.—Lérida.
13.705. D.a María de la Visitación Val—Pontevedra.
.13.706. D.a María Remedios Vázquez Salgado.—Lugo.
13.707. D.a María Aurora Ibáñez Díaz Gotero. — San

tander.
13.708. D.a María Nieves Torrado Lloréns.—La Coruña. * - 
13.712. D.a Fermina Fernández Diez.—Oviedo.

\ 13.713. D.a Emilia Rodríguez Sánchez .—Falencia.
13.714. D.a Bárbara Concepción Lozano Loz&s. —Guada

lajara. ,
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lrj.?15. D.a Manuela Traid Rubio.—Teruel.
13.723., D.a Agapita Blanco Rodríguez.—Cáceles.
13.724. D.a Clotilde Pérez Aranda.—Teruel.
13.725. D.a María Riveró Prieto.—Oviedo.
13.72b*. Dé* Demóñla del Campo López.—Logroño.
13.727. D.a Josefina Miranda Villa.—Oviedo.
13.728. D.a Cesarina Villarino Ramos.—Pontevedra. 
13.7S0. D.a Pabla Aguilué Claraco.—Tarragona.
13.732. D.a María Carmen Muñoz Fondevila.—Barcelona. 
13.723. . D.a Gloria Castro Iglesias.—La poruña.
13.734. D.a Araceli Silva Pita.—La Coruña.
13.735. D.a Petra Simón Morquillas.—Burgos.
13.736. D.a Rosa Herrera Collado.—León.
13.737. D.* María Sánchez Hernández.—Salamanca.
13.738. D.a Alaría de la E. Oviedo Cañedo.—León.
13.743. D.a Estefanía Goñi Anoeíbar.—Navarra.
13.744. D.ft Manuela Rodríguez.—Orense.
13.745. D.a Dionisia Santa María Cayetano.—Murcia. 
13.747. D.a Alaría Consuelo Rodríguez Jimeno.—Hue¿pa. 
Í3.748. D.a Manuela Ortega Carazo.—Jaén.
13.749. D.a Pilar Merino González.—Orense.
13.750. D.a Irene Diez Vicario.—Santander.
13.750. bis. D.a .Engracia Estévez Soria.—Segovia.
13.751. D.a Josefa Dabán Redíu.—Barcelona. 
lá.752. D.a Benita Soto Pombá.—Orense.
13.753. D.a Alaría Francisca Dinado Domínguez.—Sevilla. 
13.755. D.a Esperanza Beade Na ve ira.—La Coruña.
13.757. D.a Prima Bartolomé Escudero.—Tarragona.
13.758. D.a Mónica Martínez Zubiaga.—Burgos. 
lá.769. D.a Benita de la Higuera Calvo.—Salamanca.
13.760. D.a Felicitas Martín García.—Burgos.
13.761. D.a Maura Luis Ochoa.—Patencia.
13; 762. D.a Sara Freijo Sordo, siéndole de aplicación la 

Orden ministerial de 25-11-1940,—Toledo.
13.763. D.a María Consuelo. Rebolledo Delgado.—Soria.
13.764. D.a Mana del Mar Casares Vílchez.—Granada.
13.765. D.a Josefa Seró Espasa.—Lérida.
13.766*. D.a María Desamparados Bou Richard.—Teruel.
13.767. D .a Sagrario Bravo Rincón..—Murcia. .
13.768. D.a Mercedes Llort Briansó.—Tarragona.
13.772. D .a Manuela Cabodevilla Loidi.—Navarra..
13.773. D .a Josefa Morante Sáenz.—Santander..
13.774. D.a Ignacia Tbáñez Juste.—Valencia.
13.775. D .a Luciana Sanz Pérez.—Soria. . . . *
13.776. D . a  Julia Esteban Gómez.—Cáceres.
13.779. D.a María Lotíéiro Bernárdez.—Orense.
13.780. D.a Evarista Cantín Ruiz.—Teruel. /
13.783. D.a María Guerricagoitia Díaz-Mendivi.—Vizcaya. 
13.788. D.a Matilde M. Sieteiglesias Aparicio.—Segovia.
13.790. D .a Juana P. Amezúa Hernández.—Soria.
13.791. D.a Martina García Sanz.—Madrid.
13.794. D.a María Asunción Sanjurjo Losada.—Lugo.
13.797. D.a Bernardina Arriazábal Sobrado.—Soria.
13.798. D.a Braylia Pinto. Benito.—Salamanca..

,13.800. D.a Atañasía Fernández Lam pa.—Zaragoza. *
13.801. DA Sofía Edroso Bar j a — Zamora.
13.802. D.a María Angela García 'Carrozal.—Oviedo.
13.803. D.a María-, Dolores Mínguez Rodríguez.;—Lugo;•
13.804. D.a Jovita Gómez. Boira.—TerfisL .
13.808. D> María Echarrí Gorostegui.^Guipüzcoa.
13.810. D.a Francisca Gutiérrez Cristóbal.—Avila. ^
13.812. DA Carmen González y González.—Toledo.
13.813. D .a Francisca Iglesias Abel.—Lugo.- *
13:815. D .a Lauréana Tejero Ávéllano.—Valládolid. * 
13.817. D.a Rosario Escudero Abad.—Mádrid. ;
13.818.. D.a M .a F'íedM/Rodríguez Arribállos:—León. 1
13.819.. D .a M .a ^ ñsóíación  i& ría í González.—Ponte

vedra. •“ 7
13.822. D.a Carmen Marcos Laplaza.—Huesca.
13.824. D . a  M . a  Rosario Obregón Rodríguez.—Santander;

l 13.827. D.a Antonia Rumoroso García.— Santander.
| 13.829. D.a Plác.da Alvaiez y Alvaiez.—León.
( 13.839. D.a Eduvigis Palacios San Román.—Soria.
| 13.831. D.a Polonia Negro Gutiérrez.—Toledo.

13.832. D.:l Evarista Hernández Baile.—Huesca.
13.833. D.a Saturnina González de la Puente.—Patencia. 
13.£$4. D.a Matilde Ruiz Sánchez.—Santander.
13.835. D.a M.a Luisa Tolosa Fernández.—León.
13.836'. D.a Bernardina Gauna Fernández.—Alava.
13.837. D.a Angela del Amo Pérez.—Guadalajara.
13.838. D.a Matilde Pérez Gutiérrez.—Santander.
13.840. D.a Juana Santamaría.—Burgos.
13.841. D.a Aíargarita M. Llórente Sainz.—Soria.

‘ 13.842. D.a Ala roela Tejedor García.—Soria.
13.844. D.a M.a Dolores García García.—Soria.
13.845. D.a Estefanía Martínez Rodríguez.—Logroño.
13.846. D.a María .González Prieto.—Patencia.
13.847. D.a M.a Josefa González Quiñones.—Oviedo.
13.849. D.a AI.a Aurora García Alvarez.—Oviedo.
13.850. D.a M.a Caridad Gómez San Cristóbal.—San

tander.
13.851. D .a Josefa Pérez Crespo.—Zamora.
13.852. D.a Pilar Sopeña Buicel.— Huesca.
13.853. D.a María González Sampietro.—Santander.
13.855. D.a Josefa Pérez Zabalo.—Guipúzcoa.
13.856. D.a María Señoráns Bueno.—Logroño.
13.857. D.a Leontina Pérez Sánchez.—Santander.
13.858 D.a Josefa Gimbert Canals —Barcelona.
13.869. D .a Baldomera Miguel Gutiérrez.—Patencia 
13.860. D.a Tomasa González La y na.—Huesca.
13.862. D .a M.a Teresa Valverde Rubio.—Avila.
13.863. D.a -Manuela Enriqueta Atarés Ara.—Huesca.
13.864. DA Aurelia González Alodino.—León.
13.865. D.a Eugenia Garona Calzada.—Alava.
13.866. D.a Dolores Friol Escudero.—La Coruña,
13.867. D.a M.a Concepción Valero Barba.—Teruel.
13.868. D.a Virtudes' Navarro Albelda.—Valencia.
13.869. D.a pilar Santamaría B'aldellón.— Huesca.
13.871. D.a M.a Asunción Fernández Orduña.—León. •
13.872. D.a Bátíbara Cuenva Fernández.—León.
.13 873. D.a Matilde Hernández Gómez.—Avila.
13.874.  ̂ D ;a Rita Treio Quiñones.—León.
13.875. D.a Purificación Gil Diéguez.—Pontevedra.
13.876. D.a Estefanía Ochoa Ardanaza.—Navarra.
13.877. D.a Ruperta Mendiburu Puig.—Huesca.
13.878. D .a María Santos Gómez Muñoz.-^Avila.
13.879. D .a Trinidad Castilla del Val.—AÍáva.
13.881. D.a Leonor Morán Fernández.—León.
13.883. D.a María Jesús Martínez Avbello.—Burgos.
13.884. D*.a Balbina Vallés Sanz.—Avila.
13.885. D.a Ramona Mayavo Plano.—Zaragoza.
13.887. D.a Tomasa Alendaña Afvarez.—Orense.
13.890/ D.a Adelaida Coque Arias.—León.
13.892t D .a Agapita Gutiérrez García.—Oviedo.
13.893. D.n Julia Pérez del Olmo.—León.
13.894. DA Carmen Ariño Herrera.—Teruel.
13.895. D:a Mercedes Díaz Gómez.—La Coruña.
13.896. DA Antonia Mungúía Oviedo.—Burgos.
13.897. D.a Andrea Ganado Rodríguez.—Zamora.
13.899/ D.a‘ María Petit Dedrá.—Guadalajara. . '
13:900. D> Antonia" Lacása Baral — Huesca.
13.901. D.a Victoriaha Escribano Hernández —Oviedo.
13.902. D.a: Esperanza-Melendreros Reguera.—Oviedo. 
13.904. D.a Bienvenida Díaz González—Barcelona.
13:900. D.a María L-oreto Torres Diez ILzurrun.—Logroño 
13.907/ DA Páúla González Lechona.—Navarra.
13.909. y DA Andresa Avelina Herreros Navarro:—Soria.
13.910. D.a Francisca Bernal Bruno.^Salamánca.
13.911. D.a Demetria Sanz Cabánes—Zaragoza.
13.912. D.a Paulina Pérez1 Martínez.—Badajoz. .
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13.913. D a Cristina Montes Diez.—Burgos.
13.915. D.:l Teresa Petit Tacóns.—Teruel.
13.917.. D a Rosa Fcrranz Colomine.— Huesca.
13.918. DA María Benita Ufano Fernández.—Zamora. '
13.919. Da Laureana Miguel Gutiérrez.—Lérida.
13.920. D a  Francisca Gaudencia Freixá.—Lérida.
13.921.' DA Bernaruina Noval Juste.—Huesca.
13.924. D a  Victorina Ortiz Rodríguez.—Burgos.
13.927. D a Mercedes Balbastre Fúster.—Valencia.,
13.928. D'A Antonia Cor.esa Calvo.— Zaragoza.
13.929. Da Teresa Suárez Molina.—Murcia.
13.930. , D a  Manuela Sampayo Adanero.—Madrid.
13.932. Da B-snita Elvira López.— Zamora. .
13.933. D.a Elvira Ribo Féu.—Barcelona.
13.934. D.a María Asunción García Carrascal.—Zamora.
13.935. D a  Josefa Martínez Alvarez.—Oviedo.
13.938. D.a Julita Tejada Sedaño.—Burgos.
13.940. D a Antonia Marco Meler.—Tarragona.
13.941. D.a Victoria Arribas Jorge.— Soria.
13.942. D\3 Mariana Personal Esteve.-—Castellón.
13.943. DA Lucila Azpillaga Palacios.—Logroño.
13.944. DA Genoveva Forre res Ceral.— Castellón.
13.945. D a  María Angeles Ortega Platón.—Burgos. '
13.940. Da Matilde Ugido Rodríguez —Oviedo.
13.947. D a María Real Alfaya.— Pontevedra.
13.948. D a Araceli Gardeta Martin.— Barcelona.
13.951. D a Isabel Gabriel Gabriel.—Lérida.
13.952. D a Felipa Marra Llórente Navas.—Soria.
13.953. D a  Francisca Sentís Flix.— Palcncia.
13.954. D a María Mesull Coma,—Lérida.
13.955. D a Isabel Lorenzo Haro.—Soria.
13.957. D a Bcrnabea García 4 Alvarez.—Oviedo.
13.958. D a Inés Rico García.—Soria.
13.959. D a  Inocencia Sereno Ruano.— Cáceres.
13.900. D a  María Isabel Villamor Navarretxv—Huesca. 
13.961. D a  Dictina Martínez y Martínez.— Burgos.
13.902. D a  María Olmela Cermeño.— Málaga.
13.903. . D a  Francisca' Grall Zanater.— Castellón.
13.964 D a  Mercedes Méndez Pérez.—León.
13.905. D a Bárbara Da-udel Cagigós,— Lérida:
13.960. D a Juliana Terreros Martines?:.—Logroño.
13.971. D a  Blasa López y López.—Vizcaya.
13'972. D a Raimunda Sanromá Montané.—Huesca, 
m 973 Da Visitación San Agustín San Agustín.—Huesca
13.974. D a Flora Górriz Pascual.—Zaragoza.
13.975. D a  Eduvigis Barca .Lines.— Huesca.
13.977. D a Julia Quincoces La jarreta.—Guipúzcoa.
13.978. D a María Rubio García,—León.
13.979. D a Paula Martínez Mecía.—Logroño.
13.980. D a María Ortin Lucn.—Teruel.
13.932. D a  Dorotea Escudero Martínez.—León.,
13.982. D a Carmen Nova Sarda.—Barcelona.
13.984./ D a María Marinas García.—Orense.
13.935. D a Claudia de la Banda García.—León.
13.980. D a  Francisca Aluja Lacomba.—Barcelona.
13.987. D a  Cándida Fernández Diez.—León.
13.988. D a  Alejandrina Martí Rostáu.— Gerona.
13.989. D a  Isidra Cautín Ruiz.—Teruel.
13.990. D a  Fructuosa Pérez Ortega.—Patencia.
13.991. D a  Dolores Muñoz González.— Avila.
13.99?. D a  Tsoura Rojo González.— Orense.
13.993. D a  Manuela Castro Bsrreiro.-r~Pontevedra.
13.994. D a Adela Fernández Rodríguez.—Orense.
13.995. D a  Resina Rorpán González.—León.
13.990. D a  Josefa Sabaté Vilella.—Tarragona.
13.998. D a  Aurelia Rooba Borrego.— Burgos. .
13 999. D a Baltasara González Arce.—Patencia.
14.000. D a  María Purificación Gómez Blanco.^-gadajoz. 
14.001/ D a  María d«l Carmen Villar Laudeiro.—La Co

ruña.

14.002. D a  Eladia del Valle Alvarez.—Oviedo.
14.003. D a  Patrocinio Lacueya Gresa.—Huesca.
14.004. D a Rufina Eloísa Cordero Miguel.—Salamanca.
14.000. D a  Bartolomea Luisa Ade Solanilla.—Huesca.
14.007. DA María Magdalena Cristóbal del R ío.—Madrid.
14.008. D a Ceferina de la Iglesia.—Salamanca.
14.009. D a  Remedios Sánchez Silva.— Orense.
14.010. D a  Mana M. Rivas Boliller.—Huesca.
14.011. D a Manuela Valero Longares.—Zaragoza.
14.012. DA. María Murtra Tus.—Tarragona.
14.013. D a  Visitación J. Alvarez Miranda.—Oviedo.
14.014. D a  Teresa Blas Ovelleiró.—León.
14.015. D a  Tomasa González Rodríguez.—¡Pontevedra.
14.016. D a  Concepción Martínez Caucelo.— Zamora. 
14.018. D a Herminia Arrojas Gómez.—Oviedo.
14.01-9. D a  Dionisia Rodríguez Villanuém.—Novarra.
14.020. D a  Perpetua Pichi Arribillaga.—Guipúzcoa.
14.021. D a  Julia Ibáñez Juan.— Alicante.
14.022. D a  Ana García Martín.—Palencia.
14.023. DA Trinidad Barcenilla Cano.—Palcncia.
14.024. D a  Constantina Cernido Ductor.—Lérida.
14.026. D a  María Rosario Urbillo Casero.— Guadalajara.
14.027. D a  María de la Faz ,Saavedra Sotillo.— Alava.
14.028. D a Agapita Castaveda Cué.— Santander.
14.031. D a Mariana Macías Peña.— Zamora.
14.032. D a  Elvira Escola Tangís.—Lérida.
14.033. D a  Serapia Rinño Rodríguez.—León.
14.034. D a  Laura Fernández Sollán.—León.
14.035. D a Felicitas Hernández Vaquero.—León.
14.036. DA Facunda Treceño González.—Santander. 
14.637. D a María Forniés Alcolea.— Barcelona.
14.038. D a  Concepción Madero García.—La Coruña.
14.039. D a Luisa Izquierdo Garcés.—Soria.
14.040. D a  Elvira Vayo García.—La Coruña.
14.041. D a Demetria Valiñas García.—León.
14.042. DA Lucía González Rodríguez.—Lérida.
14.043. D a B?njamina. chasco Zurbano.— Navarra.
14.044. D a Fwncisca Montero Orfcs.—Murcia.
14.045. D 3 Affdrea Castro Pena.—La Coruña.
14.016. D a María J. Bedoya Casares.—Santander.
14.047. D a  Adela Herrero Serrano.—León.
14.049. D a  Restituta Alonso-Leciñaga Pérez.—Burgos},
14.050. D a Araceli Illana Antuñano.—Santander.
14.0.51. D a  Guadalupe Casar Ortiz.—Oviedo.
14.052. D a Elvira Arlanzón García.— Burgos.
14.054. D a  María Piedad Vallejo Martín.—Vizcaya..
14.055. D a  María Guadalupe López Castro —León.
14.056. D a  Emilia Fuentes Toledáno.—Segovia.
14.057. D a  María Tránsito Vaquero Ramos.—Salamanca.
14.058. D a  Atonía Herrero Collado.—León.
14.059. D a  Gerarda Alvarez y Alvarez.—Oviedo.
14.060. D a Heliodora Bejarano Sales.—Cáceres.
14.061. D a  Ftelvina Bonastre Pérez.—Albacete.
14.062. D a  Catalina Sánchez Javato.—Cáceres.
14.063. D a  María^ Loreto Aldama Jiménez.—Logroño.
14.064.' D.a Isabel Andrés Marto.—Teruel.
14.066. D a  María Andrés Juderías.— Zaragoza.
14.067. D a  Flora Alonso Vilanova.—Burgos.
14.068. D a  María Dolores Rives Grau.— Barcelona.
14.069. D a  Francisca Merino Rodríguez.—Burgos.
14.070. D a  Matilde González Castillo.—Navarra.
14.071. D a  María Rosa Blanch Bel.—Castellón. /
14.072. D a  Matilde Elizalde Limorte —Barcelona.
14.073. D a  Juana Carrasco Ciller.—Murcia.
14.074. D a  María Manuela Suárez G arda.—Ovietfo.
14.075. D a  Isabel Hidalgo Izquierdo.—Dórdoba.
14.076. DA Eusebia Pillado Ortega.—Toledo.
14.077. D a  Joaquina Blau Abadías.—Huesca.
14.078. D a  Francisca Ballet Magianer.—AÍicante. /
14.079. DA María Nieves Palacio Juste.—Huesca.:
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14.080. Dª  Remigia Artamendi Gazteli.—Oviedo.
14.082. DA Regina Rodríguez Herranz.—Cáceres.
14.084. D.a Florencia Fernandez Delgado.—Burgos.
14.085. D.a María Ortiz Cano.—Toledo.
14.088. D.a María Gutiérrez Corral.—Salamanca.
14.087. D.a Balbina Núñez Estirado.—Granada..
14.088. D.a María pilar Fernández Espina.—Oviedo.
14.089. D.a Josefa Perelló Rumia.—«Lérida.
14.091. Da María Carmen Suárez González.—Oviedo.
14.092. D.a Teresa Cabezas Lalana.—Huesca,
14.003. D.a María Larios Ramos.—Albacete.
14.094. Da Joseía Purificación Martínez Alvarez.—Lugo.
14.096. D.a Juana Perrote Riñón.—Santander.
14.097. D.a Luisa E. Marín Viguera.—Logroño,
14.099. D.a Petra Pérez Apéllaniz.—Alava.
14.100. D.a María Anunciación Balluguera del Cerro.—

Logroño.
14.102. D.a Josefa Pascual Balcells.—Barcelona.
14.104. D.a Eutimia Fuertes Palacios.—León.
14.105. D.a Concepción Capitán Carretero.—Sevilla.
14.106. D.a Gertudis Ortega Lanchero.—Falencia.
14.108. D.a Eleu-teria Agúndez Pardo.—León.
14.109. D.a Antonia Nieves Delgado.—Orense.
14.110. D.a Asunción López Arias.—Lugo 
14.1.1(1. D.a Aurea Pérez Martínez.—Alava.
14.112. D.a María Teresa Mendaña Alvarez.—León.
14.113. D.a Antonio López de Miguel.—Zaragoza.
14.114. D.a María Millana Tevar López.—Cuenca.
14.115. D.a Concepción Sauras Valero.—Teruel.
14.116. D.a Ana Martín Luquero.—Segovia.
14.117. D.a Justa P. Sanguino Alba.—Sevilla.
14.1,18. D.a Alejandra Rodríguez Moreno.—Logroño. 
14.119. D.a Inés Abad Velasco.—Logroño.
14.121. D.a Ana Rojo Mesa.—Málaga.
14.122. D.a María dd  prado Corral Martín.—Toledo.
14.123. D.a Aurea Lanza Castañeda.—Santander. .
14.125. D.a Isabel Escudero Martínez.—León.
14.126. D.a Carmen Boquera Bargalló.—Tarragona.
14.128. D.a Victoria Carrasco Rey.—Toledo.
14.129. D.a Josefa Vicente Ripoll (sustituida).—Teruel.
14.130. D.a Josefa Valentín Hernández.—Salamanca.
14.131. D.a Emilia Yáñez Mascache.—Cáceres.
14.132. B.a Remedios Lago ̂ Vázquez.—Orense.
14.133. D.a Guminiana Rebolleda González.—Falencia.
14.134. D.a Julia Irazu García.—Guipúzcoa.
14.135. D.a Antonia ©erantes Azorín.—Lugo.
14.136. P a Liberta Buenacho Engra.—Cuenca.
14.13 .̂ D.a Josefa Mínguez Rodríguez.—Oviedo.
14.133. D.a Aurelia Lagunos García.—Valencia.
14.102. D.a Clemencia Calvo Martínez.—Logroño.
14.140. D.a Petra Grañón Porras.—Burgos.
14.142. D.a Dolores T. Zaera Taboada.—Orense.
14.143. D.a Lucrecia, Gaule Longoria.—La Coruña.
14.144. D.a María Dolores Novoa.—La Coruña.
14.145. D.a Consuelo Zapatero Rodríguez.—Oviedo.
14.146.—D.a Natividad del Val Diez.—Burgos. v
14.147. D.a María del'Carmen Tilve Rodríguez.—Ponte

vedra.
14.148. DA M a Gabaldón y Sáenz Beltrán.—Zaragoza.
14.150. D a Mercedes Vidal Gallego.—Pontevedra.
14.151. Da Desamparados Vilaplana Vilaplana.—Alicante 
14.155. DA María Andrés Alberuela.—Zaragoza.
14.158. D a Francisca Domínguez Varona.—Las Palmas. 
14.159: D a .Manuela Limones Ibáñez.—Sevilla.
14.160. DA María de los Dolores Acébal Sierra.-^-Córdoba.
14.161. Da  María de los Desamparados Jimeno Lludh.—

Albacete.
14.162. Da Carmen Taboada Agullá.—Pontevedra,
14.163. DA María Navarro Pedposo.—1Teruel.
14.164. DA Margarita Meléndez González.—Almería,

14.165. Dª  Elisa Ortega Quevedo.—Cuenca.
14.168. Da María Guadalupe García y García.—Murcia.
14.169. D.a Matilde Conde Cedrón.-Orense.
14.171. DA Enriqueta Martínez Aguado.—Barcelona.
14.172. Da Pura Gil Beloso.—Orense.
14.174. DA Eugenia Codón Villar.—Zamora.
14.176. Da Dolores Forga Camut.—Lérida.
14.177. Da Francisca Gil Martín.—Tarragona.
14.178. Da Pilar Gamero Muñoz.—Huelva.
14.179. DA Petronila Rodríguez Gallego.—Zamora.
14.180. Da Felisa González Delgado (sustituida).—León.
14.182. DA María del Carmen Olmedo Delgado.—Badajoz
14.183. D. Brígida Mora Rubio.—Badajoz.
14.184. Da Jacinta Blanco Requena.—Falencia.
14.185. DA Esperanza F. de la Merced Gil.—Soria.
14.187. DA Maximina Amparo Fraile Lastras.—León.
14.188. Da Amelia de la Torre Rúa.—La Coruña.
14.189. Da Aurelia González Ordóñez.—León.
14.190. Da Luisa Llános Delgado.—Cádiz.
14.191. Da Angelina Duque Marta.—Cáceres.
14.192. Da María Consueto González Martín. — Sala

manca.
14.193. Da Leonor Ovejero Morol.—Burgos.
14.194. DA Benedicta Rodrigo Alonso.—Burgos.
14.195. Da Felisa Gallego Casado.—Valladolid.
14.196. Da Isabel López Hermosilla.—Guadalajara.
14.197. Da Matilde F. Araújo Santos.—Orense.
14.198. Da Rafaela Ramos Martínez.—León.
14.199. DA Juana Calvo Pavía.—Logroño.
14.201. Da Elisa Gómez González.—Palencia.
14.202. Da Guiomar Joaquina García Agrá.—La Coruña.
14.205. Da Irene Pérez Heraŝ .—Soria.
14.206. Da María Jesusa González Fernández.—Oviedo.
14.207. DA Balbina Hernández García.—Avila.
14.208. Da Antonia Sentana Poveda.—Alicante.
14.209. Da María Santamaría Sanz.—Avila.
14.210. Da Maximina Carro Frías.—Soria.
14.211. D a Sabina Jiménez Moréno.—Avila.
14.213. Da Carmen Burriel Vitaller—Huesca.
14.214. Da Escolástica Riera Chico.—Madrid.
14.215. Da Fulgencia Díaz y Díaz.—Santander.
14.216. Da Inés García Vicente.—Avila.
14.217. D a Bernarda Gutiérrez González.—León.
14.218. Da Julia Martínez Ormázabal.—Palencia.
14.220. Da Baralisis Zurdo Ballesteros.—Salamanca.
14.221. Da Felisa Ariza Díaz.—Málaga.
14.222. D a M a Pilar Aliaga Cortes.—Castellón.
14.223. DA Teresa Sancho Lucía.—Teruel.
14.226. Da Eloísa Méndez Turné.—Sevilla.
14.227. Da María Presentación Alvarez García.—Oviedo.

' 14.223. D a Juba García Martínez.—Gerona.
14.229. Da Josefa Morán Llamas.—Zamora.
14.231. Da Inocencia Clemente Alonso.—tugo.
14.232. Da Pilar Aügué Montaña.—Barcelona.
14.233. D a Leonor Prieto Fernández.—León.
14.234. DA Josefa Rico Aparicio.—Granada.
14.235. Da Isabel Rodríguez Dopaao.—Pontevedra.
14.237. DA Felisa García Sanz.—Soria.
14.238. DA'María González Silva.—Almería.
14.239. DA Natividad Laviña Barrau.—Huesca.
14.240. Da Lorenza Encontra Jálle.—Huesca.
14.241. D a Leonor Vllahizán Arroyo.—Burgos.
14.242. Da Elvira Serr.ulla Lópezr—Teruel.
14.243. DA Honorina Mateo. Alcántara.—León.
14.244. Da Eradia Ripaón González.—Logroño.
14.245. Da Fermina Blanco. Pascual.—Orense.
14.246. Da Silvína Cascajo Cidad.—Burgos.
14.247. DA AráceÜ Chamorro González.—Guadalaja.
14.248.' Da Encarnación García Fernández.—León.
14.2^9. Da Evarista 'Martínez Marcos.—Palencia.
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14.250. D .ª Benedicta García Martin.—León.
■14.251. D a Avelina Callejas Fraile.—Falencia.
14.252. D a Ramona A Iba red a Escudé.—Lérida.
14.253. D a Isaac Pérez García.—Burgos.
14.254. D a Agriipina Sanz Adrado.—Burgos.
14.255. D a María Salvá Estebuch.—Baleares.
14.256. DA Isidora Sanz Sáinz.—Cuenca.
14.257. D a Pilar Caballé Llacazo.—Huesca.
14.258. D a Emiliana Lafue-nte Lanaspa.—Madrid.
14.259. D.*- María García Sanz.—Soria.
14.2.60. D a Dolores Pujol Seria.—Gerona.
14.261. D a Felicitas del Puerto Barbé.—León.
14 262. DA Antonia Julia Vega Toral.—León.
14.263. DA María Carmen Molina Chicharro.— Guada-

la jara.
14.264. D a Efigenia Fernández Pallo.—Burgos.
14.265. D a Felisa Cabré jas Santa Cruz.—Burgos.
14.267. Da María Josefa Salguero Jiménez.—Granada.
14.268. DA Josefa Chumillas García.—Murcia.
14.269. Da Micaela de Isla VallecilLa-.—Logroño.
14.270. D a Petra Jadón Cerezal.—León.
14.271. D.a Baltasara Pérez Martínez.—Alicante.
14.272. D a María Corgo Árceo.—Coruña.
14.273. D a Adelaida de la Cruz Ramón Tormo.—Valencia
14.274. DA Francisca Moral Medina.—Toledo.
14.276. D a Rafaela Infante Pérez.—Burgos.
14.277. D a María García Monterde.—Teruel.
14.278. D a María Milagros Ruiz Duran.—Soria.
14.279. D.a Marina Calzada Tejero.—Falencia.
14.280. DA Jesusa A. Valcabado de la Horra.—Burgos.
14.282. D a Trinidad Alonso San Pedro.—Cuenca.
14.283. D.*'Ramona Iglesias Francés.—Huesca.
14.284. DA Secundina García Andrés.—Falencia.
14.286. D a Higinia Marconell González.—Valencia.
14.287. D .a Maximina López Tejerina.—León.
14.288. D.a María Monserrat Pujol Serra.—Gerona,
14.289. D a María Concepción Vilariño Mouríño.—Pon

tevedra.
14.291. D .a Eduvigis González Cifuentes.—León.
14.292. Da Maximina López González.—León.
14.294. D a Josefa Hernández Maldonado.—Salamanca.
14.297. D a María de los Dolores Bustos Ruiz.—Cuenca.
14.298. D.a Guad'alup? Yagüe Gordo.—Zaragoza.
14.299. D a Irene Costa Tscar.—Las Palmas.
14.300. D.a Isabel Alonso Diez.—Burgos.
14.301. D.* Amparo Rico Cano.—Córdoba.
14.303. D.a Francisca J. Antón Pérez.—Burgos.
14.305. DA María Consuelo Campos Fernández.—Toledo.
14.306. DA Gloria Useros Muñera.—Guadalajara.
14.308. D.a( Francisca J. Peinado Alvarez.—Almería.
14.309. D a ' María del Carmen Gil A-lvarez.—Teruel.
14.310. D a Saturnina Sánchez» Es leve.—Pontevedra.
14.311. D.a Elvira Sillero San Vicente.—La Coruña.
14.316. D.a Bienvenida Gutiérrez García.—Avila.
14.317. D.r María Victoria Alonso García.—Toledo.
14.318. D .a Bernarda Fernández Gibello.—Cáceres.
14.319. D.a Constancia Gallego de Ja Rúa.—Zamora.
14.320. D .a Adoración Estefanía Diez.—Logroño.
14.321. • D.a María Adelaida Serrano Becerra.—Cáceres.
14.322. D.a Isabel Antonino Orenga.—Castellón.
14.323. D.a Otilia Obregón Alonso.—Avila.
14.324. D a  María C. Rodríguez Maya.—Córdoba.
14.325. D a María Ugalde Solaeta.—Vizcaya.
14.326. D a  Francisca Fernández Gutiérrez.—Santander.
14.327. 1 Da Emilia Raya Martínez.—Murcia.
14.328. D.a Manuela Cristina Díaz Rivero.—León.
14.329. D a Laurehtina Fernández Diez.—León,
14.330. D a Mercedes Maimy Ca^ademunt.—Gerona.
14.331. D a Amadora Fernández González.—Pontevedra.
14.332. Da Elvira Rodríguez' Castro.—Orense,

14.333. D .ª Antonia González Martínez.—Barcelona.
14.335. D a María del Carmen Soriano Gazapo;—Gua

dalajara. ' —
14.336. D a Leonor García Jiménez.—Santander.
14.337. DA María Perea Capulino.— Segovia.
14.338. DA Preciosa Novoa García.—Pontevedra.
14.339. DA Paula García Ortega—Toledo.
14.340. D a Teresa Tomás Bescós.—Zaragoza.
14.341. D a Sera-pia Barrera Pastrana.—león .
14.342. DA María Cándida Arcan Otero.—Pontevedra,
14.343. D a María Rosario Cuesta García.—Oviedo.
14.344. D a María Bosón Pons.—Gerona.
14.345. D a Benita Prieto Paunero.—Falencia.
14.346. D a María Consolación Calvo Cortés.—Falencia.
14.347. DA Josefa Font Bayona.—Valencia.
14.348. D a Luisa Vázquez Barrios.—Orense.
14.349. D a Modesta Prieto Camino.—León.
14.350. D a María Dolores Garzón Fernández.—Zamora.
14.351. D a María Natividad González Fanjul.—Oviedo.
14.352. D a María Dueso Laguna.—Huesca.
14.354. D a María Milagros Fabiere Armisén..—Huesca*
14.355. D a Catalina Martínez Juste.—Lugo.
14.356. D a Herminia Mingorance Sala.—Jaén.
14.357. D a Adela. Espí Mola.—Lérida.
14.359. D a Teresa Tello del Campo.—Lérida,
14.360. DA María Esclavitud Piño Martínez. — Ponte

vedra.
14.361. D a Juliana Falencia Gallardo.—Cuenca.
14.362. D a Josefa Martínez Fernández.—Lérida.
14.363. D a Antonia Calvet Solana.—Lérida. •
14.364. DA Guadalupe I. Caño Llamas;—Zamora,
14.365. D a Isabel Mollón Bestolín.—Tarragona.
14.366. DA Generosa Fernández García.—Oviedo.
14.368. DA Aurelia Perrero Martín.—Zaragoza.
14.369. D a María- Cruz Mabarta Paredes.—Valencia.
14.370. D a Amparo Gómez Fuentes.—Barcelona.
14.371. DA María Purificación Castelón Jaime.—Guada*

lajara.
14.372. DA Teodora Cuesta Bemedo.—Burgos.
14.373. D a María Candelaria Biosca Puig.—Barcelona.
14.374. D a María Salomé García López.—Guadalajara,
14.375. D a Fermina Fernández Otero.—Orense. *
14.376. d a  María Angeles Velasco del cam po.—León.
14.377. D a  Aurea López Gutiérrez.—León,
14.378. D a Engracia Obregón Alonso.—Avila,
14.397. DA Rita Esteva Busquet.—Gerona.
14.381. D a Máxima P. Jiménez Eundáín.—Guipúzcoa.
14.382. D a Eloísa Pérez de Lera.—Zamora.
14.383. DA Manuela Calleja Benito.—Burgos).
14.384. D a Victoria Solano Atienza.—Guadalajara.
14.386. D a Felipa Arribas Ortega.—Soria. v
14.387. D a Irene López López.—Lugo. v
14.388. D a María Matilde Castejón Jaime.—Toledo.
14.389. D a  María Felisa Eiriz González.—La Coruña.
14.390. D a María Gómez de Diego.—Burgos.
14.391. D a  Isabel Blanco Acedo.—Zamora. ,
14.392. D a Marcelina García Garba jo.—León.
14.394. D a  Teresa Giganto del Valle.—León.
14.395. D a* Ramona Llobera Arbós.—Lérida.
14.396. D a  María Jesús Auria Ladrero.—Zaragoza.
14.397. D a Marcelina Montero Lober.—León.
14.398. D a Carmelita García Cpbamanos.—Zaragoza.
14.399. D a Natividad María López Tejerina —León.
14.400. D a María Concepción Arce Diez.—Burgos.
14.401. D a Dolores Sanmartín Porrón.—Pontevedra.
14.402. D a María Josefa MaJlyare Dubert.—La Coruña*.
14.403. DA Lucía Rosales Zorrilla.—Burgos.
14.405. D a Flora D. Cuevas Pinillos.—Navarra.
14.406. D a María Concepción Domínguez Margarit. — *

Alicante.
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14.407. D.a Aurea Villar Rozas.—Burgos.
14.410. D .a María M artín y M artin.— Cáceres.
14.412. D .a Juliana A. Alonso M alilla .—Burgos.
14.413. D .a Julia Curases de la Huerga.—León.
14.415. D.:i Julia E. Rivero García y Valle.—Guadalajara
11.416. D .a Cristina González Sánchez.—Guadalajara.
14.417. D .a Hermencgilda Villar y Villar.—León.
14.419. D .a Josefa Oltra Codoñer.— Alicante.
14.420. D.a Juana Natividad Cereceda Cereceda.— Burgos
14.421. D .a Ambrosia C. Soria Benito.—G uadalajara.
14.422. D.a Eusebia M artínez Pascual.—Burgos.
14.423. D .a Teresa Crespo Falla.—Santander.
14.424. D .a Agueda Gutiérrez Panero.—León.
14.425. D .a M aría Carme Lazo Collantes.—León.
14.426. B .a Justina Mata L óp ez—Huesca.
14.427. F/.a Primitiva Góm ez Hernández.— Avila.
14.429. D .a Dolores Espinosa V. M orquccho.— Sevilla.
14.431. D .a M aría de lti Serna, y S em a.—Santander.
14.432. D.a Nieves Den causa Orduña.— I.érida.
14.433. D .a Teresa Carrera L a ilán —Huesca.
14.434. D .a Dolores M artin Gil.— Segovia,
14.430. D .a Florencia A. Rodríguez Díaz.— Ciudad Real. 
14.437. D .a Jesusa Pantiga Fernández— Oviedo.^
14.433. D .a Leonor Navares Fernández.—Patencia.
14.439 D .a Catalina Cera M a rro—Huesca,
14.440. D .a Evarista Sanz M iró.— Santa Cruz de Tenerife.
14.441. D .a María Modesta Vilata Pelachá.—Patencia. 
14*442. D .a Josefa López Prado.— Oviedo.
14.444. D .a Re-medios Piorno Hererra.—M urcia.
14.446. D .a Candelas Sáez Lacanal.—Logroño.
14.447. D .a Primitiva M artínez B erm ejo—Logroño.
14.448. D .a Lorenza Bara E scartín —Huesca.
14.449. D.a Dona tila Matas Sacristén.^-León. .
14.451. D .a Regina Viejo A lcorlo.—Guadalajara.
14.452. D .a Amalia Earbosa Martínez.—Huelva.
14.453. D .a Francisca Pérez M artínez.— Cuenca.
14.454. D.a Felisa Fernández Cuadrado.—León.
14.45C. D .a Rosalina Uriarte E lejalde.—Vizcaya.
14.458. D .a M aría Josefa Nieva p é re z —Oviedo.

14.460. D .a Avelina Andrés Ascnsio.—Castellón.
14.461. D.a María Nieves García M artínez.— Zaragoza,
14.463. D .a Petra Bañares S án ch ez—Logroño.
14.464. D .a Florentina C. Rubio Ruiz.—Soria.
14.465. D .a M aría Carmen Oliver Desalaux.— Baleares.
14.466. D .a Aurea Sedaño Bernal.— Burgos.
14.467. D .a Isidora Sánchez y Sánchez.—Logroño.
14.463. D .a Ana M aría López Dom ínguez.— Zamora.
14.469. D .a Vicenta Sales Adel.— Castellón.
14.470. D .a Dolhna Lucas M onge.—Soria.
14.472. D .a Justa Soler Elorz.—Navarra.
14.473. D .a María Teresa Guiqr Virgos.—Teruel.
14.475. D .a Vicenta Vives Falcó.— Barcelona.
14.476. D .a Eudoxia Fernández Suárez-Valdés.— Bitrgos.
14.477.- D .a Caridad Prieto Reyes.—León.
14.47,8. D .a Julia González Pérez.— Badajoz.
14:479. D .a Enedina Sara Castro Alvarez.—León.
14.480. D .a Asunción Lorenzo Pérez.-^Oviedo.
14.481. D .a Felisa G ardín  R uano.— Jaén.
14.482. D .a Adela Díaz Ñuño.—Oviedo.
14.483. D .a M aría V. Mínguez Jim énez.— Avila.
14.484. ,D .a LUisa Ibáñez Lachén.— Zaragoza.
14.486. D .a Josefa de M iguel Torres.— Burgos.
14.487. D .a M aría M arín Polo.— Teruel.
14.489. D .a Josefa B. Insausti M endinueta.—Navarra.
14.491. D .a Matilde M artín Alonso.—León.
14.492. D .a Angeles Nogué Pardo.— Zaragoza^
14.493. D .a Cruz García Gavín.— Zaragoza.
14.494. D .a Angela Hernández Pérez.— Salamanca.
14.495. D .a Francisca de Asís Mora Benedito.— Valencia.
14.496. D .a- María Díez-González.—Oviedo. ;

14.500. D .a M ercedes F ernandez Lago.—Pontevedra.
14.501. D .a Josefa Sancho Cabezas.— Zaragoza.
14.502. D .a Mercedes Saura Villarraya.—Teruel.
14.505. D .a Felicitas Ruiz Lacusant.—.Logroño.
14.506. D .a M cncía Novas A boal.—Pontevedra,
14.507. D .a Francisca Gascón Escartín.—Huesca.
14.508. D .a Adela M archante Carrillo.—G uadalajara.
14.509. D .a Elena López Teruel.— Zaragoza.
14.510. D .a R afaela Laborda Germ án.— Zaragoza.
14.5Í1. D .a Elicia Casaao González.— Ciudad Real.
14.512. D .a Valentina N. 'M orcillo M uñoz.— Castellón. 
14.515. D .a Am alia García y Ortiz de Záratc.— Alava. 
14.15C-. D .a M .a del Carmen García Orozco.—Almería. 
14.517. D .a Jesusa Vega Lago.— Oviedo.
14.519. D .a Joaquina Llevot Pierco.— Huesca.
14.520. D .a Adriana Pérez M artín.— Valíadolid.
14.522. D .a María Josefa A. Rodríguez Carrero.— Orense.
14.523. D .a Francisca G óngora Villanucva.— Jaén.
14.524. D .a Dorotea M ontoya M artínez.—Palencia.
14.525. D .a Elena Ram os Páram o.—Pontevedra.
14.526. D .a Juana G arcía Rivas.— Navarra.
14.528. . D .a M argarita Esteban Cristóbal.— Zamora.
14.529. D .a M aría M agdalena López M artín.—Salamanca.
14.530. D. Lucía M artínez Alonso.— Burgos.
14.531. D .a M aría Trinidad Latorre Urrudhi.— Zaragoza.
14.532. D .a Cecilia R ibó Vergés.—Tarragona, ( '

14.533. D .a M aría de los Desamparados Chilfida Segarra,
Tarragona.

14.534. D .a Josefa de la Fuente Arranz.—Palqncia.
14.537. D .a Teresa Ortega Nieto.—Valíadolid.
14.538. D .a R osa Bardina Saleras.— Barcelona.
14.539. D .a Agripina M ouriño pedrosa.— Pontevedra.
14.541. D .a M agdalena Jarque Góm ez.—Teruel.
14.542. D .a M aría del Carmen González M achado.—Jaén.
14.543. D .a Florencia Matas M aclas.— Segovia.
14.544. D .a Juana A. Barasoaín Errea.— Navarra,
14.545. D .a M aría Socorro Sarandeses Rapela.—Ponte

vedra.
14.546. D .a Patrocinio Arrazubi Donazar.—Navarra.
14.547. D .a Avelina Alonso Ibáñez.—Logroño.
14.548. D .a R afaela López de T e ja d a — Alava.
14.549. D .a Apolonia Soler Palacín— Zaragoza.
14.550. D .a M aría Dolores T o jo  Fernández.—La Corúña.
14.551. D .a M aría P?*z G óm ez Varela.— Baleares.
14.553. D .a M aría M. Espinosa Ram írez-Caballero.—Las

v Palmas.
14.554. D .a Ana Bolaños R 9d r íg u ez—Las Palmas.
14.555. D .a Faustina Delgado Suárez.—Las Palmas.
14.556. D .a M aría del Carmen Cornés G arcía .—Ponte

vedra.
14.558. D .a Petra Galván de las Casas:—Santa Cruz de

Tenerife.
14.559. D .a T eófila  Llórente Llórente.—Zaragoza.
14.562. D .R Felisa Escales Escoll.—Tarragona.
14.563. D .a Filom ena Scrén Sánchez.—Lugo.
14.564. D .a V ictorina Rubio M artínez.—León.
14.566. D .a Emilia Carou B lanco.—Pontevedra.
14.567. D .a Claudia Iglesias M artínez.— Zam ora.
14.568. D .a Juliana M artínez-Aldea M artínez.—Burgos.
14.569. D .a Antonia Mariné* Salom ó.—Lérida.
14.57.1. D >  Delfina Laforga D ofís.— Barcelona,
14.572. D .a Piedad Juárez Suárez.—Vizcaya.
14.573. D .a Benita González M artínez.—Valíadolid.
14.574. ,D .a Amparo Caballero Otero.—Lugo.
14.576. I?.a Hilaria Pastrana Rubio.—León..
14.577. B .a Obdulia Paramio Pardo.—Toledo.
14.578. D .a Juliana Tapias M artínez.— Segovia.
14.579. D .a Carm en Ribás Iglesias.—Teruel.
14.580. D.a Angela García Vicente.—M adrid.
14.581. D .a Manuela I. Casal. Soto.—Pontevedra. ,
14.582. D .a Marcelina Coy. Riera.—Tarragona,;
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14.534. D . ª  Severiana Roque Gil.—Cáceres.
14.580. D a Adela Alendo Vázquez.—Ltón.
14.587. Da María Seín Aguinaga. -Navarra.
14.563. D a Buenaventura Pesque! Ribot.—Barcelona
14.580. D a Concepción Mingot G óm ez—Alicante.
14.590 Da Felisa Calvo Alegría.—Avila.
14.591. D a M aría Josefa López Quejido.—Cuenca.
14.592. D a María Angeles Nogales López.—Cáceres.
14.593. D a María González Rodríguez.—Salam anca.
14.594. D.;i M aría Consullo Panquet P lá.—Alicante.
14.595. D a M aría de las Nieves M artín  C arrete.—Avila. 
14.596*. D a Fernanda Escamilla G arcía.—Madrid.
14.597. D .a M aría Pilar Pérez H ernández.—La Coruña.
14.598. D a  Lucía M artínez A lejaín.—Murcia.
14.599. D a M aría Pilar G arcía O lano.—Lugo.
14.005 Da Carmen Caldérazo Vicente.—Teruel.
14.601. D a M aría Pilar Escriche T arín .—Huesca.
14.602. D a Agustina Viles Balaguero.—Barcelona.
14.603. Da Luisa. Blanco Díaz Faes.—Oviedo.
14.604. D a María Josefa B altar C ardona.—La Coruña.
14.695. Da Joséfa Morlans Pinol.—Lérida.
14.606. D a M aría Isabel Roldan C arm ona.—Toledo.
14.607. D a  Victoriana J. Jim énez Alonso.—Valencia. 
14.603. D a María Jesús Rodríguez Esteban.—G ranada.
14.609. D a Domiciana Hermida Rey.—Pontevedra.
14.610. D a Antonia H ernández Cuesta.—G uadalajara.
14.611. Da Carm en M artin C haparro.—Cáceres.
14.612. D a Carmen Cayón Cuesta.—Huesca.
14.613. D a Lucía Bernabé Botella.—Almería.
14.614. Da R ita  H ernández Pisorno.—Las Palm as.
14.616. D a Teresa peña Sánchez.—Salam anca.
14.617. D a Encarnación Cestona Uriz.—N avarra.
14.620. DA Amparo M artin  Serrano.^—Navarra.
14.621. D a Dolores Duro Rubio.—Toledo.
14.622. D a Cecilia Blanco Mínguez; siéndole de aplica

ción la O. M. de 25-11-1940.—T arragona.
14.623. D a Eugenia Gordo Recio.—Cáceres.
14.624. DA Carmen Urbán S anto laria .—N avarra.
14.625. D a M aría Alonso López.—Lugo.
14.626. D a H ipólita Navarro G ijón.—Alicante.
14.628. DA M aría Carm en Blanco Pérez.—Zamora.
14.629. ..Da M aría O tilia Lacasa Gómez.—Alicante.
14.630. D a Lucrecia González Fidalgo.—Orense.
14.633. D a Encam ación Jim énez González.—Las Palm as.
14.634. D a Esperanza Sobrino Serrano.—Ciudad Real.
14.637. D a Ana Roche González.—Las Palmas,.
14.638. D a Amparo Gómez Cansino.—M adrid.
14.639. D a Felisa G utiérrez del Anillo Vélez.—Santander.
14.640. D a Esperanza Colas M ateo.—Lérida.
14.641. D a Isabel Montero Muñoz.—Segovia.
14.642 D a H erm inia Casado Santiago.—Zamora.
14.643. DA M aría del P ilar Canseco B arrios.—León.
14.644. D a M anuela Fernández Cheda.—Orense.
10:645. D a Ram ona Hervías Prado.—Lérida.
14.646. D a Leandrg González Laín.—Huesca.
14.648. D a Francisca López M onreal.—M urcia.
14.650. Da M artina G utiérrez Rivas.—León.
14.651. Da M aría Josefa Penalba Bonete.—Valencia.
14.652. D a Paula Ju an a  M anzano M artín .—Cácerec.
14.653. D a Pompilia Pérez A znar.—Alicante.
14.654. D a Consuelo Sanz Alonso.—Salam anca.
14.655. D a M aría López Solano.—Huesca. x
14.656. Da M aría P ilar B eltrán G arcía.—Castellón. 
¿4.657. D a M aría Navarro Marco.—'Teruel.
14.658 D* Maximina Suárez G arcía.—Oviedo.
44.659. D a Araceli M aría. M endiguchía Bem áldez.—To

ledo.
14.660. D a M aría Asunción Vicente C iar am onte.—'Va

lencia. •
14.661. D a Amelia J. M urías H udina.—Oviedo.
14.663. DA Dolores Renguel Domínguez.—Málaga,

14.664. D.ª  María Salomé Novoa Varela.—Orense.
14.665. D a  Generosa Cancio Rodríguez.—Oviedo.
14.666. D a  Jcnara  M artínez Tollo.—G uadalajara.
14.667. D a  M a  Esperanza M am rana Jacom m o.—Sevilla.
14.608. D a  Eutiquia Juárez Fernández.—León.
14.670. D a  Estefanía Urieta Lope.—Zaragoza.
14.671. D a Concepción Sobrado Montoto.—Pontevedra.
14.673. D a María Concepción Sanz Gil.—Zaragoza.
14.674. D a  Francisca Tomé Varela.—Pontevedra.
14.675. DA Petra P. Camachu G arcía.—Ciudad Real.
14.676. D a  Tomasa de la Puente C alzada—Zamora.
14.677. D a Ama García Ayala.—Sevilla.
14.678. D a  M aría del Pilar B ara Alvarez.—Pontevedra.
14.680. D a  M aría de la Cruz Fernández G arcía.—Alava.
14.681. D a  M a  Encarnación Muñoz Fernández.—Córdoba.
14.682. D a  Valera Estría Sánchez.—Zaragoza.
14.683. D a  Emilia Novoa de la Iglesia.—Pontevedra.
14.684. D a  Leonarda S tand y de Pablo Blanco.—Cádiz.
14.685. D a  Santa  Gao Tram icsas.—Oviedo.
14.686. D a  Rafaela Oncíns M artialay.—N avarra.
14.687. D a  María del Olvido Noval y-Ferraro.—Oviedo.
14.688. D a  Josefa Gómez López.—Orense.
14.689. D a  Cecilia Dolores Márquez Cid.—Barcelona.
14.690. D a  Amparo Conde H ernández.—Toledo.
14.693. D a  Carmen Julia M artínez Canccdo.—Zamora.
14.694. D a  Felisa Abad Salcedo.—Huesca.
14.695. D a  Gudelia Micaela Calvo B eltrán .—N avarra.
14.696. D a  Emilia Soríano Pérez.—Alicante.
14.698. D a  Rosa B árbara de G racia.—Huesca.
14.699. D. Carmen Moure Trelles.—Pontevedra.
14.700. D a  Josefa Vicenta Blanco.—Pontevedra.
14.701. D a  Celestina López U riarte.—Burgos.
14.703. D a Teresa Cullero G uixal.—Lérida.
14.704. D a  María del A. Suárez Gómez.—Oviedo.
14.705. D a  Consuelo M anzana Lleyda.—Lérida.
14.710. D a  Vicenta Villalba Izquierdo.—Baleares.
14.711-. D a  B artin iana  S an  Juan  del Val.—Guipúzcoa. 
14./712. D a  M a  D esam parados Climent Soler.—Castellón
14.713. D a  Asunción Riu Sarraseca.—Barcelona.
14.714. D a  Leonarda Turm o C incana.—Barcelona.
14.716. D a  Obdulia A. Rodríguez Bendicho.—Murcia.
14.717. D a María Socorro Fernández Menéndez.—Oviedo -
14.719. D a Emilia Carrera Turnio.—Huesca.
14.720. D a  Concepción Bello Bello.—Almería.
14.721. D a Gloria Milla Iglesia.—Granada.
14.722. D a Teresa Aitabás Calvo.—Zaragoza.
14.723. D a Natividad Tablado Santamaría.—Murcia,,
14.726. D a Rosalía Clavero Sichard.—Huesca.
14.727. Da Antonia Oesueros Cabrera.—Cáceres.
14.728. D a Petra García Andoín.—Alava.
14.729. D a María Dolores Cucala Bosch.—Castellón, 
14/730. D a Carmen Alvarez Núñez.—Madrid.
14.731. D a María Isabel Martín García.—Castellón.
14.734. D a Luisa Alonso G onda.—Pontevedra.
14.735. D a  Francisca Ondiviela Vihuelas.—Zaragoza.
14.736. D a  María Rodríguez Carreño Roldán.—Madrid.
14.737. D a Teresa Naveira Martínez.—Lugo.
14.738. D a Generosa Manteiga Muñiz.—Guadalajara.
14.739. D a Zoila López Fernández.—Oviedo.
14.741. D a Teófila Nalda Blanco.-—Logroño.
14.742. D a Bernarda Feo Sierra.—León.
1j4.743. D a María Cruz Chaguaceda García.—Valladolid. >
14.745. D > Manuela Ciftientes Beneyto;—Albacete.
14.746. D a Antonia Jumado Díaz.—Murcia.
14.747. D a M a Socorro Calviño.—Salazar.—Pontevedra.:
14.748. D a Aurelia Pedrero Caballero.—Huelva.
14.752. D a Julia Cruz Vivero Sánchez.—Segovia.  ̂ '*>
14.753. D a Margarita Torrandell Forment.—Barcelona.
14.754. D a María Concepción Hevia.-'Gutiérrez,—Oviedo.
14.755. D a  Sofiá Altisidor.—Burgo*.
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14.758. D .ª Isidora Aiba Ecltrán.—Valladol id.14.759. D a Julia Ac;n Fortuno.—Loneta.
14.760. D a María Encarna c ó n  Boleó G il.—Zaragoza.
14.761. D a Margarita Sa batir Sorra.—Baleares.
14.763. D a Rogona Pelegrin Roe.—Barcelona.
14.764. D a Susana Fonturbel González.—Burgos.'
14.765. D.-' ^Maiia Pilar Amáu Gutiérrez.—Castellón.
14.766. D a María Rosario fílázquez Blázquez.—Avila.
14.767. D a Agustina López Ochoa.—Guadalajara.
14.768. D .1 Florentina Pallarés Navarro.—Murcia.
14.769. D .:' María Consuelo Luengo Catalan.—Toledo. 
14.771. D a Trinidad Sorra Gabaño.—Barcelona.
14.773. D a Jirón i ma Sarramiau Ruiz.—Logroño,
14.775. D a Elena Garría Hernández.—Avila. ' «
14.776. D a Antonia Roca Arderin.—Barcelona
14.777. D a María Dolores Sanz Quijano.—Sevilla.
14.779. D a Raimunda Domenech Gabaldrá..—Tarragona. 
14.781. D .-: Caí a jiña Barceló Falise.—Cáceres.
14.78:1. D. ' María Nieves March Ccrts.—L érida..
14.783. D .:; María Felisa -Díaz García;—Lugo.
14.784. D a Elvira Cored Nasarre.^—Huesca, .
14.735. D a Generosa. Lastre Caballero.—Huesca.
14.786. D a Cecilia Marti M arti.—Logroño.-
14.787. D a Juana Beperet Churío.— Navarra. .
14.703. D a María Joseia Ocaña López.—Sevilla.
14.789. D a Catalina Molero Segovia.—Murcia.
14.7T.0. D a Matilde E. Ncvoa Rodríguez.—Orense.
14.791. D a María Merino Palazuelo.—Guadalajara;
14.792. D a Colonia Abella Miró.—Gerona.
14.793. D a María Presentación Jurado G arrido .— Córdoba.
14.794. D a Justa Canalejo Arroyo.—Guadalajara.
14.795. D a Carmen Sánchez Mosquera.—La Coruña.
14 7P7. D a Quiteria Sáez Verdejo.—Albacete.
14.798. D a Brígida Cervera Ferreres.—Valencia.
14.80-3. D a Patrocinio del Hoyo Fernández.—Zaragoza. 
14.80!. D a Concha Rodríguez Dolz.—Valencia.
14.803. D a Isidora Sánchez Sanz.—Cuenca.
14.804. D a Teófila M ontiel Rodríguez.—León.
34.805. D a Josefa Cuenca Tierno.—Soria.
14.800. D a Adela Cañas Biarge.—Huesca,
14.807. D a Genoveva Varey García.—Soria.
14.808. D a Adoración P. M artín Suárcz Cepeda.—Gui

púzcoa. ’
14.809. D a M a  Fuensanta Galindo M artínez.—Valencia. 
14.81.1. D a Cándida Galindo Izquierdo.—Valladolid. 
14.812. D a María Pilar Gomila Coll.—Baleares.
14.815. D a Isabel. González Rodríguez.—Orense.
14.816. D a Petra Díéz M artínez.—Burgos.
14.31-7. D a Rafaela Muñoz Carrascosa.—Soria. .
14.818. D a María .Martínez Esteban.—L eón.,-
14.819. D a Gertrudis Díaz Cuesta.—Oviedo.
14.820. D a Eugenia Ciuranita Guiu.—Lérida,.- - ^
14.821. D a Patrocinio Ribera Bies.—Gerona.
14.822. D a Dorotea Arbe Bandrés.—Navarra.
14.823. D a María Pilar Insa M erás.—Avila.
14.824. D a María Alonso Cima.—Oviedo.
14.825. D a Petra Mata Díez.^-Murcia. .. ^
14.820. D a Antonia Vizcaíno Borra_ —Sqria.
14.827. D a Ramona Valdovinos Abadías.—Zaragoza.
14.828. ¿ A  María López-Losad a .—Pontevedra.
14.829. D a Ilum inada Serrano García.—Guadalajara.
14.850. D a Mercedes Yáñez Pértz.—Lugo. , '14.832. D a Fernanda Eulalia Martín Sánchez.—Avila.
14.833. D a Elisa Calvete H ernández.—Guadalajara.
14.834. D a  María Arzúa . Español.—Pontevedra.
14.835. D a Valera Bofaluy Duran.—Huesca.
14.836. .D a Fclicusna Férez y P.érez.—Ala va.
34.837. D a .María J* .Fernández. M a c ^ a .— Badajoz.
14.838V; D a Flora " Ram os. M artínez üsuatiiuida; .--M adrid.

14.839. D .ª Carmen Solsona Bullich.—Tarragona.
14.840. d a  MA ’Concepción Martin M artin.—Oviedo.
14.841. D a Adela González Sierra.—Málaga.
14.842. D a Venancia Pascual Pero.—Logroño.
14.843. D a Elvira Navas Luengo.—León.
14.844. D a Dolores Rodríguez Rivas.—Pontevedra.
14.845. D a Juana Rayón Carrasco.—Huelva.
14.846. D a María Díaz Corral.—Lugo.
14.847. DA M a Francisca García Calvo.—Zamora.
14.848. D a Clotilde Ramírez Santos.—Granada.
14.849. D a Dom itila Villaverde Rajoy.—Pontevedra.
14.850. D a Amparo Otero Botana.—Pontevedra.
14.851. IDA Virginia F. Cormcnzana Vich.—Baleares.
• 14.852. D a Nazaria Méndez y M éndez.—Avila.
14.853. D a Encarnación -Caballero de la Vega. — Valla

dplid.14.854. DA D iom sia M a Alfonso Fernández.—Zamora.
14.855. .D a Margarita Calzado Tejero.—Zamora.
.14.856: D a Rosa , García Vera.—Alicante...
14.857. D a Ma Amparo. Fernández Carrocedo.—Orense.

. 14.858. . . D a Cruz Sánchez y Sánchez.—Zamora.
14.860. D a. Teodosia F. C. Hernández.—Zamora. '
14.861. . D a .Dionisia Calvo Canduela.—Santander.
14.862. D .a.María .Candelas Martínez:—León.
¡14.863. D a Alejandra González López.—Cuenca.
¡14.864: DA Alfonsa Blanco Rodríguez.—Zamora.
¡14.566. DA Emolía Sierra Pérez.—Málag^.
14.867. D a Regina M. Palomo Nacarino.— Cáceres.
14.869. D a Tomasa Villar *y Ciá.—Oviedo.
14.870. D a Eugenia Domínguez Fernández.—Pontevedra.
14.871. D .a Tomasa Carmen Marín B las.—Cáceres.
(14.872. D a Carmen Baldó Serra.—Alicante.
114.873. Ida María Hernández Rom án.—Zamora.
14.874. D a M a Mercedes Campos Salvador.—Castellón. 
¡14.875. DA Trinidad M atute López.—Granada.
14.876. DA ROgelia de Alvaro G il.—Alava.
.14.877. .D a " Herminia Asensio Zúñiga.—Almería.
¡14.878. DA Elisa García Hárguindev.—Pontevedra.
¿4.879. D a Eloísa Pardo Lo rea.—Almería.

' 14.880. D a María García Sáez.—Almería.
14.881. D a Otilia González Zamora.—Santander.
14.882. DA María C. Velez Ruiz.—Santander.
14.883. D. Ramona Gros Cort.—Huesca.
14.884. DA Luisa Fernández Bastida.—Alava.
14.886. DA Perfecta V illegas.N arganes.—Santander.
14.888. DA Lucia Hernández Angulo.-ríSoria.
14.889. DA B enita  . Cabrerizo Pérez.—Soria.
14.890. DA Margarita del Río González.—Oviedo.
14.891. DA Beatriz Pardo G arcía.—Burgos.
14.392. DA Á n gela ' M artínez Lozano—Cuenca.
14.893. D .a Juana Iglesias Hernández.—Avila.
14.894. D a Magdalena Fernández Aparicio.—Salam anca. 
14.896* DA Carmen García G onzález.—Huelva.
14.897. D a Virginia E. Gamtoín M artín.—Ciudad Real.
14.898. DA Plácida González Alvarez.—Almería.
14.899. DA Édélfina de las Heyas Hernández.—Zamora.
14.900. p A  Nicasia Lengomir López.—Oviec^).
14.901. D a A na’Mercant Perélló.—Baleares.
14.903. DA Concepción Pérez R ico.—Huelva.
14.904. D a Felisa Cano González!-^Segovia.
14.905. D .a Isabel1 P atino Castro.—Guadalajara.
14.906. DA Em iliana’ Alónso Huerta.—Cuenca.
14.907. DA Teresa Fraile González.—Cuenca.
14.908. DA Patrocinio Ruiz Checa.—Granada.
14.910. D > Bénita M enéndez’ Suárez.—Oviedo.
14.9Í1. DA Purificación Rodríguez M artin.—Jaén.
14.912. DA Cóncepción Pardo D uarte.—Badajoz.
14.913. D a 'Am a lia 'G a rc ía  Ayala.—Cádiz.
14.914. D a Eugenia' Lander izcué .—Navarra.

.. (Continuará)
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 15 de ju lio de 1942, por la 
que se modifican los artículos 5 .º 
7.° y concordantes de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo para la 
Industria Hotelera , Cafés, Bares y 
Similares.

La Reglamentación Nacional del 
Trabajo para, la Industria' Hotelera y 
de Cafés, Bares y Similares, fecha
1.° de mayo de 1939. al implantar la 
trascendental medida de supresión de 
propinas para el personal de la in
dustria en todo el territorio del país, 
estableció como compensación un re
cargo por. servicio sobre las consumi
ciones, que había de repartirse en
tre todos los trabajadores de la in
dustria.

El porcentaje señalada por el alu
dido concepto, variable según se tra
te de servicios prestados en hoteles, 
restaurantes, etc., y en cafés, bares y 
similares, y diferente asimismo den
tro del primer grupo de estableci
mientos en" atención a la fijeza o 
temporalidad en la estancia o en la 
prestación de servicios al cliente, ha 
de distribuirse en proporción muv dis- 

v tinta entre los diversos grupos de tra
bajadores. ya que para algunos dicho 
porcentaje representa la base esencial 
de su remuneración, mientras que pa
ra otros sólo significa un complemen
to, pues su* fundamental elemento re
tributivo está integrado por su sala - , 
rio fijo. I,

La importancia que en nuestra na- j  
clon va adquiriendo la industria no- 
telera, que sin embargo se resiente 
en su aspecto económico ante la fal
ta absoluta de turismo internacional, 
obliga a modificar, siquiera, sea en for
ma extraordinariamente moderada, el 
recargo establecido por «servicio» en 
hoteles, restaurantes, balnearios, pen
siones y similares, y a destinar el pe
queño aumento que el recargo o ele
vación en el porcentaje representa 
única y exclusivamente al personal con 
derecho principal sobre el citado tan
to por ciento y haber o sueldo inicial 
a cargo del empresario.

Por las razones indicadas, este M i
nisterio ha acordado modificar los ar
tículos 5.°, 7.o y concordantes de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo 
para las Industrias de Hotelería, Ca
fés, Bares y Similares, de l-d de ma
yo de 1939, en los siguientés términos: 

Primero.—El tanto por ciento mar
cado en el artículo 5.°. dé la vigente 

' Reglamentación Hotelera en concepto . 
de -recargo por servicio se elevará al 
doce por ciento en los hoteles, res

taurantes, pensiones, balnearios, sa
natorios, etc., en cuanto a los hués
pedes o clientes no estables, y al nue
ve por ciento en cuanto a los estables 
o fijos, consideración que alcanzarán 
los clientes una vez transcurridos los 
primeros cuarenta y cinco dias de 
estancia.

Segundo.—Este porcentaje se repar
tirá a razón del dos por ciento, en 
todos los casos, entre los trabajado
res qué a tenor de la Reglamentación 
mencionada ostentan la cualidad de 
«personal a sueldo fijo», y el resto, 
diez por ciento o siete por ciento, se
gún se trate de clientes transitorios 
o estables, entre el personal con de- 
íeeho principal sobre el porcentaje y 
haber inicial de cuenta del empre
sario.

Tercero.--La intervención obligada 
en cada establecimiento conforme al 
artículo 49 de la Reglamentación de 
Trabajo en vigor será ejercida en la 
forma que ,preceptúa dicha disposi
ción, y el Te-parto entre los interesa
dos de la recaudación obtenida por 
porcentaje se efectuará por períodos 
de tiempo que no sean inferiores a 
una semana ni superiores a quince 
días.

Cuarto.—La elevación ahora im
plantada comenzará a regir el día 20 
del presente mes de julio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1942.

G IRO N  DE VET ASGO 

Timo. Sr. Director general <V Trabajo.

ORDEN de 16 de ju nio de 1942 por lo 
que se calif ican las normas que re
gulan el trabajo en las industrias 
de óptica y mecánica de precisión.

limo. Sr.: Por Orden fechada el 20 
de julio de 1939 fueron aprobada» las 
normas de aplicación del Reglamen
to nacional para el trabajo en la in
dustria siderometalúrgica a la de óp
tica y mecánica de precisión, normas 
que hacían una. constante referencia 
al texto reglamentario promulgado pa
ra siderometalurgja en 11 do noviem
bre de 1938.

Acordado un nuevo texto de esta 
reglamentación por Orden ministerial 
fecha de hoy, se hace necesario, a fin 
de evitar dudas y confusiones, ratifi
car la vigencia de las normas priva
tivas que regulan el trabajo en las 
industrias de óptica y mecánica de pre
cisión, aunque salvando las referen
cias que en ellas se hacen al Regla, 
mentó de Siderurgia de 1938.

En su virtud, este M inisterio*' hÁ 
tenido a bien acordar lo s i g u i e n t e 1

1.° Se declaran subsistentes las nor
mas que por Orden de 20 de julio 
de 1939 fueron aprobadas para las 
industrias de óptica y mecánica de 
precisión, con las aclaraciones que se 
indican en los siguientes apartados:

a) En todos aquellos'artículos, don
de se haga referencia al texto acor
dado tn 11 de noviembre de 1938 pa
ra reglamentar el trabajo en la in
dustria siderometalúrgica. se entende
rá hecha aquélla a los artículos per
tinentes del nuevo texto aprobado por 
Orden ministerial fecha de hoy para 
la mencionada actividad.

b) Los trabajadores comprendido» 
en las categorías de empleados que 
actúan característicamente en la in
dustria de óptica y que se especifican, 
enumeran y definen en el artículo sex
to de sus normas privativas, serán 
acoplados'según las reglas,'categoría» 
y remuneraciones mínimas del nuevo 
Reglamento de Siderurgia en la «JÍ* 
guíente forma: Graduados de óptica, 
como Jefes de primera: Ayudantes de 
graduado, como Jefes de segunda, y 
Auxiliares de primera y de segunda* 
como Oficiales de segunda y Auxilia
res. respectivamente.

c) Los técnicos y administrativo» 
anunciados en el propio artículo de. 
óptica serán equiparados de análoga; 
manera y con sujeción a estas reglas: 
Calculistas, a Jefes de segunda. Ve
rificadores de primera y de seeuhda¿ 
a Jefes de segunda y Oficiales de pru 
mera, respectivamente.

2.<w Estas normas: comenzarán a re 
gir al día siguiente d* su inserc'ón 
rn el BOLETIN  O F IC IA L DEL ES* ' 
TADO.

Lo eme digo n V. I. para su cono
cimiento .v efectos.

D!o^ guarde a V. I. mucho- años.
Madrid, 16 de julio de 1942. %

G IRO N  DE VELA3CO 

limo. Sr. Director general de Trabajo*

ORDEN de 16 de ju lio d e  1942 por la  
que se aprueba el Reglamento na
cional de trabajo en la industria 
siderometalúrgica.

limo. S r.:. El tiempo transcurrido 
desde la publicación del Reglamento 
nacional para el trabajo en la indus
tria siderometalúrgica, publicación queg 
tuvo lugar cuando el país se hallaba" 
aún empeñado en la guerra de libe
ración, si bien se vislumbraba ya su 
rápido final victorioso, aconseja la 
piomulgación de un nuevo texto que, 
sobre las línéas fundamentales del pri- ‘ 
mitivo, recoja, sin embargo, las . m o-. f 
dérr as orientaciones de este M iniste- 
rio en esta transcendental esfera,, así , 
oomotel ^ntóftdáo ,;<íerdlvm jas diapo^ !
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s iciones legales que entonces no pu
dieron ser tomadas en consideración.

Al propio tiempo, parece convenien
te aprovechar la. oportunidad que el 
momento brinda para efectuar una 
mejor distribución de materias, apli
car una más rigurosa técnica, in tro
ducir ligeras variantes en lo que afec
ta a ciertas rem uneraciones de algu
nas categorías, de personal, previa sim- 

  piideación en las de empicados, a la  
v<v. que se agrega a] antiguo texto 
la doctrina in terpre tativa adoptada  
re-pací o a extremos dudosos, y, final-  
mente, para arm onizar los preceptos| 
reglam entarios de esta actividad conj 
los. de otras recientes Ordenanzas de  
trabajo  que han comenzado a sen ta r 
aunque sea m odestam ente y a título  
de ensayo, determ inados p rinc ip io s 
equitativos y renovadores que aspiran  
al logro de una justicia social m ás  
profunda. • 

En su virtud, en uso de las facul-  
tades que están atribuidas., a este D e -  
partam ento  y a propuesta de la Di-  
rrcción General de T rabajo, he acor-  
dudo: 

1.° Aprobar el nuevo texto del Re-  
ylamenfo nacicnal para el trabajo  en  
la industria siderometalúrgica, que de-  
ja sin efecto el promulgado por Or
den m inisterial fechada el 11 de no
viembre de 1938.

2.° Autorizar a la Dirección Gene 
ral do Trabajo para d ic tar cuan tas 
disnosicioncs exija la aplicación del ci
tado R eglam enta/ nacional; y

3.° Atendido el carácter nacional  
de la reglamentación, se publicará con j 
la nro-ont” O rdm  en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, quedando  
prohibida su reproducción por cu a le s- 
muera organismos, ^mpres^s o parti-  
ru lares durante e; plazo de seis me-  
ses. '  

Lo que digo a V. i. para  su cono-  
ciimcnío y efectos. 

Dio?; guarde a V. I. muchos años.  
M adrid. 16 de julio de 1942. 

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de Trabajo. 

REGLA MENTACION NACIONAL  
DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA  

SIDEROMETALURGICA

CAPITULO PRIMERO
A m b i t o  d e  a p l i c a c i ó n

Artículo 1.° Ambito territo rial.—-Las 
presentes O rdenanzas de trabajo  se
rán  de aplicación en todo el terrlfo- 
rio nacional. Se en tenderán  compren-1 
elidas en este concepto no sólo las 

  provincias peninsulares; ó insulares, 
sino también las plazas .de soberanía. 
cu el Noj$* de Aí$ca4 :

Art. 2 .° Ambito funcional.—1) Sus
preceptos obligan a todas las indus- 

 trias siguientes: 
 a) Siderurgia y m etalurgia:

Fábricas siderúrgicas y acererías;
 fabricación de lingotes y tochos de 
 acero. Laminación; flejes, barras, hie- 
 iros perfilados y otras variedades cm- 
 pleadas en las industrias. Blindajes.
; tubos para cañones, proyectiles, tubos 
. soldados y sin soldar y, en general, 

variedades de primeros productos me- 
, talúrgicos de cobre, hierro, estaño.
1 zinc y demás m etales y aleaciones.
 M etalurgia; del plomo.
 b) Transform ación m etalúrgica:
 Construcción de m aterial ferrovia
rio y automóviles. Construcción meta- 

, lú rjica . elementos de arquitectura si
derúrgica, talleres de fundición La 
cubilote, crisol u horno eléctrico) de 

.hierro, acero y otros metales. Aceros 
moldeados y especiales. Industrias de 
m aterial eléctrico y científico (cons
trucciones electromecánicas, de ins
trum entos, aparatos y m aterial para 
producción, transm isión y modificación 
de energía eléctrica, telefonía, telegra
fía. íadiocomunicación. m aterial de 
topografía, fo tom etría/astronom ía, m ú
sica. medicina, m aterial de enseñanza 
y de laboratorio). Fábricas de conduc
tores eléctricos y qc pilas secas. T a 
lleres de construcción de moldes en 
industrias electrotécnicas. Calderería. 
M aquinaria de vapor, combustión in
terna, hidráulica, etc.: órganos y ac-, 
cesorios. Fábricas de juguetes de me
tal y de m aquinaria agrícola. Talleres 
mecánicos o a  mano, herrería, ce rra 
jería y ajustes. M etalistería, h e rra 
m ientas para la industria y trabajo. 
Objetos de zinc, lata, paL stro . etc.; 
objetos de lujo, dorados y plateados, 
en bronce y otros m etales. E stam pa
ción, galvanoplastia, botones, corche
tes, escudos, adoraos, etc. Telas m etá
licas cadenas, claves, tom illería. alfile- 
ría, trefilería y cablería metálica. Fá-  
bricas de arm as de fuego y blancas. 
Cuchillería (de mesa e industria l, ba
lanzas, básculas, pesas, arcas para cau
dales. objetos de lam pistería y fon ta
nería. aparatos de ventilación y cale
facción. O rfebrería, joyería, bisutería  
y relojería. 

2) Se rigen asimismo por estas Or-  
denanzas de trabajo:

Los talleres m etalúrgicos y ferroca
rriles de las m inas, a menos que tra 
bajen exclusivamente, p ara  las necesi
dades de las respectivas Empresas y 
para *las peculiares funciones de las 
explotaciones ferroviarias y m ineras; 
y los talleres auxiliares para  repara
ción de automóviles y de herram ien
tas.

10). También se aplicarán  sus pre
ceptos a lea talleres de la  industria 

basté qué sea reglamen

tada en su integridad la industria de 
transportes mecánicos.

4) En cambio, no es aplicable esta 
 Reglam entación a la industria • mctal- 
 gráfica.

Art. 3.° Ambito personal. — Como 
 norm a general, se regirán por las 
 presentes O rdenanzas todos los traba- 
 jadores que actúen en las industrias 
 sideromcta-lúrgicas enunciadas en el 
 artículo precedente, tam o s i realizan 
una función técnica como si sólo pres- 

 tan su esfuerzo físico.
 Art. 4 ° Ambito tem poral.—Las pre- 
 scn t:s  norm as em pezarán a regir a 
 p a rtir  del día siguiente al de su in- 
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 

 ESTADO, y no tendrán  plazo prcñ- 
 jado de validez, 

 CAPITULO II

O rg an izac ió n  del t r a b a jo

 Art. 5.° La organización práctica 
 del trabajo, £on sujeción estric ta  a 
 estas Ordsnanzasi y a la legislación 
 vigente, es facultad exclusiva de la 
 Dirección de la Empresa, que será res- 
 ponsable de su uso ante el Estado.

Los sistem as de racionalización, mc- 
 carnización y división del trabajo que 
puedan adoptarse, jam ás podrán per
judicar la formación profesional que 
el personal tiene derecho y deber de 
com pB tar y perfeccionar m ediante la 
práctica diaria. Sin que deba echar
se en olvido que la eficiencia y el 
rendim iento del personal, y, en defi
nitiva. la prosperidad de la Empresa 
dependen de la satisfacción que nace 
no sólo de una retribución decorosa 
y justa, sino de que las relaciones 
todas de trabajo, y en especial las 
que sean consecuencia del ejercicio de 
la libertad que se reconoce a las Em
presas.'estén  asentadas sobre un prin
cipio de justicia.

CAPITULO III  

D e l   p e r s o n a l

SECCIÓ N PRIM ERA .—Clasificación

Art. 6.° Clasificación general;—El
personal que preste su¿ esfuerzos, 
tantos m anuales como intelectuales, en 
cualquiera de las industrias enum e
radas en el artículo segundo, se c la
sificará en atención a dos» factores»: 

Por razón del sexo del interesado, 
en personal masculino y femenino.

E n atención a la función que cada 
trabajador efectúe, quedará incluido 
en .alguno de los siguientes grupos:

a) Obreros; y 
b) Subalternos; 
c.) Empleados;-
d) JncpO icipr y Abogadas.
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Art. 7.° Clasificación del personal 
obrero.—Este grupo de personal se cla
sificará de acuerdo con las normas 
usualmentc seguidas en esta clase de 
actividades, y habida cuenta del gé
nero de trabajo, edad, situación y pro
ceso fonnativo profesional, del siguien
te modo: 

a» Pinches; 
b) Peones ordinarios; 
o  Especialistas; 
d>* Aprendices; 
o  Profesionales o de oficio.
A?!. 8.° Clasificación rlrl personal 

subalterno— Dentro de este grupo se 
entenderán comprendidos los t raba ja 
dores siguientes:

a) Listeros;
b) Almaceneros;
o  Capataces especialistas; 
d> Capataces de peones ordinarios, 
o  Pesadoras y bascularos;
f) Guardas Jurados;
%) Vigilantes;
h) Ordenanzas;
i) Porteros;
j) Botones o recaderos; 
k) Enfermeros.
Art. 9.° Clasificación del personal 

empleados.—Dentro de este grupo d* 
personal se distinguen los siguientes 
subgrupos. por la especialidad de la 
función encomendada:

a) Empleados administrativos:
b) Empleados técnicos, qe taller;
c) Empleados técnicos de oficina;
di Empleados técnicos de laborato

rio.
Art. 10. Clasificación del subgrupo 

de. empleados administrativos.—El per
sonal incluido en este subgrupo que
dará clasificado en las siguientes ca
tegorías: 

av Jefes de primera; 
b) Jefes de segunda :
e) Oficiales de primera;
d) Oficiales de secunda; 
e> Auxiliares;
f> Aspirantes:
e > Telefonistas.
Art. 11. Clasificación del subgrupo

de empicados técnicos do taller.—Que
dan incluidas en esto subgrupo d* em
pleados las siguientes categorías: 

al Avudantes de Tn gen i ero- Jefe: 
b) Ayudantes de Ingeniero:

•c) Jefes de talleres;
d) Maestros de talleres; '

♦el Maestros segundos;
f) Contramaestres;
g) Encargados.
Art. 12. Clasificación del «ub^ru-

po de empleados técnicos de ofi
cina.—In tegran  este subgrupo los em
pleados que a cont;nuación so indi
can:

a' .Ayudantes d? Ingeniero proyec
tista :

b) Delineantes uroyeetislas;
c) D«ün-eant*s de .p rim era ;

d) Delineantes de segunda;
e) Calcadores;
f) Reproductores de planos;
g) Reproductores fotográficos;
h) Archiveros bibliotecarios-
Art. 13. Clasificación del subg ñ i 

po de empleados técnicos de labo
ratorio.—Constituyen e s t e  subgrupo 
las siguientes categorías de emplea
dos:

a) Jefes de laboratorio;
b) Jefes de Sección;
O  Jefes de ensayos mecánicos;
d) Analistas de primera-;
c) Analistas de segunda;
f) Auxiliares;
g) Sanitarios o practicantes.

SECCION SEGUNDA .— Definición de 
categorías y enumeración de los tra
bajadores comprendidos en cada una

a) O b r e r o s

Art. 14. Pinches.—Son los opera
rios mayores de catorce años y me
nores de veinte que realizan labores 
de características análogas a las que 
se fijan como correspondientes a los 
peones ordinarios y a los especialistas, 
diferenciándose de unos y otros por 
razón de la edad exigióle para el des
empeño del come:ido qpe tienen asig
nado.

Art. 15. Peones ordinarios. —, Son
aquellos operarios mayores de 20 años 
oe edad encargados de ejecutar labo
res para cuya realización únicamente 
se requiere la aportación de su es
fuerzo ifís'ico y de atención, sin' la 
exigencia de práctica operatoria algu
na para que su rendimiento sea ade
cuado y correcto.

Art. 1G. Especialistas.—Son los ope
rarios mayores de veinte años proce
dentes de la claser de peones ordina
rios o de la de pinches que, mediante 
la práctica de una o varias activida
des °  labores de las específicamente 
constitutivas de un oficio, de las sim
plemente requeridas para entreteni
miento o vigilancia de máquinas mo
trices u operatorias elementales o 'e- 
miautomáticas, o de las de term inan
tes de un proceso operatorio de fa
bricación que implique responsabilidad 
directa o personal en su ejecución, han  
adquirido la capacidad suficiente en 
período de tiempo no menor a 150' 
días consecutivos o alternados de 
prácticas para, realizar dicha labor o 
labores con un acabado y un rendi
miento adecuados y correctos.

Con arreglo a esta definición gene
ral, se conceptúan especialistas los 
trabajadores siguientes:

Taller de modelos , Carpintería ' y 
Ebanistería: Fmbalador. Encofra fqr.

Tcdlcr &c fundición: Machero. Mol
deador de artesa, o suelo. Moldeador 
(de.. oaáquuia .(manipulador), ,ReÍ?aba-‘

dor de mano, máquina o piedra es
meril. Arenero de molino (manipula
dor). Cargador y sangrador de cubi
lote. Estufero (manipulador). Horne
ro de crisol o recocido. Hornero (ma
nipulador), Maquinista de grúa. En
ganchador" permanente).

Taller de jorja: Hornero. Martilla
dor. Maquinista de grúa. Engancha
dor (permanente).

EAec'.ricistas:< Celadores de motores, 
de baterías, de teléfonos y oe alum
brado (vigilantes). Ayudante de cua
dros.

Taller de cerrajería: Cerrajero, Pu
lidor. Taladrador. Martillador.

Taller mecánico > Cepillador. Frcsa- 
dor. Mandrinadoid Correísta. Talaclris
la. Maquinista de grúa. Enganchador 
(permanente). Fogonero. Tornero de 
tornes semiautomáticos. Maquinista 
remachador.

Taller de calderería : Hornero.. Re
machador de mano y máquina. Reto
cador de mano y máquina. Armador. 
Martillador. Taladrador, punzonero. 
Maquinista de grúa. Enganchador 
(permanente). Fogonero. Sople tero de 
cortar y calentar. Plantillero.

Soldadura: Cortador. Calentador.
Fabricación de tubos d.e h i e n : Ma

nipulador de banco (tubos forjados). 
Hornero (manipulador). Mctallantas. 
Gasi.sta. Esmerilador (tubos forjados). 
Probador (manipulador). Sierra de 
acabado. Pulidor. Cortador de acaba
do. Terrajero.. Bruñidor. Galvaniza
dor (manipulador). Prensador (ídem). 
En yuta dor (ídem).

Fábricas o talleres de galvanizado.
7Estampación. Laminación y Trefilería 
de metales no férricos: E.stirador d° 
banco. .Hornero (manipulador). Lami
nador. Bruñidor. Ternero. Pulidor. Es
tampador prensador (manipulador). 
Serrador de acabado. Decapador (ma
nipulador) Galvanizador (ídem). Zin- 
cador (ídem). Trefiiador (ídem). BO- 
binador (ídem). Puntero (ídem).

Departamento de batería de cok: 
Gasista (manipulador). Maquinista. 
Sulfaten)'. Destilador (manipulador). 
Mntori.T.a. Bombero. Maquinista c*e 
grúa. Fogonero alimenta dor. Maqui
nista de deshornadora. Id do carga-• 
dora. Id. de-carro  grúa cok. Engra
sador.

Departamento de hornos de acero:' 
Maestro. Garzón (1.°, 2.°, 3.° y 4.°). 
Vigilante. Maquinista (1.° y 2.°). Co
lador (1°. 2 ° y 3.°). Garzón de pozo 
(1.° y 2.°). Cucharero (1.° y 2.°).

Hornos de laminación:  Maestro de 
horno. Gañzón Gasista. Maquinista 
de .sierra. Id. de carro.

Departamento de laminación: Lami- 
nscf<Ggí (1 p  v 2.°L 'p e d ia d .a d o r  (1.°. 2.° 
y T.M). G a n c h e r o  d . n. 2.° y ’ 3 . n) .  Ma
quinista ^elevador. Id. del tren. Idem 
tren^idadór5 " y* /  ‘;
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Departamento de hornos altos: 
M aestro ele horno. M aquinista de m on
tacargas. A paratista (1.° y 2.°). G ar
zón (1.°; 2.° y 3.°).

Fábricas ele hojalata. Trenes de la
minación: Lam inador ( l .u y 2."). Do- 
Mador (1.° y 2.°). M aquinistas. Ti.j.- 
rcro (m anipulador). Abridor.

Departamento clcl tren j r ío : E ncar
gado. Pesador.

Departamento de tijeras de llanta: 
T ijerero (m anipulador). M aquinista de 
lavado. Id', de grúa. Encargado de 
grúa perm anente. M arcador de chapa. 
Hom ero.

Departamento de S arte 
nero . Cubero. Bañero. M ontador ú- 
sartenes, cubos y bañeras.

Departamento de estañado: E staña
dor (1.° y 2.1').

Departamento  de tracción ; Maqui
nista. Enganchador. Engrasador. E n
cendedor.

Se considerará asimismo üláfdfiea- 
dos como especialistas a todos aqur- 
líos operarios que realicen trabajos 
sim ilares a  los ya enumerados, tanto 
en el Ramo de la M etalurgia como 
en las ram as auxiliares de esta in
dustria, tales como carpinteros, tap i
ceros, etc., bien entendido que para 
que este personal se rija  por .los pre
ceptos de estas O rdenanzas será in
dispensable que dependan d irectam en
te  de un empresario de la ram a side- 
rom etalúrgica y cum plan í unciones 
auxiliares en la industria. i

‘Cuando la labor o labores que ha- j  
v.an de realizarse, raqui era de un mo-1 
do perm anente para su ejecución el ¡ 
concurso de un equipo determ inado d e 1 
operarios, únicam ente tendrán  t) ca- ; 
rác te r de especialistas quienes, re-, 
uniendo lasácondii-mnes de la defini
ción de éstos, actúen.com o m anipula
dores y asum an la  resi>> n ub ilidad  de 
su cumplimiento.

Art. 17. Profesionales o de oficio.— 
Son los operarios que - han  realizado 
el aprendizaje de las a rtes y oficios 
clásicos, supuestos básicos de las in 
dustrias m etalúrgicas de transfo rm a
ción, y los que aun perteneciendo de 
hecho a las de Construcción y Ma.de- 
ra puedan, sin embargo, considerarse 
•circunstancialm ente como auxiliares.

Se distinguen en esta categoría pro
fesional los tres .grados de capacita
ción usualm ente adm itidos de Oficial 
de La, de- 2." y de 3.V y quedan com
prendidos en aquélla,, las siguientes es-., 
pedal ida des, que se .definen cpncreta- 
m ehte después de su enum eración:' i

a) Modelista. • 
b) -Moldeador». 
c \  Forjador.
d), T ornero .. . . . . .  
c). A justador . .
f) -Calderero .de^h^rro ... 
g) Calderero d e wkffé. w ‘

 h) Hojalatero plomero.
 i) Soldador,
 j) Electricista.
 k) Orfebre.
 1) Entallador.

11) Cincelador.
 m) Grabador.
 n) Cerrajero.
 ñ) Fresa dor.

o) G alvanizador.
p) Carpintero de ribera.
q) Cantero.
v) Albañil.

* jr ) Carpintero.
si  P intor.

a) Modelista. -E s  el operario capa- 
rilado para leer o in terpre tar pianos 
o croquis de piezas o elem entos de

i m áquinas o mecanismos, ejecu tar o 
construir económicamente, con mude 
r.i, e indetormables hasta  donde sé;', 
posible, reproducciones positivas ex
teriores o interiores de estas piezas o 
cIrmenlos, o sea modelos y cajas de 
machos o plantillas de contorno o te
rra jas destinados a la elaboración de 
producciones negativas o moldes y m a
chos. dándoles las dimensiones exigi
das por las contracciones que puedan 
preverse, según la clase de m etal que 
se haya de fundir; estim ar los sobre- 
espesores de m aterial previsibles para 
satisfacer las exigencias de los cro
quis o planos sobre el acabado o m a
quinado de dichas piezas o elementos; 
conocer, en general, la m ejor disposi
ción que lia de darse a los moldes y 
cajas de machos, de forma que perm i
ta.. si fuera necesario, su descompo
sición en trozos o partes, para hacer 
posible :a salida ule los primevos y la 
re tirada de los segundos, y determ i
nar la posición o emplazamiento de 
las portadas ó apoyos de machos y 
mejores, dim ensiones de éstos*. Todo 
ello, al jguaí que los restan tes profe
sionales, en tiempos que aseguren 
rendim ientos correctos.

b) Moldeador .—Es el operario ca
pacitado para  leer e in terp re tar pla
nos o croquis de piezas o elementos 
•de m áquinas o mecanismos; ejecutar, 
con mezcla^ de arena o barro, moldes 
y machos de dichos m etales o piezas 
destinados a  conform ar el caldo o me
tal en fusiión, de la clase exigida para 
ello: prever la superficie de separación 
de, trozos en. los moldes o m achos/ y 
los m ejores emplazamientos, forma y 
dimensiones de los• bebederos,, enfria
deros y respiros, medios> de contención 
.v m azarotas de que deberá dotarse, 
a los mismos, según los casos; pre
p ara r la .m ezclá  de arena y determ i
n a r lo s  tipos y dimensiones más. a.prp- • 
piados de; ca.ias: disponer el armado 
y .d a r  el grado de atacado y ventea
do, enlucido, y estufado, de los m oldes’ 
o machos más convenientes y dirigir'

su colada, así como ejecutar su  
desmoldeo.

c) Forjador. — Es el operario con 
 capacidad para leer e in terp re tar pla- 
 nos o <proqu:s de piezas o elementos 
 de hierro o acero forjado, apreciar 
 o calcular la mejor forma y dim.cn-
| siones de semiproducto redondo, llan- 
1 ta o llamón, palanquilla, tocho, etc.,
 para obtener la pieza forjada con el 
 máximo aprovecham iento de m aterial; 
.estirar, aplanar, recalcar, ponzoñar, 
bigomear, curvar, degollar, cortar, sol
dar. estam par v em butir estos m ate
riales, según ios casos, m ediante per
cusión o compresión en caliente, con 

j  e] mínimo de caldas posible.
d) Tornero .—Es el operario capa- 

! citado para  leer e in te rp re ta r planos
o croquis de ch ínenlos o piezas de me- 
cinismos o m áquinas; realizar en una 
de las tres variedades de tornos, en
tre puntos, al aire o vertical, la la
bor o labores de m ontaje y centrado, 
cilindrado, torneado cónico, torneado 
de forma, roscado en todas sus va
r i  e d ¿i d e s ,  refrentado, mnndrinado, 
tn-nzado y planeado y esmerilado de 

* cur líos y m edias cañas.
e) A justador— Es el opera/io ' ca

pacitado para  leer e in te rp re ta r p la
nos o croquis de mecanismos o m á
quinas y de sus» elementos o piezas; 
trazar, m arcar y acabar la superficie 
de estos elementos de tal form a que 
perm ita el asiento p ajuste entre ellos 
con juegos o huelgos variables, según 
las circunstancias, sin utilizar para  ello 
otrás herram ien tas o útiles y efectos 
que el cincel o buril, las diversas va
riedades* de limas y el polvo esmeril, 
y m ontar m áquinas y mecanismos ase
gurando la nivelación, huelgos o equi
librado de las piezas que así lo re
quieran.

f) Calderero de hierro.—Es el ope
rario con capacidad para  leer e in te r
p re ta r un plano con croquis de car
p in tería o estructura m ecánica o de 
calderería y realizar las labores de 
trazar, p lantillar, enderezar, m arcar, 
cortar, cepillar, punzonar, ta ladrar, 
curvar, arm ar, escariar, rem achar, 
uñetear. cincelar, re tacar y fnontar los 
elementos que las integran, calen tar
y cortar con soplete y  m odelar cha- 1 
pas o perfiles en caliente m ediante 
martillo.

g) Calderero de cobre.—Es el ope
rario capacitado p ara  leer e In terpre
ta r  • planos o croquis de construcción 
en cobre, latón v. otros m etales v de 
realizar, las labores d? batir, estirar, 
toldar, trazar, plantillar, 'enderezar, 
cortar., taladrar, curvar, arm ar, rem a
char y m ontar elementos, oue las 
.integran,:, p lan tillan  'co r'p r. roncar, 
purvar, ajustar, p id a  ir bridas, ercua- 

.'gr&r, .calentar, con soplete, m ontar' y 
probar tuberías d e  cobre, la tó n  y ííie- '
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rro, todo ello sin deformaciones, con 
arreglo a las formas y radios indica
dos en los planos.

h» Hojalatero plomen).—Es el ope
rario capacitado para leer e interpre
tar planos o croquis de las instala
ciones de agua, saneamiento y ca
lefacción de edificios, asi como de 
las construcciones en püomo, zinc y 
hojalata, y de realizar, con los útiles 
correspondientes, las labore^ de trazar, 
curvar, cortar, remachar, soldar, en
gastar y entallar, todo ello acabado 
según plano.

i) Soldador.—Es el operario con ca
pacidad para leer e interpretar en 
planos o croquis las indicaciones so
bre forma y cantidad de las aportacio
nes de materiales requeridas para las 
soldaduras en ellas previstas, conocer 
y emplear debidamente los dispositi
vos usuales de fijación de elementos 
que se han de soldar, y las disposicio
nes de gálibos corrientes, para traba
jos en serie; elegir el tipo y dimensio
nes de la varilla del metal de apor
tación de electrodo más conveniente 
para cada trabajo, caldear, rellenar, 
recrecer, cortar y soldar, con el míni
mo de deformación posible, elementos 
de acero o hierro fundido o lamina
dos y forjados, con soplete oxiaceti- 
lénico o con aparato de arco eléctri
co. y realizar análogos trabajos con 
los metales llamados blandos: bronce, 
latón, aluminio, etc.

.1) E lectricista .—Es el operario ca
pacitado para leer e interpretar pia
nos y esquemas de instalaciones y ma
quinaria eléctricas y de sus elementos 
auxiliares; montar estas instalaciones, 
y máquinas, ejecutar los trabajos qtie 
se requieran para colocación de lineas 
aéreas y subterráneas de conducción 
de energía a baja y alta tensión, así 
como las telefónicas, ejecutar toda cla
se de instalaciones telefónicas y alum- 
brado buscar sus defectos, llevar a 
cabo bobinados y reparaciones de mo
tores de corriente alterna y continua, 
transformadores y aparatos de todás 
clases. Construir acuellas piezas, como 
grapas, ménsulas, etc., que se relacio
nen tanto con el montaje de las lí
neas como con el do aparatos y moto
res. y reparar averías en las instala
ciones eléctricas, hacer el secado de 
motores y aceites de transformadores, 
montar y reparar baterías de acumu
lador.

k) O rfebi'e.—Es el obrero- capaci
tado para leer e interpretar planos, 
dibujos y croauis del arte de platería 
en general, sobre formas de construc
ción. armado y soldadura; conocer y < 
emplear debidamente los medios usua- < 
1*$ de fijación v elección d* los ele- < 
mentes do soldar; elegir el tino v < 
calidad predilecta de las divrsas sol- <
(Utóurae, la atadóp « m d«bea teo«r' <

éstas en fuertes y menos fuertes, tan
to en leyes de oro y plata como de 
metales, para que la pieza sometida 
a diferentes caldeos admita las sol
daduras sin deformaciones; caldear, 
rellenar, ajustar, limar, seguetear, en
derezar, aplanar, estirar, recalcar y 
curvar con el mínimo de formación 
posible en oro, plata, cobre, latón, al
paca, bronce, aluminio, acero inoxi
dable, y demás metales blandos con 
soplete a gas y de oxiacetileno.

I) E n ta ltador. — Es el operario ca
pacitado para leer e interpretar pla
nos y croquis de piezas de orfebrería, 
ron apreciación de la dureza y esti
raje necesarios del metal para conse
guir la mejor forma y dimensión de 
los .discos con el máximo aprovecha
miento; ejecutar y construir econó
micamente los mandriles, indeforma
bles hasta donde sea posible, con re
producciones interiores y exteriores; 
plantillar, voltillar, bordear y ruletear; 
tornear en óvalo, recocer y machacar 
las piezas sin deformación ni degolla
duras.

II) C incelador.—E s  el operario que 
ha de poseer conocimientos amplios 
de dibujo lineal y de figura, para pro
ducir y reproducir, ampliando o redu
ciendo el dibujo que se le encomien
de sobre la pieza, a fin de repujar pri
mero y cincelar después, sin degolla
duras del material; conocer los estilos 
y modos de cada época para ejecutar 
los trabajos, calcular previamente el 
coste a que ascenderá la obra que se 
le encargue, y conocer las aleaciones 
de los metales en los diversos grados 
de dureza, imprescindible para que re
sulte más perfecto el trabajo.

m) G ra b a d o r—Es el operario que 
ha de poseer conocimientos amplios 
de dibujo lineal, adorno y figura, pa
ra producir y' reproducir sobre la pie
za que haya de grabar, con amplia
ción o reducción del dibujo encomen
dado; conocer los estilos y modos de 
cada época para realizar los trabajos 
y calcular previamente el costo a que 
habrá de ascender la obra que se le 
encargue.

n) C erra jero .—Es el operario que. 
con conocimientos de dibujo, tiene ca
pacidad para desarrollar un plano de 
su especialidad, ampliando al tama
ño natural los detalles‘principales del 
mismo y ejecutando toda clase de tra
bajos propios de su cometido, como 
balaustradas de escaleras, puertas ar
tísticas, verjas, etc.

ftj F resa d o r.—Es el operaría capa
citado para leer e interpretar planos 
o croquis de elementos o piezas de me
cánica o máquinas, y realizar fn - una 
de las variedades de fresadoras, or
dinarias. verticales uni^rsalés y de | 
en̂ mnAjee, It, labor o lfborss de món*'

taje, fresado en todas las formas, ta
ladrado y m:\ndrinado.

o) Galvanizador. — Es el operario 
capacitado para efectuar toda oíase 
de manipulaciones en los baño* gal va- 
nogéticos, preparación, conservación, 
limpieza, mecánica, química y electro
lítica.

p) C arpintero  de ribera  — Es el 
operario capacitado para el manejo 
de las herramientas propias de su ofi
cio, como hachas, azuelas, etc.; cono
cer el trazado de lineas de buques; 
nivelar y encuadrar las cuadernas y 
embragado y apuntalado de las mis
mas y de las distintas cubiertas; co
nocer asimismo las distintas clases 
de madera destinadas a cubiertas y 
casetones de los buques y botes, gaso- 
linos y barcos de madera; construcción 
de botes o gasolinos, según planos, in
cluso su trazado, construcción de cu
biertas de buques, con conocimiento 
de la distancia de los topes de tablas. 
Calafateo de nuevas cubiertas y cas- 
queado y calafateo de cubiertas en 
uso, sabiendo el número de mechas 
que ha de introducirse en la prepa
ración de la bf§a. Construcción de ca
setas, tambúchos y claraboyas sobre 
cubiertas sobre planos con perfecta 
estanqueidad. Construcción de palo* 
botavaras o puntales de carga sobre 
planos; todo este trabajo ajustado en 
tiempos normales y con la menor pér
dida de madera.

q) C a n tero .—Es el operario capa
citado para leer e interpretar planos 
o croquis representativos de piedras 
labradas, designadas generalmente por 
mampuestos, sillares, sillarejos y do
velas molduradas o sip moldurar; de
terminar las dimensiones de bloque 
de piedra que más convenga econó
micamente para la obtención de ele
mento fijado; trazar las plantilles po
sitivas ó negativas correspondientes 
a las distintas caras o paramentos do 
aquéllas o marcar directamente sobre 
dichas obras sus contornos y líneas 
maestras; efectuar en la piedra la la
bra adecuada, procediendo al efecto 
a acusar o destacar sus aristas con el 
martillo o'mallo; rebajar e igualar sus 
caras o paramentos y modela* las mol
duras con el puntero, pico, trinchan
tes, bujardás y martellinas; hacer o 
sacar las tiradas o atacaduras con la 
gradina fina y el cincel, puliéndolas 
cuando sea menester; constituir obras 
de fábrica de mamposteria ordinaria, 
careada y concertada, y conocer y eje, 
cutar los sistemas de aparejos corrien
tes a soga o a tizón y combinados en 
obras de fábrica de sillería.

r) AJbañü —Es el operario capad- 
tadq para leer c interpretar un plano 
o croquis da obra de fábrica y  re
plantearlo sobre el terreno; construir ■ 
éon ladrillos ordinarios o
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y en sus distintas clases o formas, ma
cizos, muros, paredes o tabiques, utili
zando cargas de mortero admisibles, 
debidamente aplomado y sin pandeos; 
construir arcos, bóvedas o bovedillas 
de distintas clases, también con las 
menoreg cargas de mortero posibles. \ 
cuando fuere menester, con labrado de 
los ladrillos para su perfecto asiento 
a hueso ; maestra^ revocar, blanquear, 
lucir, enlatar, correr molduras y hacer 
tirolesas y demás decoraciones corrien
tes, y revestir pisos y paredes con bal
dosas o azulejos y tubería o piezas de 
máquina con producto de amianto y 
similares. •

rr) Carpintero.—Es el operario con 
capacidad para leer e interpretar pla
nos o croquis de construcción de ma
dera y realizar con las herramientas 
de 'mano correspondientes las opera
ciones de trazar, aserrar, cepillar, mor
tajar, espigar, encolar y demás ope
raciones de ensamblaje, todo ello aca
bado con arreglo a las dimensiones 
de los planos.

s) P in to r .—Es el operario capacita
do para leer e interpretar planos o 
croquis, esquemas decorativos y espe
cificaciones de trabajo de pintura al 
temple o ál óleo sobpe hierro, madera, 
enlucido o estuco, y de realizar las la
bores de preparar las pinturas y apres
tos más adecuados con arreglo al es
tado de la superficie que ha de pin
tarse y a los colores finalmente re
queridos, y aprestar, trabajar, reba
jar y pomizar, lavar, pintar, pulir, 
pintar en liso o imitando madera u 
otros materiales filetear, barnizar a 
brocha o muñequilla, patinar dorar, 
pintar letreros. Todo con arreglo a 
planos..

Art. 18. Aprendices. Normas sobre 
aprendizaje.—Son aprendices en la in
dustria siderometalúrgica aquellos tra
bajadores ligados con sus patronos por 
un contrato especial, en virtud del cual 
el empresario, a la vez que utiliza 
el trabajo del que aprende, se obliga 

.a enseñarle prácticamente, por sí o 
por o’tro. un oficio de los considerados 
como tales en el artículo anterior.

El aprendizaje en los talleres de la 
industria metalúrgica será siempre re
tribuido. se considerará como comple
mento de la enseñanza técnica y prác
tica que tenga lugar en la Escuela pro
fesional o de trabajo, y podrá reali
zarse de manera práctica en el taller, 
siendo de carácter obligatorio para los 
obreros calificados profesional-mente.

Tendrán preferencia para ser admi
tidos a trabajar en concepto de ofi
ciales, los aprendices posadores de un 
título de suficiencia.' excedido por una 
Escuela profesional, sobre los que no 
posean más aprendizaje que el ad

quirido prácticamente en la fábrica o 
tá ler.

El aptte&aarje dará lugar, tá todo

caso, a un contrato especial, que se 
regirá, tanto en su contenido como 
en su forma y en las obligaciones res
pectivas de caca una de las panes 
contratantes, por lo dispuesto en las 
Leyes especiales que sobre et mismo 
rigen en la actualidad o se dicten en 
lo futuro por el Estado.

La duración del aprendizaje, si se 
poseyese título o diploma, expedido por 
Escuela profesional, aurará cuatro 
años; en tal caso, el aprendiz ingre
sará en la fábrica o taller con el 
salario asignado al de tercer año. Si 
no poseyese el título o diploma antes 
citado, la duración del aprendizaje será 
de seis años.

Estos períodos o plazos de apren
dizaje son necesarios e inciispensables 
para poder alcanzar la categoría de 
obrero cualificado.

Lá duración antes mencionada pue
de reducirse parcialmente cuando el 
aprendiz posea, o adquiera durante 
su aprendizaje, un título profesional 
suficiente para el ejercicio de la pro
fesión, en las Escuelas de enseñanza 
industrial general o en las Escuelas 
profesionales que puedan crearse, en 
el cual caso ingresará en el puesto 
que le corresponda. Asimismo se re
ducirá en uno o dos años, según 
los casos, con respecto a los obreros 
comprendidos en las hipótesis previstas 
en la Orden ministerial ae 31 de mayo 
úf 1940.

A la terminación del aprendizaje, 
todo aquel que no tenga título ofi
cial y quiera pasar a la categoría su
perior de obrero cualificado, tendrá 
que sufrir examen ante un Tribunal* 
integrado por dos Oficiales de primera 
oíase y un Maestro de Taller, desig
nados por la Central Nacional-Sindi
calista. con carácter permanente para 
estos solos efectos.

Todo aprendiz declarado apto para 
la categoría inmediata < superior de 
obrero cualificado podrá optar, caso 
de que no exista vacante en dicha cate
goría, entre continuar en su plaza de 
aprendiz o contratarse con otra Em
presa o patrono directamente. En -d 
primer oaso. su salario se aumentará 
con el 75 por 100 de la diferencia en
tre el que tenía como aprendiz y el 
que. correspondería a su ascenso: en 
el segundo, ocupará plaza definitiva 
con la categoría de.o ficia l'de tercera.

b ) S u b a l t e r n o s

Art. 19. Se considerarán como sub
alternos en la industria siderometa
lúrgica los trabajadores que, sin ser 
obreros ni empleados, desempeñan fun
ciones para las cuales mo se reciúiere 
más cultura que la adquirida en las 
Escuelas de primera enseñanza, y sólo 
paséen responsabilidad elemental, tan
to administrativa como de mando.

 Las definiciones concretas de cada 
1 uno de \o$ subalternos enumerados en 
■ el artículo ocinvo son las siguientes:
| Listero .—Es el trabajador cncarga- 
: do de pesar lista al personal, anotar 
sus fallas de asistencia, horas extraor- 

' din arias y ocupaciones o puestos, y 
I resumir las horas devengadas- siempre 
| que no intervengan en su deteranina- 
I ción coeficientes de primas o desta- 
' jos; repartirá las papeletas de cobro,
! extenderá las bajas y altas, según 
; prescripción médica, y tendrá el mis- 
j mo horario e iguales festividades qué 
1 el personal obrero del taller, departa- 
, mentó, servicio o sección en que ejer- 
¡ za sus funciones.
| En los talleres modestos en.que exis- 
! ta listero, pero su función sea de po- 
; ca amplitud por la escasa cuantía nu- 
¡ mérica del personal ocupado, se po- 
! drá encargar a este subalterno de 
i otros cometidos, que serán especifica- 
i  dos en cada caso concreto por el De
legado de Trabajo, a quien habrá de 
elevarse la petición correspondiente.

Almacenero.—Es el subalterno en
cargado de despachar los. pedidos en 
los almacenes, de recibir las mercan
cías y distribuirlas en los estantes, y 
de registrar en los libros el movimien
to de material que haya habido du
rante la jomada.

Capataz c$pcclo lis ta— Es el traba
jador que reúne condiciones prácticas 
para poder dirigir 'q grupo de obre
ros en labores que no exijan cono
cimientos técnicos ni de interpretación 
de planos, aunque reclamen algo más 
qu j el esfuerzo físico, como, por ejem
plo : operaciones de carga y descarga 
de carruajes, maniobra y distribución 
de materiales, distribución de perso
nal para obtener el mejor rendimien
to. vigilancia, etc.

Capataz de peones ordinarios.—Es 
el subalterno que dirige y vigila los 
trabajos realizados por dicha catego
ría de peones y que ejerce sobre és
tos función de mando.

Pesador o bascnlero.—Es pl traba
jador que tiene por misión pesar y 
registrar en los libros correspondien
tes las operaciones acaecidas durante 
el dfii en el departamento o. sección 
en que órenla sus servicios.

Guarecí Jurado.—Es el subalterno 
que tiene como cometido funciones 
de orden y vigilancia, y ha de cum
plir s/us deberes con sujeción a las. 
disposiciones señaladas por las leyes 
que regulan el ejercicio del aludido 
cargo por las personas que obtienen 
tal nombramiento. 1

Vigilante.—Es el trabajador que, 
coh ;las mismas obligaciones que el 
Guafda Júrado, carece de eáte título 
y de las atribuciones concedidas por 
las leyes para aquel titular.

Ordenanza.—E& d  subalterno cuya
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misión consiste en hacer recados, co
p ia r documentos a prensa, realizar los 
encargos que se le encomienden entre 
uno y otro departam ento, recoger y 
en tregar correspondencia y llevar a  
cabo otros trabajos elem entales por 
orden de sus jefes.

Portero— Es el trabajador que, de 
acuerdo con las instrucciones recibi
das de sus superiores, cuida los acce
sos de fábricas o locales, realizando 
funciones de custodia y vigilancia.

Botones o recadero.—Es el subalter
no m ayor de catorce años y m enor 
de veinte cumplidos encargado de rea
lizar labores de reparto  dentro o fue
ra  del local a que esté adsicrito.

Los botones que al cum plir veinte 
años no hayan pasado a la clase de 
empleados, ingresarán autom áticam en
te en la de ordenanzas al llegar a d i
cha edad.

Enfermero .—Es el trabajador que. 
sin poseer título facultativo, pero con 
los conocimientos m ás sencillos reque
ridos por los servicios en estableci
mientos sanitarios, realiza funciones 
para  los cuales es condición indispen
sable obtener' el nom bram iento de en
fermero.

c) E m p l e a d o s

A rt. 20. Empicados adm in istra ti
vos. —• Quedan comprendidos en el 
concepto general de empleados adm i
nistrativos o de oficina en Empresas 
siderom etalúrgicas cuantos en despa
chos, fábricas o alm acenes realizan 
hab itual y principalm ente funciones 
no directa o indirectam ente relacio
nadas con un producto o m ercancía 
y el cliente o consum idor; esto es, 
que se lim iten a la obtención de d a
tos contables, y estadísticos referen les 
a  la m archa y a la situación de la 
Empresa, registro de aquéllos, clasifi
cación, archivo y operaciones * de con- 
tabilización, sum inistro de informes, 
despacho de la correspondencia, tran s
cripción m anual o mecánica, e inspec
ción, revisión y preparación de toda 
clase de documentos] necesarios para 
la  buena m archa del negocio, y, en 
general, todos aquellos trabajadores 
reconocidos por la costumbre y háb i
to m ercantiles como empleados de ofi
cinas y despachos.

Los adm inistrativos enumerados en 
el artículo décimo se definen en la 
'forma- que segué:

a) Jefe de 1.a. — Es el empleado, 
do, provisto o no de poder, que lleva 
la responsabilidad directiva de una o 
m ás Secciones, estando encargado de 
im prim irles unidad.

b) Jefe de 2.a.—Es el empleado pro
visto o no de poderes limitados, en
cargado de orientar, sugerir y dar uni
dad  a la Sección o dependencia que 
tenga a su cargo, así como de 

distribuir los trabajos entre los Oficiales, 
Auxiliares y demás personal que de él 
dependan.

c) Oficial de 1.a.—Es aquel emplea
do mayor de.vein te  años, con un ser
vicio determ inado a su cargo, dentro 
del cual ejerce iniciativa y posee res
ponsabilidad, con o sin otros emplea
dos a sus órdenes, y que lleva a cabo, 
en particular, las siguientes funcio
nes: cajero de cobro y pago, sin firma 
n i fianza; taquimecLinógrafo en un 
idioma extranjero ; facturas y cálculo 
de las mismas; estadística; transcrip
ción en libros de cuentas corrientes, 
diario, mayor y corresponsales, etc.

d) Oficial de 2 .a.—Es el empleado 
mayor de veinte años que con inicia
tiva y responsabilidad restringidas 
efectúa funciones auxiliares de con ta
bilidad o coadyuvantes de la misma, 
transcripción en libros, archivo, fiche
ros, y dem ás trabajos similares.

e) Auxitiar.—Se considerará como 
tal al empleado mayor de 2 0  años 
que, sin iniciativa ni responsabilidad, 
se dedique dentro  de la oficina a  
operaciones elem entales adm inistra
tivas y, en general, a las puram ente 
m ecánicas inherentes al trabajo  de 
aquélla.

f) Aspirante .—Se entenderá por as
pirante al empleado que, dentro de 
la edad de 14 a 20 años, trabaje  en 
labores propias de oficina, dispuesto 
a iniciarse en las funciones peculia
res de éstas.

g) Telefonista .—Es el empleado que 
tiene per única y exclusiva misión 

.estar al cuidado y servicio de una 
centralilla telefónica.

A lt. 21. Empicados técnicos de ta 
ller.—Los empleados que in tegran es
te subgrupo, conforme a l ' artículo 1 1 , 
se definen de la m anera que a  con
tinuación se expresan:

a) Ayudante de Ingeniero-Jefe.— 
Es el empleado que a las órdenes 
inm ediatas del Ingeniero, si lo hu-

, hiere, tiene a las suyas otros ayu
dantes o jefes de talleres, y posee los 
conocimientos señalados para  los ayu
dantes de Ingeniero, pero con la res
ponsabilidad de mando que corres
ponde a su jerarqu ía  en uno o más 
talleres.

b) A yudante de Ingeniero. Es el 
empleado que, hallándose en posesión 
del título de una de las Escuelas pro
fesionales de] Estado *9 P*ñnl, y con 
mando directo sobré m aestros y con
tram aestres, a / las órdenes de Inge
niero, si lo hubiere, tiene la respon
sabilidad d* trabajo, . la disciplina y 
la seguridad del personal. 'Son de su 
incum bencia: la. organización o d i
rección del taller o talleres; el cro- 
quizam iento de x herram ientas, dispo
sitivos y útiles que se n e c e s ita n . para 
la ejecución de los trabajos; la

vigilancia del gasto de h e rram ien tas  
energía, combustibles, lubricantes y 
demás aprovisionamientos del taller; 
la clasificación y distribución de obras 
y personal dentro de su departam en
to; la redacción de presupuestos de los 
trabajos que han de ejecutarse y de
terminación del herram ental necesa
rio; el estudio de producción, rendi
mientos y m áquinas y elementos nece
sarios para  m ejoras de fabricación y 
ampliación a nuevas fabricaciones.

c) Jefe de talleres.—E 3 el que, con 
m ando directo s o b r e  m aestros y 
contram aestres, y a las órdenes de in . 
geniero o Ayudante jefe, si lo hubiere, 
tiene i a responsabilidad de¡ trabajo, la 
disciplina y la seguridad del personal. 
Le corresponden: la organización o di
rección del taller o talleres; croquiza- 
mlento de herram ientas, dispositivos y 
útiles que se necesitan par a .  la ejecu
ción de los trab a jo s ; la- vigilancia de 
gastos de herram ientas, energía, com
bustibles, lubricantes y demás apro
visionam ientos del taller; la clasifica
ción y distribución de obras y perso
nal dentro de su departam ento; la  re
dacción de presupuestos de los traba
jos que han  de ejecutarse y determ i
nación del herram ental preciso; el es
tudio de producción, rendim ientos y 
m áquinas y elementos necesarios pb ra  
m ejoras de fabricación y ampliación a  
nuevas fabricaciones.

ti) Maestro de taller.—Es el em
pleado que, procediendo de alguna de 
las categorías profesionales o de ofi
cio. tiene mando directo sobre lo se
gundos m aestros y está a las órdenes 
inm ediatas del ayudan le do ingeniero 
o jefe de talleres, si éstos existiesen; 
debe poseer y aplicar, en su caso, los 
conocim ientos requeridos a  aquéllos, 
y res [pon de r de la disciplina del per
sonal, distribución del trabajo  y de 
su buena ejecución, y saber traza r e 
in terp re tar planos y croquis. Es fun 
ción propia de esta  categoría facili
ta r los datos de costo fie /m ano  de 
obra, avances y presupüestos y espe
cificación de materiales), según planos 
e, instrucciones.

e) Maestro segundo .—Es el em plea
do técnico procedente de alguna de 
las categorías profesionales o de o fi- , 
ció que, bajo las órdenes inm ediatas 
del Ayudante de Ingeniero y ¡Maestro 
primero, si éstos existiesen, dirige" lós 
trabajog deí ta ller o sección con la 
responsabilidad consiguiente sobre la 
forma de ordeñarlos, indicando al obre
ro la form a de ejecutar, aquellos t r a 
bajos, el tiempo a invertir y la he
rram ienta a emplear. Debe, por tanto, 
poseer conocim ientos; suficientes para  
re a lz a r  las órdenes que le encom ién
den sus superiores), y para  la in terpre
tación de croquis , y planos, allí donde 
la índole del trabajo lo requiera, j
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es, asimismo, responsable de la dis
ciplina d e l ' taller o sección de si 
mando.

í )  Contramaestre.—Es el empleadc 
que, con mando directo sobre los en
carga dos, y a las órdenes inmediata* 
del Ayudante de Ingeniero, posee y 
aplica, en su caso, los conocimiento* 
adquiridos en una especialidad, prin
cipalmente en la Siderurgia (como A l
tos Hornos, Hornos de Acero, Lam i
nación, etc.); responde de la discipli
na del personal, distribución del tra
bajo, buena ejecución del mismo, re
posición de piezas, conservación de las 
instalaciones, y proporciona datos so
bre producciones y rendimientos.

g) Encargado.—Es el empleado que, 
bajo las órdenes inmediatas del Ayu
dante de Ingeniero o Contramaestre, 
si estos existen, dirige los trabajos de 
una sección, con la responsabilidad 
consiguiente sobre la forma de orde
narlos; indica al obrero la forma de 
ejecutar aquéllos, posee conocimientos 
suficientes para realizar las órdenes 
que le encomienden sus superiores) y 
es responsable de la disciplina de su 
sección, con práctica completa de su 
cometido.

Art. 22. Empicados técnicos cTc 
oficina.— Los empleados que forman 
fste*subgrupo, según el artículo 12, se 
definen de la siguiente manera:

a) Ayudante de Ingeniero proyec
tista .—Es el empleado técnico en po
sesión del título de una de las Es
cuelas Oficiales del Estado Español 
que, dentro de las especialidades téc
nicas a que se dedica la Sección en 
que presta sus servicios, proyecta o 
detalla lo que le indica el Ingeniero 
bajo cuyas órdenes está, o el que, 
sin tener superior inmediato, realiza 
lo que personalmente concibe s^ún. 
los datos y condiciones técnicas exi
gidas Por los clientes, las Empresas 
o la naturaleza de las obras. Ha de 
estar capacitado para dirigir monta- 
rjes. levantar planos topográficos de los 
emplazamientos de las obras a estu
diar y montar, y replantearla.?;. Den
tro de todas estas funciones, las prin
cipales son: estudiar toda clase de 
proyectos, el desarrollo de la obra que 
haya de construir y la preparación 
de datos que puedan servir de base 
a las ofertas.

b) Delineante proyectista.—Es el 
Técnico capacitado para todos los tra
bajos impuestos al Ayudante de In 
geniero proyectista, para cuyo come
tido no necesitará título oficial.

c) Delineante de prim era .—Es aquel 
Técnico que, además de los conocimien
tos exigidos al Delineante de segunda, 
está capacitado para el completo (tes- 
arrollo de lo* proyectos sencillos; le
vantamiento de planos de conjunto y 
de detalle, sean del natural o de es
quemas y anteproyectos estudiados.

croquización de maquinaria en con
junto; despiece de planos de ccnjun 
to; pedidos de materiales para con 
sultas y obras que hayan de ejecutai 
se; interpretación de los planos, cu 
bicaciones y transportaciones do ma 
yor cuantía; cálculo de resistencia d 
piezas .y de mecanismos o estructura 
metálicas, previo conocimiento de la, 
condiciones de trabajo y esfuerzo 1 
que están sometidos.

d) Delineante de segunda— Es e 
Técnico que, además de hacer los tra 
bajos de calcado, ejecuta, previa en 
írega del croquis, planos de conjun 
to o de detalle, bien precisados y acó 
tados; cubica y calcula el peso de ma 
teriales en piezas cuyas dimensione; 
estén determinadas; croquiza al na tu 
ral piezas aisladas que él mismo di 
bu ja o calca, y posee conocimiento; 
de resistencia de materiales, proyeccio 
nes o acotamientos de detalle de mê  
ñor cuantía.

e) Calcador. — Es el empleado qu< 
limita s¡us actividades a copiar, poi 
medio de papeles transparentes de te
la o vegetal, los dibujos, los calcos c 
las litografías que otros han prepara
do, y a dibujar a escala croquis sen 
cilios, claros y bien interpretados, bier 
copiando dibujos de la estampa o bier 
dibujando en limpio.

f ) R,eproductor de planos. —  Es e 
empleado cuyas actividades se limitar 
a la reproducción en prensa o má
quina eléctrica de planos a] ferropru- 
siato, sepia,.etc.

g) Reproductor fotográfico .—Es el 
empleado que reproduce y revela por 
la fotografía máquinas e instalacio
nes industriales, bien, ampliándolas c 
reduciéndolas.

h) Archivero bibliotecario. — Es el 
que tiene a su cargo la organización 
de los archivos) o planos, ordenación 
de obras de consulta, así como la bi
blioteca técnica, catálogos, revistas, et
cétera.

Art. 23. Empleados técnicos de Ia= 
boratorio.—Los qUe constituyen este 
sübgrupo, ncou arreglo al artículo 13, 
se definen 'en los siguientes* términos:

aj Jejo c:e lab°ratorio .—Es el que 
sstá capacitado para la ejecución de 
cuantos trabajos sean propios de un 
laboratorio siderometalúrgico, análisis 
de minerales, aceros, fundiciones, to
da clase de aleaciones, carbonesj gra
sas, gases, aguas reactivas y cuantos 
productos tengan relación más o me
nos directa con esta industria, asi co
mo los ensayos metalográficos, mecá
nicos, etc.; y la interpretación de los 
resultados obtenidos, deduciendo de 
3stos datos las características de los 
materiales, y proponiendo, como con
secuencia de estosj resultados, las mo
dificaciones que debieran introducirse 
»n las distintas operaciones de la mar-

 cha de la industria. (Tratamientos 
| térmicos, adición de componentes, et- 
! cétera.)
| Estará a su cargo todo el personal 
; del laboratorio, y so preocupará de 
' su dirección, ordenación y distribución 
del trabajo, recayendo sobre él la má- 

. xima responsabilidad de los trabajos 
j  ejecutados por todo el personal a sus 
órdenes.

b) Jefe de sección.—Es quien, con 
capacidad para la ejecución de todos 
los trabajos de un laboratorio de es,ta 
naturaleza, sólo se ocupa de la direc
ción, distribución y realización de un 
determinado grupo de trabajos de los 
que, para su mejor organización, ha
yan podido constituirse: sobre él re
caerá la máxima responsabilidad de 
los trabajos de su sección y estará a 
las órdenes inmediatas del Jefe del 
laboratorio.

c) Jefe de ensayos mecánicos.—Es 
el técnico encargado de realizar los 
trabajos de máxima responsabilidad 
dentro de la sección a que pertenece, 
bajo las órdenes inmediatas y la d i
rección del Jefe de la misma, al que 
sustituirá en sus ausencias.

d) Analista.— Es el técnico encar
gado en cada sección de ejecutar los 
trabajos más corrientes, llamados de 
rutina, bajo las órdenes del jefe de 
sección, o, en su defecto, del Ayudan
te o del Ingeniero, en caso de no ha
ber Jefe de laboratorio.

Se divide esta clase en dos catego
rías;: Analistas de primera y analis
tas de segunda. Para el p3S0 de una 
a otra categoría se tendrá en cuenta 
los años de servicios y su capacita
ción,

c) A.uxüiar.—Es el empleado encar
gado de realizar los trabajos que ca
rezcan de responsabilidad, como tala
dro de muestras, ayudando a sus su
periores en trabajos sencillos, bajo su 
vigilancia, siempre que estos trabajos 
puedan tener una rápida comproba
ción. En ningún caso podrá ser res
ponsable de los resultados de estos 
trabajos, realizándolos únicamente co
mo ayuda del que se los encomienda 
y como aprendizaje para poder ascen
der a la categoría de analista de se
gunda .

f )  Sanitario .—Es el practicante qué 
realizará funciones de su carrera, se
gún su título profesional.

d) I ngenieros y  A bogados

Art. 24. Ingenieros.—Este grupo de 
personal estará integrado por quienes 
Se hallen en posesión de título de ta
les, expedido por una de las Escue
las. oficiales del Estado Español, ha
biendo sido contratados para el ejer
cicio de su profesión a fin de desem
peñar, dentro de . la fábrica, taller, la
boratorio, etc., lasi funciones propias 
de los estudios que han realizado.
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Art. 25. Abogados.—Este grupo de
personal titulado estará compuesto por 
aquellos Letrados unidos a la Empre
sa siderometaiúrgica donde presten 
servicios en virtud de relación laboral 
concertada en razón del título univer
sitario poseído, siempre que ejerzan su 
cometido a la Entidad de modo ex
clusivo o con carácter preferente por 
un sueldo o tanto alzado, sin suje
ción, por tanto, a la escala habitual 
de honorarios en la profesión.

SECCION TERCERA. — Periodo de 
prueba.

Art. 26. Las admisiones del perso
nal, que habrán de efectuarse de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
se considerarán provisionales durante 
un período de prueba, variable según 
la índole de la labor a que cada tra
bajador sea destinado, y que no podrá 
exceder del señalado en la siguiente 
escala: para Ingenieros y Abogados, 
seis meses: para empleados de todas 
clases y oficiales; clasificados profesio
nalmente que manden equipos, un 
mes: para los demás oficiales, tres se- 
manas, para los especialistas, dos se
minas; para los pinches y peones or
dinarios, una semana; para los apren
dices, un mes.

Durante este período, tanto el tra
bajador como el empresario podrán, 
respectivamente, desistir de la prueba 
o proceder al despido sin necesidad 
de prea.viso y sin que ninguna de las 
partes tenga por ello derecho a in- 

.demnización alguna/
En todo caso, el trabajador percibi

rá, durante el período de prueba, la 
remuneración correspondiente a la la
bor realizada.

Transcurrido el plazo referido, el

| trabajador pasará a ostentar la consi
deración de fijo o de plantilla.

El período de prueba de que queda 
hecho mérito no es de carácter obli
gatorio, y ¡os patronos podrán, en con
secuencia. proceder a la admisión de 
su personal con renuncia total o par
cial a su utilización.

I
CAPITULO IV ¡

 R e t r i b u c i ó n  j

SECCION PRIMERA. — Disposiciones \ 
 generales \

| Art. 27. La remuneración del per- 
; sonal que actúe en la industria side- 
! rometalúrgica podrá establecerse so- 
I bre .la base de salario fijo o de otro 
1 sistema de retribución, con incentivo 
que interese al personal en la produc- 

I c:ón y estimule su rendimiento y eñ- 
¡ cacia.
! Art. 28. Se establece un plus en 
| atención a las cargas familiares del 
| personal, que se regirá por las dis
posiciones contenidas en la Sección 
cuarta de este capítulo.

Art. 29. Los grupos de empleados y 
subalternos disfrutarán aumentos pe
riódicos por años de servicios, aparte 
de su sueldo.

Art. 30. Para computar la antigüe
dad de estos dos grupos de personal 
a efectos del devengo de bienios y 
quinquenios, se seguirán las normas 
contenidas en los artículos 33 y 34 
y en la disposición transitoria señala
da con el número 5.

SECCION SEGUNDA.—Salario o re
tribución fija por jorndda

Art. 31. Fijación territorial por zo
nas.—A los efectos de fijación de suel

dos. y jornales, se divide el territorio 
nacional en las cinco zonas siguientes:

Zona 1.a.—Asturias (Concejos de 
Aller, Aviles, Castrillón, Gijón. Lan- 
greo. Laviana. Llanera, Mieres, Mor- 
cín. Oviedo, Pola de Lena, s in  Mar
tín del Rey Aurelio y S iero); Barce
lona, Guipúzcoa, Madrid, Santander 
y Vizcaya.

Zona 2.a.—Alava (partido judicial 
de Amurrio, Vitoria, ciudad y facto
rías Enclavadas a menos de 20 kiló
metros de la capital); Asturias (Con
cejos ño enumerados en la Zona 1.a) 
Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Zona 3.a.—Alava (resto de la pro
vincia. no incluido en la zona ante
rior) ; Alicante, Badajoz, Cádiz, Ceu
ta, Córdoba, Gerona, Granada, Huel- 
va, Jaén, Lérida Málaga, Melilla, Mur
cia, Navarra y Tarragona.

Zona 4.a.—León, Logroño, Palencia, 
Pontevedra (excepto Marín y Valla- 
dolid ); y

Zona 5.a.—Albacete, Almería, Avila, 
Burgos. Cáceres Castellón de la Pla
ña, Ciudad Real-, Cuenca, Guadalaja- 
ra. Huesca. La Coruña, Las Palmas 
de Gran Canaria, Lugo, Marín (Pon
tevedra), Orense, palma de Mallorca, 
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, 
Segovia, Soria, Teruel, Toledo y Za
mora.

La remuneración ñor zonas habrá 
de abonarse atendiendo al lugar don- • 
de la industria o factoría esté encía- ' 
vada, sin mirar el sitio donde su casa 
central se halle domiciliada o aquel 
en que habite cada trabajador por su 
mayor conveniencia o comodidad.

Art. 32. Remuneración del personal 
obrero:

P i n c h e s  

A ñ o s  
Z o n a s

1.a 2.a 3 a 4.a 5.a

14 a 16 5,50 5 4.50 4,50 4
17 y 18 6 6 5,50 5,50 5

19 7,50 7 6 6 5,50

P e o n e s  o r d i n a r i o s
l a  ___ 9,50

» 2 a ..... 9
» 3.a ..... . 8

4 ja ...... 7,50
; » 5.a .............. * 7

Durante ( el período mínimo de ciento cincuenta1 días, • 
requerido para ©star capacitado en una especialización, 
el aspirante será remunerado con el salario correspon
diente a la categoría a que' anteriormente perteneciera, 
y si por carencia'de trabajo en su especialización se le

asigna trabajo- de peón ordinario, percibirá el salario ' 
señalado a este último.

O f i c i a l e s
Oficial de primera:

Zoila 1.» . . . . . . . ........... .•.................. 15
» 2.a .......
» 3.a .......
» 4 a .......

...... 14,50
.....  13,50

13
» 5.a ........ ...... 12,50

Oficial de segunda:
Zona l a  ......... ................ ' ....... 18

» 2.a .........
»  3.a ......
» 4.a ....i..

..... 1.1,50
11

» 5.a .......

Oficial de tercera:
Zona 1.a .........

» 2> ........
» 3.a

11,75

10,25
» 4.a

»  5A
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A p r e n d i c e s

Años
Z o n a s

‘ 1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

1.°
2 . °

3.°
4.» 
5.° 
6.°

3.50
4.50
5.50 
6,75 
8,00 
9,25

3.50
4.25
5.25
6.50
7.75
8.75

3.50
4,25
5.00
6.00 
7.00 
7,75

3,50
4.00
4.75
5.75
6.75 

  7,25

3.50
3.75
4.50
5.50
6.50
6.75

El personal femenino obrero percibirá un salario equi
valente al setenta por ciento del fijado para el masculino 
en las respectivas zonas para trabajos iguales o análogos.

Art. 33. ¡Remuneración del personal subalterno.—La 
retribución mensual y los aumentos periódicos por años 
de servicio señalados para ei personal subalterno, con 
excepción de los «botones», se fijan en los siguientes cua
dros, según las zonas respectivas y las categorías que se 
establecen para este grupo de personal: „

Zona 1.ª— Condiciones mínimas

Catego
ría In icia l P l u s

carestía Aumentos

2.ª
3.a
4.ª

 5 ª  
6 ª  
:7ª

400

375
350
325

300
275
250

30

»
»
»

>
»
»

2 bienios, 180 pesetas, y 3 quin
quenios, 300 anuales.

Idem.
Idem.
2 bienos, 150 pesetas, y 3 quin

quenios, 300 anuales.
Idem.,
Idem.
Idem.

.

Zona 2.ª— Condiciones mínimas

Categoría In icia l P l u s
carestía A um entos

 1 ª

2.a 
.3.a

.4.a 
 5.a 

 6.a 
7 .a

380

355
350

303
280
255
230

25

2-5
»

>
>

»
»

2 bienios, 180 pesetas, y 3 quin
quenios, 300 anuales.

Idem. _
Idem.
2 bienos,, 150 pesetas, y 3 quin

quenios', 300 anuales.
Idem.
Idem.
Idem.

Zona 3.a— Condiciones mínimas

 Catego
ría Inicial Plus

carestía Aumentos

1 . a 

     2.a
3.a
4.ª

5.a
6 . a

 7ª

360

«■5
310
285

260
235
210

25 ,

»
»
»

»
1

2 bienios, 180 pesetas, y 3 quin
quenios, 300 anuales.

Idem.
Idem.
2 bienos, 150 pesetas, y 3 quin

quenios, 300 anuales,
Idem.
Idem.
Idem,

Zona 4.a—Condiciones mínimas

Catego
ría In icial P lu s

carestía A um entos

1 ª

2.a
3.a

5.a
6.a 
 7.a

345

320
295
270

245
220
195

20

»
»
»

»
»
»

2 bienios, 180 pesetas, y 3 qúin- 
quenis, 300 anuales.

Idem.
Idem.
2 bienos, 150 pesetas, y 3 quin

quenios, 300 anuales.
Idem,
Idem.
Idem.

Zona 5.a—Condiciones mínimas

Categoría In icia l P l u s
carestía A um entos

1.a

2.a
3.a - 
4 a

5."
6.a 
7.a

325

300
275
250

225
200
175

20

»
7>
»

»
»
»

2 bienios, 180 pesetas, y 3 quin
quenios, 300 anuales.

Idem.
Idem.
2 bienos, 150 pesetas, y 3 quin

quenios, 300 anuales.
Idem.
Id:m.
Idem.

Adscripciones.

El listero percibirá como mínimo los haberes de la ca
tegoría primera.

El almacenero, los de la segunda.
El capataz especialista, los.de la tercera.
El capataz de peones ordinarios, los de la cuarta,
El guardajurado. dos de la quinta.
El vigilante, los.de la sexta; y
El ordenanza, el'portero y el enfermero, los do la sép

tima categoría.

Bien ios y quinquenios.

Al personal subálte rn o que ingrese en la industria si- 
derometalúrgica a partir de la vigencia de esta Regla
mentación se le computará la antigüedad, para la obten
ción de aumentos periódicos por años de servicios, rsegún 
los años que lleve en la categoría, sin que' en modo .al
guno se cuente a tal efecto la antigüedad en la empresa.

Al ascender un subalterno a la categoría inmediata 
superior, si por acumulación- de bienios y quinquenios 
percibiera ya en .total un. sueldo superior al ,sueldo-base 
o inicial de la categoría a ¡a que ascienda,, se entenderá 
consolidada dicha cifra, y, en consecuencia, continuará 
percibiend'o el interesado el sueldo ¿loba! que disfrutaba 
en la fecha del ascenso; sobre la aludida cantidad em
pezará a devengar, desde ese instante, los bienios y quin
quenios que le correspóndan en la nueva categoría.

Recaderos o «botones».

Estos subalternos jóvenes, serán remunerados con. arre
glo a su edad, de acuerdo con las siguientes escalas mí
nimas. -  
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Años
Z o n a s

1.ª 2.a 3.a 4.a 5.a

14
15
16
17
18 
19

90
105
120
150
180
225

75
90

105
120
135
150

75
90

105
120
135
150

66
85

100
115
130
145

65
85

100
115
130
145

AI cumplir los 20 años, si no hubieran pasado a em
pleados, ingresarán automáticamente en ia categoría de 
ordenanzas.

Art. 34. Remuneración d e l  personal empleado. —
El personal de los diversos subgrupos de empleados (ad-. 
ministrativos, técnicos de taller, técnicos de oficina y téc
nicos de laboratorio), con la única excepción de los «as
pirantes» administrativos, serán remunerados en las di
ferentes zonas con sujeción a cinco categorías, tal como 
expresan los siguientes cuadros:

Zona 1.a— Condiciones mínimas

Catego
ría Inicial Plus

carestía Aumentos

1.»

2.a
3.a

4 * 
6.»

700

600
500

400
325

50

»

3 bienios, 300 pesetas, y 4 quin
quenios, 600 anuales.

Idem.
3 bienios, 250 pesetas, y 4 quin

quenios, 500 anuales.
Idem.
3 bienio^ 200L pesetas, y 4 quin

quenios, 400 anuales.

Zona 2.a— Condiciones mínimas

Catego
ría Inicial Plus

carestía Aumentos

1 »

2 *
3.a

4 .*
5.»

650

550
450

375
300

25

»

50 
25 '

3 bienios, 300 pesetas, y 4 quin
quenios, 600 anuales.

Idem.
3 bienios, 250 pesetas, y 4quin-.

qUenios, 500 anuales.
Idem.
3 bienio^ 200 pesetas, y 4 quin

quenios, 400 anuales.
>

Zona 3.a—Condiciones mínimas

Catego
ría Inicial Plus

carestía Aumentos

1.»

2.* 
9 a
4 .»
V

600

500
425

350
275

25

»
»

50
25

3 bienios, 300 pesetas, y 4 quin
quenios, 600 anuales.

Idem.
3 bienios, 250 pesetas, y 4 quin

quenios, 500 anuales.
Idem.
3 bienio^ 200 pesetas, y 4 quin

quenios, 400 anuales.

Zona 4.a— Condiciones mínimas

Catego
ría Inicial Plus

carestía Aum entos

1.»

2.a
3.a

4.a
5.a

550

450
400

325
250

25

»
»

50
25

3 bienios, 300 pesetas, y 4 quin
quenios, 600 anuales.

Idem.
3 bienios, 250 pesetas, y 4 quin

quenios, 500 anuales.
Jd^m.
3 bienios], 200 pesetas, y 4 quin

quenios, 400 anuales.

Zona 5.a—Condiciones minimas

Catego
ría

1.a

2.a
3.a

4.a
5.a

Inicial

500

425
375

300
225

Plus
carestía

25

50
25

Aumentos

3 bienios, 300 pesetas  ̂ y 4 quin
quenios, 600 anuales.

Idem.
3 bienios, 250 pesetas, y 4 quin

quenios, 500 anuales.
Idem..
3 bienios], 200 pesetas, y 4 quin

quenios, 400 anuales.

Adscripciones.
Percibirán como mínimo las remuneraciones de la pri

mera categoría: Jefes administrativos de primera; Ayu
dantes de Ingenieros Jefes y Jefes de Laboratorio.

Cobrarán las de la segunda: Jefes administrativos de 
segunda, proyectistas, Ayudantes de Ingeniero, Jefes de 
taller y Jefes de Sección de Laboratorio.

Percibirán las retribuciones de la tercera categoría:’ 
Oficiales administrativos de primera, Delineantes de pri
mera, Maestros de taller, Contramaestres, Jefes de Ensa
yos mecánicos y Analistas de primera.

Cobrarán según la escala de la categoría cuarta: Ofi
ciales administrativos de segunda (entre ellos los taqui* 
mecanógrafos de uno u otro sexo), Delineantes de segun
da, Calcadores, Encargados, Analistas de segunda, y Sa* 
nitarios.

Percibirán haberes según la quinta categoría: Auxilia
res administrativos (entre ellos los mecanógrafos de uno 
u otro sexo). Telefonistas, Reproductores fotográficos y de 
planos. Auxiliares de Laboratorio.

Los Archiveros cobrarán de acuerdo con la importan
cia de su función y la de la Empresa donde presten sus 
servicios, sin que puedan ser incluidos en categoría infe
rior a la cuarta. ■ - -
Personal femenino,

Nunca podrá percibir cantidad inferior al setenta por' 
ciento correspondiente al personal masculino en la ' ca
tegoría respectiva. ' »• .

Cómputo de antigüedad.
Para el personal de empleados que ingrese en lo. suce

sivo en la industria siderometalúrgica se seguirá idéntico 
criterio en cuanto a antigüedad’ para el cómputo de años 
de servicio , y devengo de bienios y quinquenios que el "que 
se h* establecido < i el artículo precedente respectó «1 
personal subalterno.
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Aspirantes.
El personal administrativo joven será remunerado se

gún la siguiente escala ccn arreglo a su edad y a la zona 
en que trabaje:

Zona—Condiciones mínimas

Años 1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

14 105 100 100 90 90
15 105 100 100 90 90
16 . 120 110 110 100 100
17 160 140 130 125 125
18 180 150 140 135 133
19 250 225 200 190 190

Al cumplir 20 años pasarán automáticamente a la ca
tegoría de Auxiliares.

Art. 35. Remuneración de Ingenieros y Abogados.—La
retribución de este personal en las factorías, fábricas, ex
plotaciones o talleres metalúrgicos será, durante los seis 
meses en que se fija su período de prueba o prácticas, de 
ocho mil pesetas anuales como mínimo.

Transcurrido ese lapso de tiempo, y durante los dos 
años siguientes, será de 12.000 pesetas anuales. Pasado ese 
plazo, ]as partes fijarán de mutuo acuerdo el sueldo, su-' 
perior en todo caso a 14.000 pesetas en las zonas 1.a y 2.a, 
y a 12.000 en las restantes.

SECCION TERCERA.—Trabajo a pri
ma y a destajo

Art. 36. Siempre que las exigencias 
de la fabricac.ón lo aconsejen, podrá 
establecerse el régimen de trabajo a 
destajo o por tarea. Las tarifas en esta 
modalidad se calcularán de suerte que 
el operario laborioso y de normal ca
pacidad de trabajo obtenga, dentro de 
un rendimiento correcto, un salario su
perior en un 25 por 100 al jornal mí
nimo fijado para la categoría respec
tiva en que aparezca adscrito. Dichas 
tarifas aeran remitidas a la Delega
ción de Trabajo, y, una vez aprobadas 
por ésta, se darán a conocer.a los obre
ros interesados, en forma fácil que les 
permita calcular sin dificultad su re
tribución.

En los casos de trabajos nuevos o 
en instalaciones reformadas, los obre
ros vienen obligados a trabajar, con 
arreglo al jornal horario asignado a 
su respectiva tarifa, durante un perío
do de tiempo prudencial que parezca 
necesario para permitir su adaptación 
al nuevo trabajo y para ir determi
nando el tipo de las respectivas tari-, 
fa-s a destajo.

La pérdida de tiempo ocasionada por 
cau5ia independiente de la voluntad 
del trabajador, no imputable a descui
do o negligencia de la Empresa, duran
te la ejecucición del trabajo a prima 
o destajo (falta de corriente, avería de 
la máquina, espera de fuerza o mate
riales,‘.etc.), se pagará al obrero que 
haya permaríecido en el taller a razón 
de su jornal base, entendido éste en 
el sentido de jornal mínimo. Cuando 
las' interrupciones d,e trabajo obedez
can a causas de fuerza mayor y no 
excedan de treinta minutos durante la 
jornada, no serán objeto de cómputo^ 
en ia retribución.

Art. 37. Revisión de primas y des
tajos.—Podrá precederse a la revisión 
de destajos y primas por las siguien
tes causas:

a) Por mejora en lo<i métodos de fa
bricación'o modificación en las insta
laciones, ,

b) Por error en el cálculo de sus 
pi ecios.

Serán revisables las tarifas de remu
neraciones del trabajo por primas o a 
destajo en los casos anteriores, cuando 
la ganancia normal del obrero exceda 
dei salario base en un 70 por 100, pu- 
diendo el empresario red .cir la lanía 
objeto de revisión en H cuantía que 
exceda de ése 70 por 10C, dando cuen
ta al Delegado de Trabrjo. que haom 
de estudiar la reducción propuesta y 
aprobaría, si procediere, ras de lo cual 
será dada a conocer ia nueva tarifa 
al personal afectado por la medida

SECCION CUARTA.—Plus ó 3 cargas 
familiares

Art. 38. El plus de cargas familia
res representará el 5 por 100 de la nó
mina de cada Empresa correspondien
te á doce mensualidades y se repar
tirá por el sistema de puntos en la 
siguiente forma:

Casados .....
» con 1 hijo ...... 6 »
7> con 2 7» ...... 7 »
» con 3 » ..... 8
7> con 4. » ........... 10 »
» • con 5 7> ..... ... 13 »
» con 6 » ....... 16 »
» con '7 3> ..... 19 3>
» con 8 7> ...... 22 »
» con 9 » ..... ..... 25
» con 10 » ..... ■ 30 y>

con 11 » ..... ... 35 »
» con 12 » ..... .... 40 »
» con 13 » ...... ..... 45 »
» con 14 » ..... 50 y>

» con 15 » ..... 55 T>
» con 16 » ...... 60

Los viudos se incluirán en e l grupo 
que corresponda según el número de 
hijos.

A efectos de la anterior escala, sólo 
se computarán los hijos menores de 
veintitrés años (varones o hembras) 
que no estén colocados ni cobren suel
do o retribución alguna; también se 
excluirán ios hijos que hubiesen con

traído matrimonio, de uno u otro sexo.
En' el caso de que la mujer de un 

trabajador esté colocada en cualquier 
actividad, para determinar el plus de 
cargas familiares que ha de percibir 
el marido, se deducirán los cinco pun
tos señalados por razón de matrimo
nio. computándosele solamente el res
to de los puntos.

Art. 39. Para efectuar el reparto, en 
cada Empresa se determinará, en pri
mer lugar, las pesetas que correspon
dan a cada punto; a tal efecto se di
vidirá la cantidad a que ascienda el 5 
por 100 de la nómina del último año 
por la suma total ae puntos que resul
te de aplicar al personal la escala del 
artículo anterior.

La cantidad que por cargas fami
liares corresponda percibir a cada uno 
de los que tengan derecho, resultará 
de multiplicar el cociente de la divi
sión antes expresada por el número 
de puntos que se le reconocen en la 
escala. según sus circunstancias.

Las cantidades que se asignen por 
cargas familiares 110 sufrirán altera
ción durante el transcurso del año, 
cualesquiera que sean las modificacio
nes que las familias experimenten.

El plus de cargas familiares deberá 
pagarse trimestralmente'; pero las 
Empresas podrán acordar plazos infe
riores, consignándolo en su Reglamen
to interior.

Art. 40. Para entender en cuanto 
se relacione con el plus por cargas 
familiares ^e constituirá en cada Em
presa una Comisión, Integrada por el 
Jefe o Director General de la misma, 
con facultad de delegar; el Jefe dél 
personal y tres representantes del per
sonal designados por la Empi*esa, pre
via propuesta en terna del Sindicato, 
que procurará esté representado el 
mayor número de grupos de personal.
SECCION QUINTA.-—Bonificaciones y 
remuneraciones en casos especiales
Art. 41. Rebaja de remuneraciones 

en la zona rural.— Loa Delegados de 
Trabajo, a propuesta de las Delegacio
nes Sindicales ^provinciales o locales,
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y previo informe obligado de la  
Inspección de Trabajo competente por ra
zón del territorio, podrán acordar que 
las retribuciones que hayan de abo
narse por laé industrias situadas a 
más de 20 kilómetros del centro meta
lúrgico más importante de la provin
cia sean las marcadas para la zona 
inmediata inferior, según la distribu
ción llevada a cabo por el artículo 31.

Art. 42. Trabajos de categoría su
perior.—Los qmpleados, subalternos y 
obreros podrán realizar trabajos sen
cillos de la categoría inmediata supe
rior a aquella en que estén clasifica
dos, no como ocupación habitual, sino 
en casos excepcionales de necesidad 
perentoria en la industria, o como 
ejercicio que les capacite para ascen
der al puesto inmediato más elevado. 
En estas hipótesis, los trabajos se dis
tribuirán sin preferencia entre el per
sonal más relacionado con los mismos, 
y que aspire a realizarlos.

Quien desempeñe una plaza de cate
goría superior por ‘un tiempo de dos 
meses, con rendimiento normal, per
cibirá la remuneración asignada a la 
categoría desempeñada circunstancial-^ 
mente, por todo el tiempo que durase 
dicha prestación de servicies.

Art. 43. Retribución del persoml 
con capacidad disminuida— A fin de 
mantener en el trabajo, sin llegar al 
despido, a aquellos obreros, subalter
nos o empleados que, por deficiencia 
de sus condiciones físicas o por otras 
causas no se hallen en situación de 
dar el rendimiento normal en su cate
goría, podrán percibir un jornal o un 
sueldo nuftca inferior al 50 por 100 de 
los mínimos marcados por estas Or
denanzas para su categoría respecti
va. siempre que carezcan de derecho a 
subsidio o pensión para su sostenimien
to. El número de trabajadores en es
tas condiciones no podrá exceder del 
5 por 100 del total de los obreros, sub
alternos o empleados de cada cate
goría.

Se proveerán las plazas de porte
ros. ordenanzas, guarda jurados y vi
gilantes entre el personal. oue haya 
sufrido accidente o alguna incapaci
dad. y no tenga subsidio ni pensión, 
como asimismo entre quienes no pue
dan desempeñar otro ofici? o empleo 
con rendimiento normal a causa de 
defecto físico, enfermedad o edad 
avanzada.

Art. 44. Bonificación para Quienes 
trabajen sin primas.—El personal nue 
trabaje entre las nueve de la noche 
y las siete do la mañana y_ no cobre 
prunas, destajo o tarca, ni otras bo

nificaciones. percibirá un suplemento 
denominado «de trabajo nocturno». . 
equivalente al 10 por 100 del sueldo 
o jornal base, entendido éste como 
mínimo diario.

Se excluye del cobro de dicho su

plemento al personal de vigilantes de 
noche, o serenos, y quienes empie
cen su trabajo entre seis y siete de 
la mañana o lo terminen a las diez 
de la noche, en el caso de que la in
dustria actúe con carácter continuo.

La misma bonificación del 10 por 
ciento podrá abonarse al personal que 
trabaje dev día. siempre y cuando que 
la labor encomendada resulte peno
sa y haya de realizarse durante la 
época estival en poblaciones cálidas.

Cuando la industria tuviera esta
blecido por este concepto un precio 
de conjunto superior al fijado en el 
primer párrafo, conservarán el plus 
que venían percibiendo.

Art. 45. Desgaste de herramientas. 
Los obreros carpinteros o modelistas 
y, en general, ios que trabajen con 
herramientas de su propiedad, perci
birán, en concepto de indemnización 
por desgaste de herramientas, las 
cantidades siguientes: Los que dis
fruten de un jornal hasta cinco pe
setas diarias inclusive, 0,50 pesetas a 
la semana; los que obtengan un jor
nal de más de cinco pesetas y hasta 
ocho pesetas inclusive diarias, 0,75 
pesetas a la semana; los que ganen 
un jornal superior a ocho pesetas, 
una peseta a la semana.

Art. 46. Trabajos d c reparación 
de calderas y tanques y en carbone
ras.—Cuando los obreros tengan que 
trabajar en la reparación de calderas 
o tanques en los buques, aunque la 
labor se realice en tierra, pero fuera 
del taller donde presten sus servicios, 
percibirán en concepto de bonifica
ción 1,50 pesetas por jornada legal de 
trabajo; cuando éste se efectúe en 
carboneras, cobrarán por dicho con
cepto una peseta por jornada legal.

CAPITULO V 
Regulación del trabajo en horas

extraordinarias
Art. 47. Previa obtención del ne

cesario permiso expedido por la Ins
pección Provincial de Trabajo, y den
tro de los límites señalados por la 
Ley de Jornada máxima, en ías in
dustrias siderometalúrgicas podrán tra
bajarse horas extraordinarias, abona
das con los recargos establecidos por 
aquella Ley y con sujeción a las si
guientes normas:

a) Si el jornal que disfruta el 
obrero es por unidad de tiempo, la 
base será el resultado de dividir el 
jornal que disfrute por ocho horas.

b) Si el salario lo obtiene el obrero 
por unidad de obra, se tomará como 
base el cociente que resulte de divi
dir por 8 el producto de su trabajo 
en ocho horas de rendimiento normal. 
En el caso de que este producto sea 
inferior al señalado para-su catego

ría y clase, se fijará el salario hora de 
acuerdo con la norma a).

c) Cuando el trabajador perciba e\ 
salario en forma mixta., esto es, sala
rio mínimo y primas, la base se ob
tendrá dividiendo por 8 el total del 
salario obtenido en las ocho horas por 
ambos conceptos.

En los trabajos por tarea nunca po
drá obtenerse ei salario hora por bajo 
del mínimo fijado en este Regla
mento.

Los obreros que trabajen a destajo 
o salario y prima- tendrán derecho a 
cobrar no sólo lo que les corresponda, 
según las reglas anteriores, por horas 
extraordinarias, sino también los pre
mios establecidos para el destajo o ta
rea durante esas mismas horas extra
ordinarias.

Para que los trabajos realizados en 
horas extraordinarias puedan remu
nerarse con recargos superiores a los 
marcados ¡egalmente, será necesario 
que se haga así constar en el Regla
mento interior de la Empresa o lo 
acuerde la Dirección de Trabajo.

No se tendrá en cuenta para estos 
cómputos ninguna otra norma.

CAPITULO VI 
E n f e r m e d a d

Art. 48. Reserva de puesto de traba
jo  en caso de enfermedad.—Sin perjui
cio de lo que en su día pudiera estable
cerse en materia de seguro de enferme
dad, y con escrupuloso respeto de las 
condiciones más beneficiosas que para 
el personal vinieran establecidas en 
virtud de normas de trabajo, usos y 
costumbres locales .o concesión espontá
nea de los empresarios, se reservará el ■ 
puesto de trabajo durante tres meses 
al trabajador que contraiga enferme
dad no profesional. En este caso, quien 
ocupe la vacante temporalmente pro
ducida tendrá la condición de eventual' 
durante el citado plazo, ¿pin derecho al
guno cuando se le despida al reinte
grarse el trabajador fijo, salvo el pre- 
aviso normal o la indemnización consi
guiente a falta del mismo.

Si el trabajador fijo no se reincor
porara a su puesto en el aludido tér
mino, el eventual adquirirá los dere- ‘ 
chos correspondientes al personal de 
plantilla de su categoría, y en el sju- ’ 
puesto de que se tratase de trabajador 
‘con derecho a aumentos de salario por 
tiempo de servicios según esta Regla
mentación, le será computado a tal 
efecto el período en que actuó en ca
lidad de eventual o suplente.

CAPITULO VII 
Faltas y sanciones.—Premios

Art. 49. Las Empresas deberán con- . 
sjignar en su Reglamento interior la
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clasificación en leves, graves y muy 
graves de las faltas en que el perso
nal pueda incurrir; ello se hará aten
diendo a su importancia, trascendencia 
y malicia. Asimismo determinará las 
sanciones con que deban castigarle, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

Amonestación privada.
Suspensión de jornal o sueldo, por 

plazo inferior a siete días; disminu
ción o pérdida total del período de 
vacación; multa no superior a la sép
tima parte de la cantidad a que as
cienda una mensualidad; traslado de 
servicio, grupo o zona; recargo, hasta 
el doble, de los años que este Regla
mento determina para aumentar de 
sueldo; pérdida total de la antigüe
dad; pérdida total o definitiva de la 
categoría, reprensión pública; suspen
sión de empleo y sueldo por tiempo no 
inferior a quince días ni superior a 
dos meses; despido.

En todo caso, se procurará reservar 
el despido para las faltas cuya correc
ción exija realmente tal medida.

Todo ello sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales cuan
do la falta sea constitutiva de delito, 
y de dar cuenta a la Autoridad gu
bernativa, si procediere.

Art. 50. La Empresa sancionará las¡ 
faltas cometidas en el trabajo previa 
instrucción del oportuno expediente, 
siempre que se trate de faltas graves 
o muy graves, y en el cual se oirá in
excusablemente al interesado, aceptán
dole cuaptas pruebas de descargo pro
ponga; en el Reglamento interior se 
determinarán las condiciones y plazo, 
no superior a un mes, en que deberá 
instruirse.

La Empresa podrá acordar la sus
pensión de empleo y sueldo durante la 
tramitación del expediente', siempre 
que las circunstancias del caso l o  
exijan. ‘

En log casos de faltas muy graves, 
el personal podrá recurrir ante la Ma
gistratura del Trabajo, que reclamará 
el expediente de la Empesa y admitirá 
a ambas partea las pruebas que estime 
oportunas.

La resolución que dicte la Magistra
tura será inapelable.

Art. 51. El abuso de autoridad por 
parte de los Jefes será s¡iempre con
siderado como falta muy grave; el que 
lo sufra lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Director de la Em
presa, . que deberá ordenar la instruc
ción del oportuno expediente.

Art. 52. El importe de las multas 
y de cuantas sanciones puedan signi
ficar una economía para la Empresa 
se destinará a incrementar el fondo 
destinado a plus de cargas familiares 
correspondiente a la siguiente anua
lidad.

Art. 53. En el Reglamento particu
lar de cada Empresa se establecerá la 
forma de premiar la conducta, rendi
miento, laboriosidad o cualidades so
bresalientes dei persona}. Estos pre
ñaos podrán consistir en cantidades en 
metálico, aumento de sueldo, dismi
nución de los años necesarios para al
canzar la categoría o el alimento de 
sueldo inmediato, o cualesquiera otros 
estímulos semejante;;; en todo caso, 
llevarán aneja la concesión de puntos 
o preferencias para concursos, ascen
sos, etc.

También se determinará los casos 
y condiciones en que la conducta pos
terior del sancionado anule las notas 
desfavorables de su expediente.

Art. 54. Las infracciones de la pre
sente Reglamentación cometidas por 
las Empresas podrán ser sancionadas 
por las Delegaciones de Trabajo con 
multas de cincuenta a mil pesetas, o 
proponiendo a la Dirección General 
otras de mayor cuantía cuando la na
turaleza o circunstancia de la falta o 
de los infractores, o ¡a reincidencia, 
así lo aconsejen. En esitos casos, la Di
rección General de Trabajo podrá pro
poner a la Superioridad el cese de los 
Directores, Gerentes o miembros del 
Consejo de Administración responsa
bles de tal conducta.

Art. 55. Cuando en una explotación 
se falte reiteradamente a las prescrip
ciones de esite Reglamento o de las 
leyes reguladoras del trabajo, el Di
rector que esté al frente incurrirá en 
falta muy grave y podrá ser inhabili
tado para ocupar puestos dé dirección, 
sin perjuicio de la sanción económica 
que proceda.

CAPITULO V III

Reglamento interior
Art. 56. Del Reglamento de régi

men interior de la Empresa.—Toda fá
brica, explotación, factoría o taller 
vendrá obligada a introducir en su 
Reglamento de régimen interior, en 
plazo de un mes, a partir de. la publi
cación de estas Ordenanzas^, las modi
ficaciones pertinentes que recojan las 
que en ellas se introducen en relación 
con el anterior Reglamento de Traba
jo  nacional.

El nuevo Reglamento interior, ela
borado dentro de dicho plazo, se ele
vará para su, aprobación al pelegado 
de Trabajo, si la Empresa tiene una 
extensión meramente provincial, o a Ja 
Dirección General de Trabajo, si tu
viera factorías en más de una pro
vincia.

Tanto la Delegación como la Direc
ción General adoptarán el acuerdo que 
proceda en el término- de quince días 
hábiles, contados desde la entrada del

proyecto en la dependencia, y se en
tenderá aprobado el documento por 
la tácita si transcurriera el plazo se
ñalado sin que recayera resolución.

Contra ésta cabrá recurso dentro de 
los quince días laborables siguientes, 
a partir de la notificación ; deberá pre
sentarse ante la Autoridad que dictó 
el acuerdo, y será dirigido a la Di
rección General ae Trabajo, si ante
riormente intervino la Delegación, o 
al Ministerio, cuando hubiese sido la 
Dirección General de Trabajo la que 
hubiera resuelto.

Para decidir el recurso interpuesto 
dispondrá el Organismo competente 
de otros quince días hábiles.

Si alguna Empresa no hubiera re
dactado el Reglamento interior a que 
venía obligada, según la Reglamenta
ción nacional precedente, centro del 
plazo de treinta días desde la pu
blicación da este precepto, deberá pro
ceder a su redacción, sometiéndolo al 
trámite marcado para los Reglamen
tos internos modificados.

 CAPITULO IX
Seguridad y prevención  de a cc i
dentes e h igiene en  los talleres

Art. 57. En los Reglamentos de em
presa mencionados en el artículo an
terior, los empresarios dedicarán una 
parte ineludiblemente a señalar nor
mas de aplicación en cuanto a se
guridad y prevención de accidentes, 
así como a la higiene en los talleres.

Para la aprobación de esta parte 
del Reglamento ae Empresa, la Dele
gación dé Trabajo, cuando # a "e l Or
ganismo competente solicitará infor
me de la Inspección de Trabajo ; cuan
do la competencia esté atribuida al • 
Ministerio, lo pedirá de la Sección de 
Prevención de Accidentes.

Esta parte de los Reglamentos cíe 
Empresa contendrá las medidas de 
orden técnico en lo que a seguridad 
y prevención de accidentes se refiere, 
y las. de orden sanitario necesarias pa
ra que la higiene en les talleres y ex
plotaciones esté de acuerdo con las 
vigentes disposiciones. v

Se determinarán también las san
ciones que, por incumplimiento de las 
reglas sobre esta materia hayan de im
ponerse a los trabajadores y Jefes o 
Encargados de talleres, como asimismo 
los premiós o .estímulos para aquellos 
Jefes, Encargados y operarios que de
muestren mayor celo en la observancia 
de los Reglamentos y disposiciones que 
afectan a este apartado.

Art. 58. Obligatoriedad de los servi
cio^ de Practicante—  La asisftencia . 
permanente de un Practicante será 
obligatoria en aquellas fábricas que 
empleen más de 250 obreros; y la d» 
una . persona con conocimientos sufi
cientes para realizar una cura de ur-
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cencía  será. asim ism o, obligada en la 
facLonas fábricas, ta lleres o exp lo ta  
ro ñ e s  en que el núm ero  de trab a jad o  
res exceda de c in cu en ta  y siem pre qu< 
aquéllas estén  a le jad as de un  centre 
urbano  m ás de quince kilóm etros.

CAPITULO X  
D isposiciones varias

Arl. 59. Salidas, v iajes y d ie ta s .—
• Los em pleados, su b a lte rn o s y obre

ros que, por necesidades del negocie 
•y por orden d T  em presario , .tengan  que 
e fec tu a r v iajes o desp lazarse  a pobla
ción d is tin ta  de la*en  que rad ique el 
ta ller, d is f ru ta rá n  sobre el sueldo o 
jo rn a l las d ie tas  sigu ien tes: vein te  p e 
se tas  por d ia  los obreros y su b a lte r
nos ; tre in ta , los em pleados con sueldo 
m ensual in ferio r a 500 pesetas, y t re in 
ta  y cinco aquellos que d is f ru te n - re 
m u n eració n  m en su al su p erio r al a lu 
dido tope. Los d ías de sa lid a  deven
g a rán  idén ticas  d ie tas, y las del d ía  
de llegada, cu an ao  pernocte  el in te re 
sado  en  siudom icilio , q u ed arán  red u ci
d as  a la  m itad , a. m enos que tenga  
que h a ce r fu e ra  las dos com idas p r in 
c ipales

Los v ia jes de id a  y vu e lta  se rán  
siem pre de c u en ta  ael em presario , que 
ven d rá  obligado a fa c ilita r  a los obre
ros y su b a lte rn o s b ille tes en te rcera  
c ía s e ; y a los em pleados con sueldo 
m ensual h a s ta  q u in ien tas  pesetas, en  
segunda, y a los que p e rc ib an  c a n ti
dad sup/ r io r  a  d ich a  c ifra  en  p rim era .

Si por c ircu n stan c ias  especiales, los 
gastos o rig inados po r el d e sp lazam ien 
to so b rep asa ran  el im porte  de la s  d ie 
tas , el exceso deberá  se r abonado  por 
la  E m presa, p rev ia  justificación .

El perso n al que po r o rden  p a tro n a l 
trab a je  fu e ra  de su residencia , eri zo
n a  de c a teg o ría  superio r, p e rc ib irá  los 
sa la rio s co rresp o n d ien tes  a  ésta .

C u ando  los m edios de locom oción 
p e rm itan  alt t ra b a ja d o r  h ace r la s  co
m idas en su  domicilio,, o que sus f a 
m iliares se las lleven al lu g a r del t r a 
bajo, no te n d rá  derecho  a  su p lem en 
to alguno.

No se adquiere  derecho  a d ie ta  Guan
do los tra b a jo s  se llevan a cabo en  lo
cales p e rte n ec ien tes  a la  in d u stria , 
pero en  que no se p re s ta n  servicios h a 
b itu a lm en te , si no e s tá n  s itu ad o s a 
d istan c ia  que exceda  seis k ilóm etros 
d<? los ta lle re s  donde la  función  n o r- 
Tial se realiza . En todos los casos, la  
Em presa h a  de p ro p o rc io n ar los ad e 
m ados m edios de locom oción. ■

Art. 60. Gratificación de Navidad.— 
\  fin de que los trab a ja d o re s  de la 
In d u stria  s id é ra  m eta lú rg ica  pued an  
solem nizar las fiestas que conm em oran  
[a N ativ idad  del Señor, tí? tan  honda 
ra igam bre e sp ir itu a l y española , las 
Empresas regidas por este Reglamento -

de tra b a jo  a b o n ará n  a su personal u n a 
g ratificación  de N avidad de la siguion 
te c u a n tía :

a) U na sem an a  de jo rp a l a los obre 
ros que ten g an  seña lado  en la R egla 
m en tación  jo rn a l d iario , aunque par: 
sim plificación de co n tab ilid ad  percibai 
sus h ab ere s por períodos superio res di 
tiem po. i

b) U na  m esad a  de sueldo a los tra  
b a jad o res que ten g an  m arcad a  en es 
tas n o rm as re trib u c ió n  m ensual < 
anual.

A estos efectos, se e n te n d e rá  com< 
sa lario  el sueldo d isfru tad o , m ás o 
p lus por care stía  de vida y los au 
m en to s a lcanzados por años de  ̂se r 
vicio.

Al p ersonal que h u b ie ra  ingresad*, 
en el tran scu rso  del año, se le abonar? 
la  g ratificación  p ro rra te an d o  su im 
p orte  en re lación  con el tiem po tra b a  
jado , p a ra  lo cu a l la  fracc ión  de se
m an a ' o de m es se co m p u ta rá  come 
u n id ad  com pleta .

A nálogas reg las de p ro rra te o  se ob
se rv a rá n  en  las E m presas que estén 
a u to rizad as  p a ra  im p la n ta r , y hayan  
im p lan tad o , jo rn a d a  red u cid a  o tu r 
nos de trab a jo  en  que no se alcance 
la  jo rn a d a  legal. E n e stas  hipótesis 
se h a rá  el cálculo, según la re m u n e ra 
ción co b rad a  d u ra n te  el año, de acuer
do con la  p restac ió n  de servicios e fec
tivam en te  realizad a.

La g ratificación  se rá  p ag ad a  el día 
laborab le  in m ed ia tam en te  a n te rio r aJ 
22 de diciem bre.

Art. 61 N orm as co n cre tas de aplica= 
ción.—Los D elegados de T rab a jo , p re 
vio estudio  o p ro p u esta  de la C. N. S., 
so m ete rán  a la  D irección G en era l de 
T rab a jo  aquellas n o rm as de c a rác te r  
concreto  que se considere necesario  o 
convenien te  estab lecer en  re lación  con 
cualqu ier p u n to  de .ap licación  del con
ten ido  de este  R eglam ento , siem pre 
que no  c o n tra d ig a n  las bases fu n d a 
m en ta le s  de ésta .

D IS PO S IC IO N E S T R A N S IT O R IA S

Primera. P or se r condiciones m í
n im as las estab lec idas en  esta  reg la 
m en tación  de trab a jo , -h ab rán  de re s
pe tarse  las que vengan  im p la n ta d as  
cuando, ex am in ad as en  su co n ju n to , 
resu lten  m ás beneficiosas p a ra  el p e r
sonal, .ta n to  en  lo re la tivo  a rem u n e
ración com o en lo re fe re n te  a o tra s  
m aterias. ^ ' ■

Segunda. Se estab lece  p a ra  e l  p e r
sonal de los g rupos de em pleados y 
i s  su b a lte rn o s un  plus de  c a re s tía  
le  vida que ten d rá  el c a rá c te r  dé c ir
cunstancial, tran s ito rio  y sém estra l- 
n e n te  revisable, ei cual desap arece rá  
e n  p ro n to  como se superen  las c ir 
cunstancias económ icas de • an o rm ali- 
lad  qué lo m otivan . D icho plus se en
cenderá referido a la jomada legal y

h a b rá  de in crem en tarse , por consi
guiente, en proporción a las horas ex- 

| trao rd in a ria s  que puedan  trab a ja rse , 
'E s te  plus es el in c lu id o 'en  los a rtícu 

los 33 y 34.
T ercera . A coplam iento del perso. 

! nal ad m in is tra tiv o .—El personal ad- 
: m in istra tiv o  ac tu a im em e en servicie 
¡s e rá  acoplado de m an era  au tom ática  
1 con arreglo  a las norm as que a con- 
¡ tin u ac ió n  se. ind ican : 
j a) C o n tin u a rá n  en la categoría  pri* 
I m era  los Jefes que con sujeción a ,1a 
1 reg lam en tac ión  de 1938 fig u rab an  en 
I d icha  categoría , y p a sa rá n  a ella los 
I Je fes que percib ían  sus hab eres ' a te- 

ño r de la  categoría  segunda  de 1938. 
| b) In te g ra rá n  la  ciase* de Jefes  de
¡ segunda, y h a b rá n  do co b rar con! o r- 
' m e a la  segunda categ o ría  actual, 
; quienes v in ieran  encuadrados" cn las 

an te rio re s categorías te rc e ra  y c u a rta .
c) La clase de Oficiales de p rim era  

se fo rm ará  con los que, según  el tex 
to preceden te , ap arec ían  en las c a te 
gorías q u in ta , sex ta  y sép tim a, y de 
aquí en ad e lan te  se rán  rem unerados 
por la categ o ría  te rcera .

d) La clase de Oficiales de scgupda, 
que a h o ra  fo rm a la ca tegoría  c u a r ta , se 
in te g ra rá  con les O ficiales que co b ra 
ban por las categorías octv^a, novena 
y dédim a del tex to  de 1938.

c'» La clase única de Auxiliares, ca 
tegoría  q u in ta  actual, se 'c o n s titu irá  
m ed ian te  la unificación de las a n ti 
guas undécim a y duodécim a.

C u a rta . A coplam iento de los em 
picados técn icos.—So rea liza rá  de con
fo rm id ad  con lo establecido  en la d is
posición tra n s ito r ia  a n te rio r; los D e
lin ean te s  de segunda que h a s ta  a h o 
ra  h a y an  cobrado po r la  sép tim a ca
tegoría, p a sa rá n  a  la te rc e ra  ac tu a l, 
perm aneciendo  en la c u a r ta  los que, 
por el con trario , pe rcib ían  sus hab eres 
de acuerdo con la octava.

Id én tica  regla se seguirá, d en tro  del 
subgrupo de em pleados técnicos de ta 
ller. con los E ncargados y con los 
A n a lis ta s  de  p rim era  d en tro  del de 
técnicos de L aboratorio .

Q u in ta . C óm puto de an tig ü ed ad  p a 
ra  el personal hoy en serv icio .—Los 
suba I te rao s y los em pleados que ven
gan  p restan d o  sus s'ervKios en u n a  
E m presa  sid e ro m etalú rg ica  en la fech a  
de  v igencia d e  este  nuevo t e ^ to ' reg la 
m en ta rio  ' c o m p u ta rá n  su  a n tig ü e d ad  
en  la  m ism a, a  e fectos de .bienios'.y  
quinquenios, según lo d e te rm in ad o  en  
la C ircu la r n úm ero  22, de 13 de  m a r 
zo de 1938. o sea desde p rim ero  de ene
ro de d icho año. a m enos que po r ba
ses o acuerdos válidos an te rio re s  a d i
cha fech a  tu v ie ran  reconocido el de
recho a aum erito s-periód icos. •

Se ex cep tú an  de esta  n o rm a  los s u b 
a lte rn o s  com prendidos en la  sé p tim a  
categoría (Ordenanzas, Porteros y
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f  erme ros), quienes computarán su an
tigüedad a partir de la vigencia del 
pies-ente texto, por ser éste el que les 
reconoce dicho beneficio.

Srxta. Determinación en 1942 del 
j>his de cargas familiares.—Para de
terminar el importe del 5 por 1Ó0 que 
ha- de destinarse al pago del plus de 
cargas familiares durante el año ac
tual se tomará como base la nómina 
del segundo trimestre, incrementada 
con lo* aumentos que resulten de apli-, 
car e6te nuevo texto, teniéndose en 
rúenta las estuaciones familiares crea 
ctae hasta el día 30 de junio.

DISPOSICION FINAL

Queda derogsdo el texto aprobado 
en 11 de noviembre de 1938 del Re
glamento Nacional para el Trabajo 
en la Industria Siderometalúrgica.

Sin embargo, como sus preceptos 
fueron aplicados al personal adminis
trativo de industrias no reglamenta- j  
das. merced a la Orden de 20 de di- j 
ciembre de 1940, y de acuerdo con ésta ! 
dictaron los Delegados de Trabajo las j 
pertinentes Instrucciones, se declara j  
expresamente que tales instrucciones y 
los preceptos sobre remuneración y ca
tegorías de¡ personal administrativo 
del texto reglamentario precedente 
continuarán constituyendo las reglas 
aplicables a! aludido personal que 
preste sus servicios en industrias no 
reglamentada?! hasta tanto que se va
yan normando las condicione* de tra.

. bajo en las respectivas actividades.

Madrid, 16 de julio de 1942.—El Di
rector general, Francisco Ruiz Jarabo.

ORDEN de 16 de julio de 1942 por la 
que se aprueba la reglamentación 
del trabajo en las minas de plomo.

limo. Sr.: Visto e l . Reglamento na- 
fcional del. trabajo en las minas de plo
mo y propuesto por esa Dirección Ge
neral con fecha 16 de los corrientes 
y en us»o de las facultades atribuidas a 
este Ministerio, he acordado:

1.° Aprobar la expresada Reglamen
tación del trabajo en las minas de plo
mo, con efectos a partir del 18 de ju
lio del presente año, fecha desde la 
cual se abonarán los nuevos sueldos 
y los pluses que en aquélla se estable
cen.

2.o Autorizar a la Dirección Gene
ral de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exija la aplicación del ci
tado Reglamento nacional, extender 
sus preceptos a otras actividades con 
a*s'xhodifleacione£ que fueran precisas, 
y acordar normas privativas con ca
rácter total o parcial para las empre- 
jMA cuya excepcional situación exija

i- 3.° Atendiendo el carácter nacio- 
íl nal de la reglamentación se publicará 
s con la presente Orden en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, quedando 
1 prohibida su reproducción por cuales- 
_ quiera organismos, empresa^ o particu-
0 lares durante el plazo de seis meses, 
e Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
L Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 16 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO 

1 fimo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAM ENTACION NACIONAL 
DEL TRABAJO EN LAS M INAS 

) DE PLOMO

> CAPITU LO  PRIM ERO

Extensión

Artículo 1.°—La presente Reglamen- 
i tación regula las relaciones de traba- 

- j {jo en las empresas dedicadas a la In- 
. ! dustria extractiva del plomo. Se en- 
i | tiende por tales, las que explotan «me- i 
i ñas», cuyo porcentaje de plomo sea ¡ 

superior al conjunto de los restantes 
metales.

Se excluyen los cargos que constitu
yan la Gerencia de la Empresa y que 

¡ ec determinarán cn el Reglamento de 
régimen interior.

CAPITU LO  I I

Organización del trabajo
Artículo 2.®—La organización prácti

ca del trabajo, dentro de las normas y 
orientaciones de esta Reglamentación 
y de las disposiciones legales es fa
cultad exclusiva de la Dirección de la 
Empresa, que responderá de su uso 
ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, me
canización o división del trabajo que 
se adopten, no podrán nunca perjudi
car la formación profesional que el 
.personal tiene ©1 derecho y el deber 
de completar y perfeccionar con la i 
práctica diaria. Ni ha de olvidarse que 
la eficiencia y el rendimiento del per
sonal, y en definitiva la prosperidad 
de la Empresa dependen de la satis
facción que nace no sólo de una retri
bución decorosa y justa, sino de que 
las relaciones todas de trabajo, y en 
especial las que sean consecuencia del 
ejercicio de la libertad que se reconoce , 
a las Empresas están asentadas sobre 
la justicia.

CAPITULO  I I I  

D e l  p e r s o n a l
SECCION PRIMERA 

Clasificación 
Arttaxto a.*—•’toda persona que pree- i 

4 -iptdActua.1 i

les cn las Empresas a que se refiere el. 
artículo primero se hallarán compren
dida cn alguno de los grupos siguien- 

> tes: a) personal obrero: b> personal 
subalterno; c) empicados administra- 
tivos; d) empleados técnicos no titula
dos; e) personal titulado.

Artículo 4.°—Personal obrero. — El 
personal obrero, tanto del interior co
mo del exterior de las minas, se cla
sificará teniendo en cuenta la distin
ta función que realiza, del modo si
guiente:

Obreros del interior.—Los obreros del 
interior forman los tres grupos siguien- 
tes:

E¿fpeci alistas.—Peones especialistas y 
Peones odinarios.

Dentro del grupo de especialistas so 
clasifican en las siguientes categorías:

a) Perforadores.
b) Barreneros.
c) Maestros Maderistas.
d ) Maderistas.
e) Bomberos.
f) Maquinistas.
g) Pegadores y Cargadores. ✓

| Los peones especialistas se clasifican 
i del modo siguiente:

a) Chaveteros.
Ayudantes de Maestro Made

rista.
c) Ayudantes de Barrenero.
d) Ayudantes de; Bombero.
c) Vicros.
f) Ayudantes de Pegadores y Caí* 

gadores.
Comprenden el grupo de Peones or

dinarios las siguientes categorías:
a) Vagoneros, Zafreros y Terreris- 

tas. .
b) Campaneros.
c) Muleros.
d) Embarcadores.
e) Ayudantes de Viero.
f) Ayudantes de Maderistas: y
g) Tu Peristas.
Obreros del exterior,—Estarán cla

sificados en las siguientes categoría*:
a) Obreros de oficio de primera, se- 

I gunda y tercera.
b) Especialistas.
c) Peones.
d) Aprendices.
e) Pinches.
f) Estriadorcs.
Artículo 5.°—Personal subalterno.— 

Dentro de este grupo se entenderá 
comprendido el personal siguiente:

a) Vigilantes no titulados y Apera
dores.

b) Listeros.
c) Almacenistas.
d) Pesador y Basculero.
e) Guardas-Jurados.
f) Ordenanzas y Porteros.
g) Mozos de enfermería.
b) Mujeres de limpieza.

i Artículo 6.°—Empleados Administra- . 
tivos.—Se distinguen dentfo de este 
g ru p o ;
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a) Jefes.
b) Of iciales .
c) Auxiliares. 
el) Aspirantes.
Artículo 7.°— Empleados técnicos no 

titulados.— Se incluyen dentro ele este 
grupo:
 a) Maestros de -taller.

b) Encargados de servicio, de L a 
boratorio, Eléctricos, Lavaderos, etc.

c ) Delineantes.
d) Auxiliares de Topógra fo , de L a 

boratorio y demás servicios.
Artículo 8.°— Personal titulado.— El 

personal titulado se entiende clasifica- 
doo en la form a siguiente:

a) Ingencros.
b) Capataces facultatvos.
c ) V igilantes titulados.
d ) Peritos mecánicos, electricistas, 

químicos, etc.
e ) Topógrafos.

S E C C IO N  S E G U N D A

Def in ic ión  d e categorías

Artícu lo 9.°— Obreros del in terior.— 
Son los que consumen normal y total
m ente sus jornadas de trabajo en el 
in terior de la mina.

Especialistas:

Perforadores.— Se agrupan en esta 
categoría los obreros que sepan rea li
zar las labores de avance y arranque 
con m artillos perforadores de columna 
o de mano, estando en condiciones de 
d ir ig ir  sus trabajes con lo¿ conoci
m ientos que sobre m anejo  y uso de ex
plosivos se requierei^ para aumentar 
su eficacia y prevenir accidentes..

Barreneros.— Son los obreros m ayo
res de dieciocho años, que estén en 
condiciones de realizar, con el m áxi
mo rendim iento, las labores de avan
ce y arranque sin auxilio de medios 
mecánicos, valiéndose de m aza y ba
rrenas, estando en condiciones de d i
r ig ir  sus trabajos con los conocim ien
tos Que sobre m a n e jo .y  uso de explo
sivos se requiere para aumentar su e fi
cacia y  prevenir accidentes.

Maestros Maderistas . —  Comprende 
esta categoría a los obreros aptos pa
ra realizar, además dé la labor de 
conservación corriente, las de levan ta
m iento de quiebras, conquista de m i
nados antiguos, entibación de' pozos y 
cuantas Se refieren  a la conservación 
de las labores m ineras en las m áxi
mas condiciones de eficacia y seguri
dad. 

Se asim ilan los M aestros maderistas,  
los Fortificádores y Pedriceros que ejer  
cuten en m ampostería seca y madera  
estas mismas operaciones.

Maderistas.— Son  los que únicamen-  
te realizan la labor de conservación  
corrien te . Se asim ilan a esta catego-  
ría los albañiles del interior.que e je -

cuten en mampostería estas mismas 
labores de conservación.

Bomberos.— S on los que atienden al 
desagüe de la mina por medio de bom
bas fijas o colgantes, cuidando de su 
buen funcionam iento y conservación.

Maquin istas.— Son los obreros encar
gados del funcionam iento de las m á
quinas de extracción do contra pozo, 
cuidando de su conservación y lim pie
za. Se asimilan a esta categoría los 
encargados del funcionam iento y cui
dado de las máquinas electrices de 
arrastre.

Picad ores  y Cargadores.— Son los 
obreros que realizan las funciones prác
ticas de la carga y explosión de los 
barrenos.

Peones especialistas:
C h aveter os.— Son los obreros que au

xilian  al perforador en su trabajo.
Ayud a n t e  d e  M a e s t r o  maderista .— 

Son  ios obreros mayores de dieciocho 
años que auxilian en sus labores al 
M aestro maderista. Se asimilan a esta 
categoría los peones albañiles.

Ayudantes de barrenero .— Se agru
pan en esta categoría los obreros que 
ayudan al barrenero en su trabajo.

Ayudantes de bombero.  — S-;n Ira 
obreros que auxilian al bombero en su 
cometido. Esta categoría sólo existirá 
obligatoriam ente dentro de la mina 
cuando lo exija  el Reglam ento minero.

Vieras.— Ccm prende esta categoría, a 
los obreros que tengan conocim ientos 
para realizar y d irig ir la colocación de 
vías genérales, instalación de cambios 
y trazado de los mismos en las m áxi
mas condiciones de eficacia y seguri
dad.

Ayudantes de pegadores u cargado
res.— Son los obreros que auxilian en 
au com etido a lo¿ pegadores y carga
dores.

Peones ordinarios:
Vagoneros , zafreros y terreristas ( ga

vias).— Son los obreros encargados de 
la carga, estrío y transporte de tie
rras, ya sea rodado o a brazo.

Campaneros .— 'Son los obreros en 
cargados de dar las señales p i fa  el 
m ovim iento de las máquinas de ex
tracción.

M uleros .— Son los, obreros que cu i
dan y cpnducen el trabajo de las ca
ballerías.

Em barcadores .— Sonólos obreros que 
cooperan en la extracción de tierras, 
introduciendo y sacando, los vagones 
ie  las jaulas de extracción, dando las 
señales de salida.

A yud ante de v ie ro .— Son los . obre
ros que auxilian al viero o asentador 
de vías en la instalación, conservación 
y reparación d r  fas idas del* interior/ 

Ayudante de maderista. — Son los

obreros que auxilian al maderista en 
su trabajo.

Tu beristas.— Son los obreros en car* 
gados de instalación y conservación 
de las tuberías de la muña.

V a r io s , - - fío wg rapan fu  esta catego
ría los obraros qup raabrao. funciones 
a u x : 1 i a res no de ti j1 id a s a n ra no rara n te, 
tales como do hinicuo, a ’m ac«n y praas.

A r t ículo 10.—Obreros del *v tc r io r.—
Son los que consumen normal y total
mente sus jornadas de trabajo en e l 
exterior de la mina.

Obreros de of ic io .— Se incluyen en 
esta categoría los obreras m ayorra de 
vein te años, que posean Iras conoci
mientos y reúnan las cond.cienes de 
aptitud necesarias para realizar por 
sí solos y con la debida perfección, las 
labores que corresponden a los o fi
cios que a continuación se detallán:

a) Ajustadores.
b ) ( Caldo reres.
c) Torneros.
d) Herreros.
0) Electricistas.
f )  So ld a d o r e s .
g)  C a r p i n t e r o s .
h)  Alar i fes.
i ) Maquinista/; de extracción y lo- 

como tora .
En c id  a uno do ello? ra cLríú.igu/r-in 

tres grado? era aptitud, que raran don- 
slderacios por la Dirección de la. m ina, 
clasificándolos, en primera, segunda y 
te rcera .

Especialistas.— So incluyen en esta*, 
ca tego ría : 

a) Lavadores.
b ) Celadores de máquinas.
c) Lavadores de. criba y a mano.
d) Los Avudantes de los obreros de 

oficio an ter.o'-m m to son alfid o?.
P e ones especia lis tas.—Se  com pren

den dentro de esta categoría a los 
obreros, mayores de vein te afros, que 
ejecuten labores para las que solo se 
requiere el esfuerzo muscular y no e l i 
gen, por tanto, práctica previa para 
producir un rendim iento norm al. Que'- 
rian incluidos en esta categoría los 
Comporteros, palanqueros y Fogoneros.

Aprendices.— Sólo existirá el apren
d iza je  en los talleres auxiliares de la  
m inería.

P inches .— Son los operarios m ayores 
de catorce años y  menores'de veinte, 
que realizan labores de 'características 
análogas a las que se fijan como co
rrespondientes a los peones ordinario^ 
y a los especialistas. 

Estriadoras .— Son las obreras del ex
terior dedicadas al escogido y  clasifi-, 
cac ión .de l carbón. 

Queda absolutamente prohibido el 
em pleo do m ujeres en traba jos pesa-. 
dos: carga del carbón,- descarga, de 
m adera y demás operaciones análogas 
propias todas ellas por el esfuerzo fí
sico -y-* muscular que* requieren.. Se pro- 
cederá, por lo tanto, a amortizar todas
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la s  v a c a n te s  que en este personal  
fem enino re vayan produciendo.

P ersonal  s u b a l t e r n o :

Arióculo 11. V igilantes no titulados 
v A ¿rr.ul ores. — Son aquellos odreros 
'•uva misión consis ie en vigilar la co- 
!': ' Ci ■ ejecución de los trabajos confor- 
éu.e a las oí dones dadas por sus supe
riores en las debidas condiciones de 
segunde d y rendim iento. Los V ig ilan 
tes se gubdividen en V ig ilan tes del in- 
l:r io r  y dol exterior. *

Insiero .— Es el encargado de pasar 
.lista al personal, an otar sus fa lta s  de 
asistencia, las horas extraord in arias y 
las ocunaciones o puestos, resum iendo 
jas horas devengadas. R ep artirá  igual- 
monto las papeletas de cobro y exten 
derá las bajas y las a ltas según pres
cripción  m édica.

Almacenista  — Es el ~:ncargacio de 
desp achar los pedidos de los a lm ace
nes. recibir las m ercancías, d istribu ir
la s y orden arlas en estantes, re gistran 
do los libros de m ovim iento de m a te
ria l que haya habido durante la jor
nada.

Guarda-Jurados.— Son  los que rea li
zan funciones de orden, vigilan cia, e t 
cétera. cum pliendo sus deberes con su 
jeción  a las disposiciones señaladas 
por las leyes que regulan >1 e jercicio  
de la m isión que les está  asignada. 
Estos cargos deberán recaer p referen 
tem ente en los obreros que se encuen
tren enferm os a consecuencia del tra- 
tryio.

Pesador y Ba ¿videro.— T ien en  por 
fun ción  pesar y registrar en I05 libros 
correspondientes las operaciones veri
ficadas entrante el día en el D e p a rta 
m ento o Sección donde prestan  sus 
servicios.

Ordenanzas y Porteros .— Son aque- 
túos cuya m isión consiste en h acer re
cados. copia a prensa de docum entos, 
recogid a y en trega  de corresponden
cia y otros trab ajos elem entales, por 
m an dato  de sus Jefes. En este grupo 
estarán  expresam en te incluidos los por
teros.

Mozos de enfermería .— Son los que . 
realizan  trab ajos puram ente m ateria- j  

Je*, auxilian do a los P ractican tes.
Mujeres de limpieza .— Son las en car

gadas del aseo y lim pieza de las ofici
nas, despachos y dependencias.

Empleados administrativos:

A rtícu lo 12.—  Se consideran  como ta 
les todos aquellos que e jerzan  fu n cio
nes propias dentro de la A dm inistra- 
cón gen eral de las Em presas, así como 
los que realizan  en los dem ás servi
cios considerados cómo ram ificaciones 
de la. m ism a adm inistración, oficinas 
topográficas y técnicas, ferrocarriles 
a u x iliares de 'las m ism as, econom atos,
etcétera, siempre dieboe trabajos

se efectúen  habitu a lm ente dentro de 
su con esp on dicn te  oficina.

Jefes de primera .— Son l::s e n carga
dos de im prim ir unidad a las diversas 
Secciones cuya alta  dirección se les 
con fía.

Jefes de segunda.—  Son los que se 
hallan  al frente de una Sección o G ru 
po m inero encargado de orientar, su 
gerir y  dar unidad - la misma, así co
mo distribuir los trab ajos del perso
nal de"oficiales y auxiliares e n cu ad ra
dos en la Sección de su caigo .

Oficíeles.'— Son  los que desem peñan 
con la debida perfección, los distintos 
trabajos que requieren los servicios de 
personal, contabilidad en sus diversos 
varian tes y en general todos aquellos 
que se les encom ienden en sus respe
tivas Secciones.

Auxiliares .— Son aquellos que sin in i
ciativa . se dedican dentro de la A dm i
nistración  de la Em presa a operacio
nes elem entales, y. en general, a las 
puram en te m ecánicas inherentes a la. 
m ism as.

Aspirantes .— Son los que en período 
de aprendizaje, realizan  trabajos ru 
dim entarios y prelim in ares de oficina, 
como copias a m áquina, estados a plu
ma. boletines de m ateriales, etc.

Empleados técnicos n o  titulados:

Artículo 13.—Maestros de taller.—
Son los que, procediendo de alguna de 
las categorías profesionales o de ofi
cio. dirigen  un ta ller a las órdenes in 
m ediatas tíd  cap ataz o ingeniero, res
pondiendo de la disciplina del personal 
y de l i  distribución y buena ejecución 
del trab ajo . T en drán , adem ás, los co
nocim ientos necesarios para trazab c 
in terp retar planos y copias, ca lcu la r el 
costo de la' m ano de obra, form ular 
presupuestos y especificar los m ate
ria les precisos según planos e in stru c
ciones para la realización  de las obras.

Encargados cae servicio .— Son los que 
con los conocim ientos teóricos y p rác
ticos precisos y be jo las órdenes de sus 
superiores, dirigen los trabajos de un 
servicio determ inado (electricidad, la 
vaderos, o te .), siendo responsables de 
la  form a de ordenarlos y de la discip li
na de sus servicios.

Delineantes .— Son los que, adem ás 
de h acer los trab ajo s de calco, eje-' 
cutan  croquis, planos bien precisados 
y  acotados de con jun to  y de detalle, 
cubican  y calcu lan  el peso de m ate
ria les . precisos para construcción  de 
piezas cuy?.s dim ensiones estén deter
m in adas; hacen  croquis de piezas ais
ladas que luqgo dibujan  o calcan, y  
poseen conocim ientos de p ro y e c c io n e s  
o acotam ientos de detalle, de m enos 
cuantía.

Auxiliaras de Topógrafos , d,e Labora
t o r io  y  d e m á s  s e rvic io s  ̂ S o x i  los que

a u xilian  a los encargados de dichos 
servicios realizando trabajos superio
res a l°s do peón especialista.

Personal titulado:

Artículo 14.—.ingenieros de Minas.—
Son los que con el correspcudicntc tí
tulo ejercen  funciones para cuyo des
empeño están  capacitados.

Capataces facultativos .— Son los que 
con el correspondiente título realizan  

. en el in terior o exterio r de la m ina.
 las funciones encom endadas a su pro- 
 fesión, do acuerdo con e l R eglam en to 
 de Policía m inera y dem ás disposicio- 
 nes vigentes.
 Vigilantes iHulados .— Son los que 

con el título de ;a Escuela Profesional 
 correspondiente, realizan  las m ism as 
 funciones asign adas a los V ig ilan tes 110 
 titulados, siem pre que hayan  sido con. 
 tratados sus servicios e n 1 atención al 
 titulo que posean.
 Peritos mecánicos, electricistas , quj- 
 macos, etc .— Son los que realizan  con 
 el correspondiente título profesional, 
funciones que se señ alan  com o propias 

 de les encargados de servicio.

 S E C C IO N  T E R C E R A
 Ingresos, traslados, ceses y despidos

 A rtícu lo 15.— Todo obrero adm itido 
í a l trab ajo  quedará som etidos a un pe

ríodo de prueba de ap titu d  no superior 
| a  quince días, pasado el cual quedará 
1 autom áticam en te  adm itido al trab ajo  

con cará cter definitivo.
A rtícu lo 16.— El personal obrero que 

desee ascender de categoría, lo solici- 
! tará por conducto jerárqu ico de la D i

rección de la mina, la cual, a n tes-d e
decidir, recabará el in form e del Jefe 

 inm ediato del so lcitan te  y som eterá a 
 éste a una prueba práctica , cuya du- 
 ración  no podrá exceder de quince 
 días.

A rtícu lo 17.— Las vacan tes que ocu
rran  en la categoría  de Jefes de p ri
m era del personal adm in istrativo, se 
cub rirán  por la* Em presa, librem ente, 
en tre Jefes de segunda y O ficiálcs de 
p rim era; pero deberá con signar el R e 
glam ento de régim en in terior las con 
diciones que h an  de reunir y el proce
dim iento con arreglo al cual haya de 
e jerc ita r  esta  facu ltad . En el caso de 
que los so lic itan tes no reúnan las con 
diciones ' exigidas, la E m presa podrá 
design ar persona a je n a  a la  m ism a, 

 L as vacan tes que ocu rran  en la cate- 
 goría se Jefes de secun da se proy.-erán 
 en  dos turn os alternos: uno, de anti- 
 giiedad. en tre  oficiales prim eros, y 
 otro, d* concurso de m éritos, entre ofl- 
 cíales de cualqu ier clase, 
 P a ra  pasar ele a u xiliar a oficial y pa- 
 ra ascender dentro de. esta ú'.Eimi ca- 
 teoría se segu irán  tam bién dc*\turno*; 
alteraos: el primero, ele: rigurosa‘.aa ti.
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güedad , y el segundo de concurso de 
méritos.

La enum eración y preferencia de los 
m éritos se determ inarán  en el Regla
m ento de régimen interior.

Articulo 18.—En el caso de obreros 
trasladados forzosam ente de un grupo 
a  otro por exceso de plantillas, debe, 
rán  ser reintegrados al grupo de ori
gen en cuanto exista vacante en $u ca
tegoría.

Las Em presas que tengan explotacio
nes en m ás de una de las zonas m ine
ras  en que se divide el territorio n a 
cional. no podrán realizar traslados 
que impliquen cambio de zona sin pre
vio acuerdo de las partes.

Artículo 19.—Los traslados que por 
causas justificadas puedan sufrir les 
obreros, bien a petición propia o por 
acuerdo de la Dirección de la m ina, no 
significarán variación en la relación 
de trabajo .

Si el traslado fuera por iniciativa 
de la Empresa, serán  abonados al tras
ladado, los gasto¿ que el mismo ori
gine.

Artículo 20.—Los obreros del exte
rior no podrán ser trasladados al in
terior. salvo casos de fuerza m ayor y 

r por el tiempo de duración de la mis
ma.

En ol caso de que un obrero estu
viese trabajando  a destajo en deter
m inadas labores y conviniese a la Em
presa trasladarle  provisionalm ente y 
m ediando causa bastan te, a otras que 
puedan im plicar disminución en su ca
tegoría o que se realicen a jornal, po
d rá  hacerlo siem pre que sean adecua
das al estudio físico y condiciones de 

•ep titu d  del obrero: pero si ello ocu
rriere duran te m ás de tres días al mes, 
ila Empresa debe abonarle el salario

m edio que el traba jador viniese obte
niendo en su destajo.

Artículo 21.—Los obreros pueden ce
sar voluntariam ente en el servicio de 
la m ina, pero deberán anunciarlo  a su 
C apataz o Vigilante, salvo fuerza m a
yor debidam ente justificada, con tres 
días dé anticipación, a fin de que se 
les pueda sustituir, sobre todo en los 
casos en que, por la naturaleza del 
traba jo  u o tras circunstancias, pueda 
el cese perjud icar a los compañeros e 
in terrum pir la m archa norm al de los 
servicios.

El obrero que no cumpla lo an terior
m ente establecido no tendrá derecho a 
cobrar su liquidación h a s ta  la fecha 
en que la Em presa pague o haga an 
ticipos '¿1 resto del personal, teniendo 
derecho la Empresa a retenerle el im
porte de un jornal, que aplicará al 
Montepío.

Artículo 22.—En los casos de despido 
por crisis de industria, se seguirá el 
procedimiento fijado en el Decreto de 
29 de noviembre de 1935. comenzando, 
si fuera preciso, los despidos dentro de 
cada especialidad por el personal de 
m ás reciente ingreso en la ’tm p resa .

La Dirección de la misma publicará 
con ocho días de antelación la lista 
de los que hayan de cesar en cada 
servicio. Si se em itiese este requisito, 
los obreros tendrán  derecho al abono 
del jornal correspondiente a dicho pe
ríodo y al de los que falten  ha sta  
ocho si el aviso se da con menos 
tiempo.

En todo caso, los despedidos tendrán  
derecho de preferencia para ocupar 
sus puestos de trabajo , siem pre que lo 
ejerzan den tro  de los cinco dias si
guientes al ofrecim iento qué deberá 
hacerles U Em presa en el m om ento 
de reanudar sus actividades.

C A PITU LO  IV  
R e t r i b u c i ó n  
SECCION PRIM ERA

Disposiciones generales

Artículo 23.—La retribución podrá 
establecerse a base de salario fijo o de 
otro sistem a que perm ita interesar al 
personal estim ulando su rendim iento 
y eficaci a

Artículo 24.—Se establece un plus, r¡i 
atención a las cargas fam iliares dai 
personal, que se regirá por las dispo
siciones contenidas en la Sección 4.* 
del presente capítulo.

Artículo 25.— El pago de los salarios y 
plus por carestía de vida se verificará 
por sem anas, quincenas o meses, se
gún la costum bre del lugar, que se re
cogerá en el Reglam ento interior. Esto 
no obstante, el traba jador que cobre 
por quincenas o meses tendrá derecho 
a percibir anticipos a cuenta de sus 
devengos hasta  el lím ite de un 80 
por 100. Cuando el pago se efectúe 
quincenal o m ensualm ente, se h a rá  
dentro de la jornada de trabajo, de
biendo efectuarse las liquidaciones en 
este último caso dentro de la prim era 
decena del mes siguiente.

SECCION SEGUNDA 
Salario o retribución f i ja por jornada

Artículo 26.-¿P ara  la fijación de sa
larios y pluses por carestía de y-ida. se 
entiende dividido el territorio  nacional 
en las siguientes zonas:

Zona prim era .—Jaén  y Cataluña.
Zona segunda.—M urcia y Almería*
Zona tercer?. .—Badajoz. Córdoba y

Ciudad Real./
Z O N A  P R I M E R A

Jaén  y C ata luña
P e r s o n a l  O b r e r o

INTERIOR
Especialistas: P lu s Total

Perforadores (de columna)
Tdem^ (de mano) ..............
Barrenero .............................
M aestro M aderista  (en

pozo) ..................................
Idem  (en galería) ..............
M aderista *............................
Bombero (colgada) ...........
Idem  (fija) ..........................
M aquinista ............................
Pegadores .............................
Peones Especialistas:
Chavetero («n colum na)... 
Idem  (á mano) ...................

11.00
10.05
8,80

11,15
10,70

9.50 
10.50

9,55
9.50 

10,65

8.9S

2.25
2.15 

-1,70
2.85
2,20
2,00
2,10
1,95
1,90
2.15

1,65 
 ̂ 1,70

13.25
12.80
10.50’
14.00 
12,90
11.5012.00
11.50 
11.40 
12.80

' 10.50 
10,00

 B ase P lu s Total

Ayudante de Bombero (col
gada) ...................................

Idem  id. (acom pañante)... 
Ayudante de B arrenero  ... 
Ayudante de M aestro M a

derista (pozo) ...................
Idem  id. id. (galería) .......
Vic-ro .............................
Ayudante de Pegador .......
Peones ordinarios;
Vagoneros .............................
Zafreros y T erroristas ....
Em barcaderos .....................R estantes Peones ..............

EXTERIOR
Obreros de oficio de 1.*... 
Obreros de oficio de 2.»... 
Obraros ele oficio de 3.»... . 
Ayudantes de oficio de 16

a 18 años .......i..*.
J

8.00
6.90
8.30

10.75
8.55 
9.40 
9,65

8.50
7.80 
8.70
7.80

11,25
9.60
8.55
4.50

1.60
1.40
1.70
2.151.70
1.90
1.15

1.70 
1,60
1.70 
1,60

2.25
1.90
1.70
2,75

9.60
8.3010.00

12.00 
10.2* 
11,30 11,80

10,20
9.40 

,10.40
9.40

13.50
11.50 
10,25
7,35
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Br.pc riu.s Total

Ayúdenlas de oficio de 18
a yb a ños ...... ........... .......

' A.yud¿!if-~s de oficio de
G,75 2.00 3,75

más dp lio años .............. 800 i.:>5 9.25
r¿v^eialistas ....................... 0.00 0.25 9.25
pronas especialistas .......... 8.00 0.75 8.75
Pronos ................................. 6.70 1.30 8.00
Pin fies 1 do 14 a 15 años). 8.00 2.00 5.00
Jclcm (de 15 a 13 años). 4.00 OTO 5.50
Idem (de 18 a 23 años). 5.00 1.00 6.00
A urrn:l;c'\s (prim er año).. 2.10. 0.40 2.50
Idem i secundo año) ...... 3.40 0.G0 4.00
Icbin (tercer año) ........... 3.75 0.75 4.50
Idem (cuarto año) .......... 5,00 1.00 6.00
I<bm inuinto año) .......... 5.85 1.15 7.00
Idem (sexto año) ............. 6.70 1.30 8.00
É striadoras .......... í............... 5,00 1.00 6,00

P e r s o n a l  s u b a l t e r n o
Bese Plus Total

Vicil'Titc no titulado (in
ferior) ............................... 375.00 75.00 450.00

Idem no titulado (exterior) 312.50 62.50. 375.00
417.00 83.00 * 500.00

Listero ................................ 417.00 83.00 500.00
/* m acenjsta *....................... 258.00 52.00 310.00C uarda-.Jurado .................... 2*16.00 44.00 260.00
r a e d o r  .................................. 2)7,30 47.50 295.00

175,00 35,00 210.00

7)o.9 bienios tí'e 100 pesetas anuales 1 
de 500.

r dos quinquenios

Mujeres de limpieza.......... 5,00 1,00 6.00

P e r s o n a l  A d m i n i s t r a t i v o
Base Plus Total

Jefes cb p rim era ................. , 563.50 112.50 675.00
Idem de segunda................. 479.00 86,00 ' 375.00
Oficial de p rim era............. 396.00 79.00 475.00
Idem de segunda................. ' 354,00 71.00 425.00
Idem de te rcera .................. *371,00 . 54.00 1X15,00

A u x i l i a r e s
A spirantes: Base Plus Total

De 14 a 16 aííos...... . 75,00 15,00 90,00
Do 1G a 18 años..... ........... . 137,50 27,00 165,00
De 13 años en adelante.... ' 175,00 C‘5,00 210,00
A los 21 años......................  ~ 229,00 46,00 " 275,00

Jefes, tres bienios de 300 pesetas w iuales y cuatro  
quinquenios de 600.

Oficiales, tres bienios de 250 pesetas anuales y cuatro  
quinquenios de 500.

Auxiliares, tres .bienios de 200 pesetas anuales y cuatro  
quinquenios de 400.

P e r s o n a l  T é c n i c o  n  o T i t u l a d o
■ Base Plus Total

M aestro de T a lle r.............. •375,00 75,00 450,00
Encargado de servicios..... . 333.30 66.70 400,00
D elineantes ...................... . 333,30 66.70 400,00
Auxiliares de Topógrafo... 329,00 . 46,00 275,00

M aestro ce Taller, tres bienios de 250 pesetas anua
les y cuatro  quinquenios de 500.

Encargado de Servicios, tres bienios cíe 250 pesetas 
anuales y cuatro  quinquenios de 500.

Auxiliares de Topógrafo, tres bienios de 200 pesetas 
anuales y cuatro quinquenios de 400.

La Sociedad M inero-M etalúrgica de Penar roya consig
nará  en su Reglam ento interior los sueldos y aum entos 
por tiempo de servicios que actualm ente ti-: no en vigor 
para su personal subalterno adm inistrativo, .técnico" no 
titulado y titulado, con las modificaciones que puedan 
perm itir el ajuste de sus categorías y sueldos a los m í
nimos establecidos por el presente Reglam ento, siempre 
que éstos fu tren  superiores.

p e r s o n a l  T i t u l a d o
«

Base Plus T o ta l

Peritos Mecánicos. E lectri
cistas, etc........................... 478,00 92,00 530<00

Capataces facultativos:
INTERIOR

Capataz-Jefe en gran Em
presa .................................. 8.542,00 1.708.00 10.250,00

Idem id. en pequeña........ 7.729,00 1.546.00 9.275.00
C apataz auxiliar A ).......... 7.083 ro 1.416.70 8.500,00
Idem íd. B ).......................... 6.666,70 1.333.30 8.000.00
Capataz-Jefe de servicios. 5.833,30 1.166,70 7.000,00

EXTERIOR (
Capataz-Jefe en gran Em

presa ...................... ........... 7.916,70 1.5&fi;30 9.500.00
Idem id. en pequeña 7.083,30 1.416.70 8.500,00
Idem  íd. de servicios en

en gran Em presa..... . 6.250,00 1.250,00 7.500,00
Idem íd. en pequeña........ 5.833,30 1.166,70 .7.000,00

Tres • bienios de 300 pesetas anuales y cuatro  quinque
nios de 600.

Ingenieros.—Les dos prim eros años mínimo 14.000 pe
setas. Pasado este tiempo, el sueldo se fijará de m utuo
acuerdo por encima de 16.000 pesetas.

Z O N A  S E G U  Nr D A
Murcia y Almería

^ P e r s o n a l  O b r e r o
INTERIOR

Especialistas: Base Plus Total

Perforadores (en columna) 9,20 1,80 11,00
Ide'm (de m an o ).................. 8,75 1,75 10,00
B arrenero (picador á  bra

zo) ....................... ............... 8,00 1,60 . 9,00
M aestro m aderista { d e

pozo) ............. .................... 8,30 .1,70 10,00
Idem  id. (de g a le ría )...... . 8,30 1,70 10,00
M aderista ............................ ¿ 7,40 1,60 9,00
Bombero (no existe). "
M aquinista (no existe). í . ,
Pagadores ........................ 8,75 . 1,75 10,50

Peones especialistas:

Chave tero .............. .............. 8,25 1,65 9,90
4yu ¿ante de bombero (no
/ .M sté). '• r .

t



N ú m .  1 9 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  5 2 8 5

Base Pin 9 Total

A y ucla nto de bavignoro.... 
Ayudante ele M é r ito  ma

derista (en pozo)............
Idem icl. ten ga lena ).......
Viero ..................................
Ayudante de pegador (no 

existe).
Vagoneros ..........................
Gavias ................................
Embarcadores ............... .
Restantes peones...............

EXTERIOR

Obreros de oficio de 1.a...
Idem id. de 2.a..................
Idem id. de 3.a..................(
A y ud rm tes (Maestro de

tolva o rayo) ................
Ayudante (Maestro d e

criba) ............................
Peones especialistas 
Peones ordinarios de más 

de 20 años ....................

Pinches (Aprendices):

Aprendices (primer año)...
Idem (segundo año.) ......
Idem (tercer año) .........
Idem (cuarto año) .........
Idem (quinto año) ..........
Idem (sexto año) .............
Reinadoras .......................

8.00

7.30
7.30 
7..30

7.30 
6,00
7.50
7.30

10,00 
* 8.75 

» 7,85

7.30

7.80 
6.60

6.80

2.00
2.50
3.00
4.00
4.50
5.00 
6.80

1,60

1.45
1.45
1.45

1.45 
1,20 
1,50
1.45

2,00
1,75
1.55

1.45

1.55 
1,50

1.35

0,40 
t 0.50o.eo

0.80
0.90
1,00
1.35

9.60

8.75
8.75
8.75

8.75 
7,20 *
9.00
8.75

12,00
10,50
9.40

8.75

9.35
7,90

8.15

2.40 
' 3.00

3.60 
4.80
5.40
6.00
8.15

P e r s o n a l  S u b a l t e r n o

Base Plus Total

Vigilante no titulado (in
terior) ...........................

Idem id. id. (exterior)... 
Aperador uro existe)
Listero ..............................
Almacenista .....................
Guarda-Jurado ................
Pesador (no existe) 
Ordenanza ............4.....

Dos bienios de 100 pesei 
de 300.

Mujeres de limpieza ......

290.00
250.00

225.00
225.00
195.00

150.00

tas anua.le

5,00

60,00
50.00

45.00
45.00
40.00

30.00

s y dos  qui

1.00

350.00
300.00

270.00
270.00
255.00

180.00 

.nquenios

6,00

P e r s o n a l  A d m i n i s t r a t i v o

y

Jefes d'e primera .............
Idem de segunda .............
Oficial de primera .........
Idem de segunda ...........
Oficial de tercera .........

520.00 
437,50 
333.30
354.00
242.00

Plus

105.00
87.50
86,70
71.00
58.00

Total

625.00
525.00
400.00
425.00
350.00

A u x i l i a r e s

Aspirantes: Base Plus Total i

De 14 & 16 años :............
D-: 16 a. 18 años ........ .
De 18 a 30 años .............
A los 21 años ....................

62,50
125,00
166,70
308,30

— «

12.50
25,00
33,30
41,70

75,00
150.00
200.00 
250,00 ,

Jefes, tres bienios de 300 
quenios de 600.

Oficiales, tres bienios a< 
quinquenios ds 500.

Auxiliares, tres bienios < 
quinquenios de 400.

pesetas an 

3 250 peset; 

:lc 200 peset

uales y en  
as anuales 

as anuale;

atro quiiv 

; y cuatro 

s y cuatro

P e r s o n a l  T é c n i c o  n o  T i t u l a d o
Base Plus Total

Maestro de Taller .........
Encargado de servicios ...
Delineantes ....................
Auxiliares de Topógrafo, 

de Laboratorio, etc. ...

396.00
355.00
355.00

229.00

79.00 
- 70.00

70.00

46.00

475.00
425.00
425.00

275.00

Maestro de Taller, tres  
c otro  quinquenios de 50 
Encargado de servicios, t 

les y cuatro quinquenios di 
Auxiliares de Topógrafo, 

tas anuales y cuatro quinq

bienios de 
0.
res bienios ■ 
; 500.

etc., tres 
.uenios de '

250 peset?

de 250 pes<

bienios de 
400.

•s anuales 

stas anua- 

200 pese-

p e r s o n a l  T i t u l a d o
Base Plus Total

Peritos Mecánicos, Electri
cistas. etc. ....................

Capataces Facultativos.

INTERIOR

Capataz-Jefe en gran Em
presa.................................

Capataz-Jefe en pequeña
Empresa ........................

Capataz Auxiliar A )
Idem Auxiliar B) .........
Capa taz-Je fe de servicios

EXTERIOR

Capataz-Jefe en gran Em
presa .............................

Tdem id. en pequeña Em
presa .............................

Capataz-Jefe servicio en
gran Empresa ...............

Capataz-Jefe servicio en 
pequeña Empresa .........

Tres bienios de 300 pe 
quepios de 600.

Ingenieros.—Los dos pr 
pesetas. Pasado este tiemp( 
acuerdo por encima de 16.1

500,00

8.542.00

7.729.00
7.083.30
6.666.70
5.833.30

7.916.70 •

7.083.30

6.250.00

5.833.30

‘setas anua

imeros año¡ 
d, el sueldo 
000 pesetas

100,00

1.708.00

1.546.00
1.416.70
1.333.30
1.176.70

1.583.30

1.416.70

1.250.00

1.166.70

iles y cuo
s mínimo 
se fijará

600,00

.10.250,00

' 9.275,00
8.500.00 
8.000.00
7.000.00

9.500.00

8.500.00

7.500.00

7.000.00 

itro quin

de 14.000 
de mutuo

Z O N A  T E R C E R A  

Badajoz, Córdoba y Ciudad Real.

P e r s o n a l  O b r e r o
INTERIOR 

Especialistas:
*

Base Plus Total

Perforadores (de columna)
Idem (de mano)...............
Barrenero ................
Maestro maderista ( e n 

P020)„ ................. ............

. 8,95 
8,55 
7,50

9¿15

1,80
1,70
1,50

' 10,75 
10.25 
9,00

11.0Q
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R;v‘ --5 • Plus , TOI 31

M aestro m aderiria <e n
ealeria» .........................

Maderista ............... ............
Rumbero (co lgad a )............
Idem  ( f i j a ) ...........................
Maquinista *.......... ..............
Pegadores ............................

8.35 
7.25 
prñ 
7>7
7.35 
8,55

1.65 
1.45
1.65 
1,50 
1.10 
1,70

10.09 
8.70 

3 0 00 
9.00 
8.65 

10,25

Pronos especialistas:

GhavFtf.ro (en colum na)...
Idem  (a  m a n o )...................
Ayudante» de bombero (no

CVLS‘ o ).
x '̂-Midant^ de barrenero,, , 
Ayudante de Maestro m a

derista (en p o zo ).......
Idem  id. (en g a le r ía ).......
Viere» ...................................
Ayudante de P egador.........
Vagoneros ..........................
Za freros y Terroristas
Embarcador ........................
Restantes peones ...... .......

7.10
6.70

6.70

8.05
7.25
7.25
7.05
6.70
6.25
6.70 

.6,25

1.40 
1,31)

1.30

1.60
1.40 
1.45 
1.55
1.30
1.25-
1.30 
1.25

8.50 
8,00,

8.00

9.05
8.65
3,70
9.50 
8,00
7.50 
8.00
7.50

EXTERIOR 1
Obreros de oficio de 1.a... 
Idem  id. de 2 a................ .

Ayudante de 1.6 a 18 años.
Idem  de 1S a 20 ídem ......
Idem  de más de 20 ídem.
Especia listas .................. .
Feon especialista................
Peones ordinarios ..............
Finches de 14 a 16 años...
Idem  de 16 a 13 ídem ......
Idem  de 18 a 20 íd em ......
Aprendices i prim er año)... 
Idem  (segundo año).....,...
I  dem ( t?.rcer añ o ) ...... •.......
Idem  (cuarto sño..)...........
Idem  (ou in ío  a ñ o )...... .......
Idem  (sexto a ñ o )................
E s tr ia d la s  ...........................

» 9.00
7.70
6,80
4.85
5.85 
6.20 
6,20
13.85
5.35
3.35
3.70
4.00
1.70 . 
¿<.35
3.00
4.00
4.70
5.35
4.00

1.80
1.50
1.35
0,95
1.15 
1.20 
1.20
1.15
1.05 
0.65 
0,70 
0.80 
0.30 
0,45 
0.60 
0,80 . 
0,90
1.05 
0,80

10,80
9,20
8,15
5.80
7.00
7.40
7.40
7.00 
6/0
4.00 ¡
4.40
4.80
2.00
2.80
3.60
4.80
5.60
6.40
4.80

P e r s o n a l  S u b a l t e r n o

Base Plus Total

V igilante no titulado (in 
terior) ..............................

Iden l id. (e x te r io r ).............
Aperador ..... ................... L.
Listero ................ .................
Alm acenista ........................
Guarda-Jurado *.......... •......
Pes&dor ................................
Ordenanza ...........................

242.00
225.00
375.00
209.00
204.00
175.00
188.00 
134,00

i

58.00 
. 50,00

75.00
41.00
41.00
35.00 ,
37.00
28.00

300.00
275.00
450.00
250.00 '
245.00 
210,0p
225.00
160.00

Dos  bienios de 100 pesetas 
de 300.

anuales y dos quintquenios

M ujeres .de lim pieza ......1 4,00 0,80 4,80

P e r s o n a l  A d m i n i s t r a t i v o

r- Base Plus Total

Jefes de prim era .......... . _
Idém de segunda.....

*
520,00'
437,00

105.00 
87,-50

625.00
524,50

Ba*e Plu.fr Total

O ficial dr' primera ..........
Idem  de anuncia ..............
Idem  de tercera ..............

333.30
354.00
252.00

66.70
71.00
50.00

409.00
425.00
300.00

A u x i l i a r e s

Aspirantes: Bnse P lu s Total

De 14 a 16 años ..............
De 16 a 18 años ..............
De 13 a 20 años ..............
A los 21 años .................

62.50
125.00
166.70
208.30

12.50
25,00
33.30
,41,70

75.00
150.00
200.00 
250.00

Jefes, tres bienios de 300* pesetas anuales y cuatro  
o1 lino1.ionios de 600 %

Oficiales. tres bienios de 250 pesetas anuales y cuatro  
quinquenios de 500

Auxiiiavcs tres bienios de 200 pesetas anuales y cuatro  
quinquenios de 400. /

P e r s o n a l  T é c n i c o  n o T i t u l a d o

Base P lu s Total

M aestro de ta ller ...... .......
Encarga So cíe servicios ...
Delineantes ......................
Auxiliares de Topógra fo , 

de Laboratorio, etc. ...

396.00
355.00
355.00

229.00

79.00
70.00
70.00

46.00 ‘

475.00
425.00
425.00

275.00

Maestro de Taller, tres bienios de 250 pesetas anua
les y cuatro  quinquenios de 500

Encargado de Servicios, tres bienios de 250 pesetas 
anuales y cuatro quinquenios de 500.

Auxiliares de Topógra fo , etc., tres bienios de 200 pe
setas anuales y cuatro  quinquenios de 400.

p e r s o n a l  T i t u l a d o

Base Plus Total

Peritos Mecánicos, E lectri
cistas. etc.......................... 500,0.0 . 100,00 600,00

INTERIORy '

Capataz-Jefe en gran Em
presa .................................

Idem  en pequeña..............
Idem  Auxiliar A ) ...............
Idem  id. B ) ..........................
Idem  Jefe de servicio........

é
8.542.00
7.729.00
7.083.30
6.666.30
5.833.30

1.708.00
1.546.00
1.416.70
1.330.70 
1:176,70

10.250.00
9.275.00
8.500.00 
8.000,00 
7.g)00,00

EXTERIOR

Capataz-Jefe en gran Em 
presa .................................

Idem  en pequeña...............
Idem  Jefe de servicio en

gran Empresa ..... .......-...
Idem  id. en pequeña.......

7.916,70
7.083.00

6.250.00 
5.833,30

1:583,30
1.416.70

1.250,00
1.166.70 „

; 9.500,00
8.500.00

7.500.00 
'7.000,00

/
Tres  bienios de 300 pesetas anuales y cuatro  quinque

nios de 600. , ,

Ingeniero?,— Los dos primeros años m ínim o ae 14.000 . 
pesetas, pasado este tiempo, el sueldo se A ja rá  de mutuo 
acuerdo por encim a de 16.000 pesetas.

; ...
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Artículo 27.— Cuando el obrero se 
presente puntualmente al trabajo y no 
sea destinado a prestar servicio, ten
drá derecho a que se le abone el jornal 
íntegro que corresponda a su catego
ría, a menos que existiese evidente cau
sa de tuerza mayor que impida el nor
mal desenvolvim iento de los trabajos, 
siempre que aquélla fuera desconoci
da con anterioridad por la Empresa.
' Artículo 28.— Cuando por convenien- 

' cia de la Empresa sea destinado el 
obrero a trabajos de categoría in fe
rior a la suya, conservará el jornal 
correspondiente a esta; pero si el 
cam bio de destino se hace a petición 
del obrero, se le asignará el jornal co 
rrespondiente a dicho trabajo.

SECCION TERCERA 
Trabajo a destajo

Artículo 29.—La Empresa podrá es
tablecer el trabajo a destajo o a ta
rea y prima por producción.

Las tarifas de ambas modalidades o 
de cualquier otra que se implantare, se 
calcularán de suerte que el obrero de 
normal capacidad y rendim iento pue
da obtener una retribución superior al 
menos en un 25 por 100 al jornal m í
nimo lijado para su categoría y se 
publicarán en form a que perm ita a los 
trabajadores calcular, sin dificultad, 
su retribución.

El cóm puto para determina^ el ren
dimiento del destajo, primas, etc., de
berá hacerse mensíualmente.

Artículo 3 0 — No tendrán derecho .al 
mínimo establecido en el articulo an
terior, los obreros, que in frin jan  las 
instrucciones del encargado o vigilan- 

. te, los que sean apercibidos por la 
mala ejecución  del trabajo y los que 
lo em piecen después de la hora fijada 
o lo abandonen antes de tiempo.

Artículo 31.— Podrá precederse a la 
revisión do destajos y primas por las 
siguientes causas:

a) Por m ejora en los m étodos de 
trabajo o  m odificación de instalacio
nes, cam bio de terreno, etc.

b) Por error en el cálculo de sus 
' precios.

c) Cuando la ganancia normal del 
obrero exceda del salario-base en un 
75 por 100.

En este caso, la Empresa dará cuen
ta de la reducción que aouerde a la 
Delegación Regional de Trabajo.

Artículo 32.—En los casos de traba- i 
jps nuevos o de instalaciones reform a
das, 7íos obreros que perciban su retri
bución a destajo estarán obligados a i 
trabajar con arregló al jornal horario 
asignado a su 'respectiva tarifa duran- i 
te el tiempp necesario para perm fi'r su \ 
adaptación al nuevo trabajo y para < 
determ inar el tipo de los nuevos tra- i 
bajos. i

Artículo 33.—En los casos que por 
causas, no imputables al obrero, no 
diere el destajo el rendimiento debido 
a pesar de ponerse en la ejecución de 
la obra toda la técnica, actividad y di
ligencia necesarias, el obrero tendrá 
derecho al salario total que se hubiere 
previsto para el destajo, o, en otro 
caso, al salario mínim o de su catego
ría con  el 25 por 100 de aumento.

Si las causas que motivan la dismi
nución del rendim iento fueren acciden
tales, o no se extendieren a toda la 
jornada, se deberá solamente com pen
sar al obrero el tiempo que dure la 
perturbación.

Artículo 34.—Cuando por causas no 
imputables a descuido o negligencia de 
la Empresa e independientes de la vo
luntad del trabajador (falta de corrien
te, avería de la máquina, espera de 
fuerza o materiales, etc .), sea preciso 
suspender la ejecución  del trabajo a 
prima o a destajo se pagará a los obre- 
roq a razón del jornal-base.

SECCION CU ARTA 
Plus de cargas familiares.  

Artículo 35.—El plus de cargas fam i
liares representará el 5 por 100 de h. 
nómina de cada Empresa, correspon
diente a doce mensualidades, y se re
partirá por el sistema de puntos, en 
la siguiente form a:

Casados.................................... 5 puntos.
» con 1 hijo ..........  6 »
» con 2 h ijos .........  7 »
» con 3 h ijos .........  8 »
»  con 4 h ijos .........  10 »
» con 5 h ijos .........  13 »
» con 6 h ijos .........  16 »
» con  7 h ijos .........  19 * »
» con 8 hijos .........  22 j>
» con 9 hijos .........  25 »
» con 10 hijos .........  30 »
» con 11 hijos ........   35 »
» con  12 h ijos ........  ' 40 »
» con 13 h ijos .......   45 »
» con 14 hijos) ......... 50 »
» con 15 h ijo s   55 »
» con  16 h ijos ......... 60 »

Los viudos se incluirán en el grupo 
que corresponda según el número de 
hijos. x .

Para los efectos de la anterior es-/ 
cala sólo se computarán los hijos me
nores de veintitrés años que no estén 
colocados ni perciban sueldo o retri
bución alguna; también se excluirán 
las hijas que hubiesen contraído ma- 
trimoiíio.

En el caso de que la mujer de un 
trabajador esté colocada en cualquier 
actividad, para determinar el plus de 
cargas familiares que ha de percibir el 
marido se deducirán los cinco puntos 
señalados por razón de matrimonio, ‘

computándomele solamente el resto de 
los puntos.

Artículo 36.—Para efectuar el repar
to en cada Empresa se determinará ¿n 
primer lugar las pesetas que corres
pondan arcada punto; a tal efecto se 
dividirá la cantidad a que asciende el 
5 por 100 de la nómina dpi último año 
para la suma total de puntos que re
sulte de aplicar al personal la escala 
del articulo anterior.

La cantidad que por causas familia-: 
res corresponda percibir a cada uno de 
los que tengan d m e n o , resultará de 
m ultiplicar el cociente de la división 
antes expresada por el número de pun
tos que se le reconocen en la escala, 
según sus circunstancias.

Para el personal que pueda trabajar 
por horas (mujeres de limpieza, etc .), 
la cuantía del punto será proporcional 
a las horas que trabaje.

Las cantidades que se asignan por 
cargas fam iliares no sufrirán altera
ción durante el transcurso del año, 
cualesquiera que sean las m odificacio
nes que las familias experimenten.

El plus de cargas fam iliares deberá 
pagarse trimestralmente; pero las Em
presas podrán acordar plazos inferio
res Consignándolo en qv Reglam ento 
interior.

Artículo 37.—Para atender en cuan
to se relacione con  ¿ \ %plus por cargas 
fam iliares se constituirá en cada Em
presa una Comisión integrada por' el 
je f e  o  D irector general de la misma, 
con facultád de delegar; el Jefe de 
personal y tres representantes del per
sonal, designados por la Empresa, pre
via propuesta en terna del Sindicato, 
que procurará estén representados los 
diversos grupos o categorías.

C A P IT U L O  V  
Jornada.—Horas extraordinarias.—*

i Vacaciones y licencias
Artículo 38!—La jom ad a  será de 

o ch o  horas en el exterior, y en el in
terior, la legal que esté establecida. 1

Quedan excluidos d : 1 régimen de jor
nada legal los G-uardasj-Jurados que 
disfruten de casa-habitación dentro, de 
la zona de su vigilancia, siempre 'que * 
no sea ésta constante.

Se establece con  carácter general 
para el personal adm inistrativo la jor
nada de cuarenta y cinco horas sem a
nales, distribuidas en jom a d a  diaria 
de ocho horas), salvo los sábados, que 
será de cinco por l¿  m añ ana ;'esta  jor
nada será la normal.

Sin embargo, las Empresas que ten
gan establecida otra inferior a la an
teriormente s ’eñalada, están obligados 
a conservarla* esta jom ada  se llamará 
reducida.

Las Empresas que qe encuentren ..en



P á g i n a  5 2 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  j u l i o   1 9 4 2

este último caso podrán, sin embargo, 
exigir a su personal que continúe su 
labor du ran te  las horas necesarias pa
ra rebasar los lím ites que la Ley esta
blece. E n tales casos, solamente se con
sid e ra rán ' y pagarán como extraordi
narias las horas que excedan de la jor
nada norm al; y la diferencia entre las 

• horas de la Jom ada reducida y el ho
rario  norm al, se pagarán a prorrata. 
En todo caso, losj empleados que ten 
gan obreros a sus órdenes o cuya la 
bor so halla ín tim am ente relacionada 
con la duración de la jo rnada de aqué
llos, p restarán  su trabajo  du ran te  el 
mismo período de tiempo y con el 
mismo régimen de ellos.

En las oficinas, departam entos o ser
vicios, en que, por exigencias del tra 
bajo, no puedan utilizar sim ultánea
m ente todos los empleados los benefi- , 
cios de la jo rnada reducida del sába- : 
do, se establecerá de acuerdo con los j 
empleados el correspondiente tum o, 
debiendo tenerse en cuenta lasj necesi- , 
dades del servicio. Lo mismo se h a rá  ‘ 
cuando se tra te  de trabajos que, por su 
naturaleza requieren atención conti- 
nua. J

Artículo 29.—Las- Em presas fijarán, ( 
previa aprobación de la Inspección* del ( 
Trabajo, el horario de trabajo, coordi- j 
nándolo en los distintos servicios, con 
el fin de obtener el máximo rendí- c 
miento. c

L a distribución del personal en los t 
d iferentes relevos es de la  incumben- c 
cia de la  Dirección de la m ina, que de- c 
bcrá cam biar los tum os siempre que s 
esto sea posible. €

Artículo 40.—Cuando lo¿i obreros del y 
in terior de la m ina hayan  de efectuar 1 

' la p ie  el recorrido desde la  bocamina c 
o pozo h as ta  el lugar del tajo  o vice
versa, el tiem po invertido se compu- r 
fcará a razón de un -cuarto de hora por 3 
cáda kilómetro, pudiendo la Empresa < 
utilizar los medios de locomoción que 
juzgue precisos p ara  reducir aquel a 
tiempo.

Las Em presas fijarán  en sitio visi- c 
ble los oportunos cuadros), en  los que t  
se especifiquen las bocas o socabones, ^ 
pozos o galerías por las que el perno- d 
nal del in terio r haya de efectuar el q 
acceso y salida de la m ina. n

Artículo 41.—P ara  efectuar s-u comi- v 
0 a el personal obrero del exterior tie
ne derecho a in terrum p ir sju trabajo  ti 
du ran te  u n  período mínim o de tre in ta  d 
a  sesenta m inutos; envíos trabajos o d 
relevos; este tiempo*se concretará en sí 
el R eglam ento in terio r de la Empresa, n  
siendo de cuenta del obrero la to ta :i- n  
dad del tiempo.

En el in terior queda term inan temen- el 
te  prohibida toda comida, salvo en las ei 
m inas secas y ventiladas, previa auto- si 
irisación de la Je fa tu ra  de Minas y el é!

 visto bueno de la Im pección  de Tra- 
bajo.

1 Artículo 42.—Los obreros del in terior
que sean trasladados al exterior y nc 

'> fueren avisados la víspera, tienen cie- 
’ recho a cobrar como extraordinarias 

las horas que exoedan de la jornada
’ que para ello establece el artículo 38.
* Artículo 43.—Para el pago de horas

extraordinarias, la determ inación de la 
base salario-hora se a justará  en todo 
caso al jornal-base.

a) Si el jornal que disfruta el obre
ro es por unidad de tiempo, la base

| será el resultado de dividir el jornal 
que d isfru te por el núm ero do horas 

' que constituyan su jo rnada legal.
b) Si e] salario lo obtiene el obrero 

por unidad de obra o destajo, se to
m ará como base el cociente que resul
te de dividir el producto de ¿tu trabajo 
por el número de horas que constitu
yan su jornada legal. En el caso de 
que este producto ¿ea inferior al fijado 
para su categoría y clase, se fija rá  el 
salario-hora, de acuerdo con la no r
m a a).

c) Cuando el trabajador perciba el 
salario--en form a m ixta, esto es, sala
rio mínimo y primas, la base ¿te obten
drá dividiendo por el núm ero de horas 
de la jornada legal, el salario obtenido 
por ambos concepctos.

En los trabajos por ta rea  nunca po
d rá  obtenerse el saiario  hora por bajo 
del mínim o fijado en  este Reglam en
to. Los obreros que trabajen  a destajo 
o salario y prim a, tendrán  derecho a 
cobrar, nó sólo lo que lesj corresponda, 
según las reglas anteriores, por horas 
extraordinarias, sino tam bién los p re
mios establecidos para el destajo o ta 
rea duran te  esas mismas; horas ex tra
ordinarias.
. Las dos p rim eras horas extraord ina
rias se pagarán  con el recargo d e . un 
30 por 100, y las que' excedan de las 
dos prim eras, cotí el 40 por 100, no pu
diendo trabajarse  m ás de cuatro  horas, 
al día como extraordinarias.

Artículo 44.—La duración de las va
caciones del personal obrero y subal
terno será de siete días laborables, de
biendo extenderse para  los menores 
de veintiún años al período de tiempo 
que éstos) perm anezcan en los cam pa
m entos o cursillos del F ren te  de J u 
ventudes.

El personal adm inistrativo y el no i 
titu lado  tendrá veinte o quince días : 
de vacación, según lleve m ás o menos , 
de cinco años al servicio de la Empre- , 
sa\ El personal titulado-disfrutará,' .00- ; 
mo mínimo, de veinte días, cualquie- « 
ra que sean sus años de servicios. *

Artículo 45.—La Em presa fijará  en < 
el Reglam ento in terior las condiciones < 
en que haya de cofíceder licencias, 
siempre que exista, causa justificada, y ; 
&  plazo no exceda de diez días. I

CAPITULO VI
r E n fe rm ed ad es . — S ubsid io  de c n -  
r fe rm e d a d
'  Artículo 46.—El personal que se lia-
* lie enferm o deberá notificarlo a la Em* 
1 presa en el m ás breve plazo posible,
; acreditándolo m ediante certificación
* facultativa que, salvo casos de eviden- 
1 te imposibilidad, será expedido por el 
} Médico de aquélla o del Montepío.

Artículo 47.—Se establece con carác-
■ ter obligatorio en favor del personal el 
5 subsidio de enferm edad y la-asis ten - 
l cia m édico-farmacéutica. P ara  a tender 
> ésta y aquél, cada Empresa organizará

un Montepío, a cuyo sostenim iento es- 
1 ta rá  obligado todo el personal; la  cuo-
* ta que a éste se asigne será igual a
■ la que abone la Empresa por cada tr a 

bajador dentro del límite del 4 por 100 
de la nóm ina: el 2 por 100 a cuenta 
de la Em presa y el otro 2 por 100 a 
cuenta del trabajador.

C ada Em presa redactará, en el plazo 
de tres meses, el Reglam ento del Mon
tepío y lo elevará, p ara  su aprobación, 
a la Dirección G eneral de Trabajo, 
con el oportuno estudio sobre los in
gresos y los gastos probables.

En el Reglam ento se determ inarán, 
entre otros extremos, los siguientes: la 
cuan tía  dei subsidio y de las cuotas 
que la Em presa y el personal han  de 
satisfacer; la extensión de la asisten
cia m édico-farm acéutica; las condicio
nes y plarzo en que una y o tra  h a n  de 
solicitarse y concederse, y la form a en 
que h a  de constituirse la Comisión que 
ha de regir dicho Montepío y en la 
cual estarán  debidam ente represen ta
das las d istin tas categorías del per
sonal.

Sólo dará  derecho a subsidio la en
ferm edad que dure tres o m ás días. Se 
exceptuarán, en todo caso, las enfer
medades venéreas y las derivadas del 
alcoholismo, así como los accidentes 
del trabajo  y las heridas recibidas en 
riña, salvo el caso de que éstas se pro
duzcan en circunstancias de legítim a^ 
defensa judicialm ente declarada.

CAPITULO VII
F alta s y san c ion es— Prem ios

Artículo 48. Las Em presas deberán 
consignar en su Reglam ento • interior 
la clasificación, en leves, graves y muy 
graves, de las fa ltas en que el perso
nal pueda incurrir; ello se h a rá  a ten 
diendo a  su im portancia, transcenden
cia y malicia. Asimismo determ inará 
las sanciones con que deban castigar
se, de acuerdo con la  siguiente escala y 
sin perjuicio de las que de un  modo 
expreso se consignan para  determina^, 
das fa ltas  en esta reglam entación:

Amonestación privada; suspensión de 
jornal o sueldo por plaza inferior a sie
te días; dism inución o pérdida to ta l ,
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del periodo de vacación consignado en 
el presente Reglamento o del ordena
do por la Ley; multa no superior a la 
séptima parte de la cantidad a que 
ascienda una mensualidad; traslado de 
servicio, grupo o zona; recargo, hasta 
el doble, de los años que este Regla
mento establece para aumento de suel
do; pérdida total de la antigüedad; 
pérdida total o definitiva de la categó- 
ría; represión pública; suspensión de 
empleo y sueldo por tiempo no infe
rior a quince días, ni superior a dos 
meses; despido.

En todo caso se procurará reservar 
el despido para las faltas cuya correc
ción exija realmente tal medida.

Todo ello sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales, cuan
do la falta sea constitutiva de delito, 
y de dar cuenta a la autoridad guber
nativa, si procediere.

Artículo 49.—La Empresa sancionará 
las faltas cometidas en el trabajo, pre
via instrucción del oportuno expedien
te, siempre que se trate de faltas gra
ves o muy graves, y en el cual se oirá 
inexcusablemente al interesado, acep
tándole cuantas pruebas de descargo 
proponga; en el Reglamento interior 
se determinarán las condiciones y pla
zo no superior a un mes en que deberá 
instruirse.

La Empresa podrá acordar la suspen
sión de empleo y sueldo durante la tra
mitación del expediente, siempre que 
las circunstancias del caso lo exijan.

En los casos de faltas muy graves, el 
personal podrá recurrir ante la Magis
tratura del Trabajo, que reclamará el 
expediente de la Empresa y admitirá a 
ambas partes las pruebas que estime 
oportunas.

La resolución que fiicte la Magistra
tura será inapelable.

Artículo 50.—El abuso de autoridad 
por parte de los Jefes será siempre 
considerado como falta muy grave; el 
que lo sufra lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Director de la Em
presa, que deberá ordenar la instruc
ción del oportuno expediente.

Artículo 51.—El importe de las mul
tas y de cuantas sanciones puedan sig
nificar una economía para la Empresa, 
se ingresará en el Montepío.

Artículo 52.—En el Reglamento par
ticular de cada Empresa se establecerá 
la forma de premiar la conducta, ren
dimiento, laboriosidad o cualidades so
bresalientes del personal. Estos pre
mios podrán consistir en cantidades en 
metálico, aumento de sueldo, disminu
ción de los años necesarios para alcan
zar la categoría o\el aumento de suel
do inmediato o cualesquiera otros es
tímulos semejantes; en otro caso, lle
varán aneja la concesión de puntos o 
preferencias para concursos, ascensos, 
etcétera.

También se determinarán los oasos >

y condiciones en que la conducta pos
terior del sancionado anule las notas 
desfavorables de su expediente.

Artículo 53.—Las infracciones de la 
presente Reglamentación . cometidas 
por las Empresas podrán ser sanciona
das por las Delegaciones de Trabajo 
con multas de cincuenta a mil pese
tas, o proponiendo a la Dirección Ge
neral otras de mayor cuantía, cuando 
la naturaleza, o - circunstancias, de la 
falta o de los infractores, o la reinci
dencia, así lo aconsejen. En estos ca
sos, la Dirección General de Trabajo 
podrá proponer a la Superioridad el 
cese de los Directores, Gerentes o 
miembros del Consejo de Administra
ción responsables de tal conducta.

Artículo J54.—Guando en una mina 
o explotación se falte reiteradamente 
a las prescripciones de este Reglamen
to, o las leyes reguladoras del traba
jo, el Director que esté al frente incu
rrirá en falta muy grave, y podrá ser 
inhabilitado para ocupar puestos de 
Dirección, sin perjuicio de la sanción 
económica que proceda.

c a p i t u l o  VIII
Reglamento interior

Artículo 55.—En el plazo de tres me
ses, contados a partir de la publica
ción de este Reglamento Nacional, ca
da Empresa redactará su .Reglamento 
interior siguiendo *el orden de materias 
de aquél, cuyos preceptos deberá con
cretar en normas ajustadas a las ne
cesidades y características de la pro- . 
pia Empresa. Consignará de modo ex
preso cuantos beneficios tenga conce
didos a todo o parte del personal por 
encima de los mínimos que establece 
esta ordenanza. Su aprobación, y la 
de sus modificaciones se hará previo 
informe del Sindicato correspondiente, 
por la Dirección General de Trabajo, 
dentro de los tres meses siguientes a 
la entrada de aquéllos en esta Direc-. 
ción.

Las Empresas que dejen de cumplir 
la obligación que este artículo les im
pone serán sancionadas por la Direc
ción General de Trabajo con multa de 
mil a veinticinco mil pesetas.

CAPITULO IX 
Disposiciones varias

Artículo 56.—Gratificación de Na
vidad.—-Todo el-personal tendrá dere
cho a una gratificación en vísperas de 
Navidad, equivalente, por lo menos, 
a siete jornales para los obreros, y a 
una mensualidad para el resto del per
sonal.

Artículo 57.—Plus de distancia.—
En las minas que disten más de tres 
kilómetros del núcleo de viviendas o . 
población, t de medio mecánico de

transporte, se concede una prima de 
distancia de 0,12 céntimos por kiló
metro, que abonará la Empresa, jun
to con el jornal, a los obreros que ha
gan a pie este recorrido. Los kilóme
tros empezarán a computarse para es
te plus una vez rebasada la distancia 
de tres kilómetros que se establece 
como tope, desde el primero que ande 
a pie el obrero.

Artículo 58.—Reconocimiento módi
co.—La Empresa tendrá derecho a 
practicar el oportuno reconocimiento 
médico al personal que ingrese o se 
reintegre al trabajo después de una 
ausencia superior a cinco días, cual
quiera que haya sido la causa de ésta, 
y aunque hubiese mediado la debida 
autorización.

Artículo 59.—Acoplamiento de per
sonal de capacidad disminuida.—Las 
Empresas procurarán acoplar al per
sonal cuya capacidad haya disminuido 
por edad u otras circunstancias, antes 
de su jubilación, retiro, etc., destinán
dolo a trabajos adecuados a sus con
diciones.

Artículo 60.—Trabajos múltiples.—
Dada-la particularidad de la industria 
minera del plomo y lo escaso del con
tenido de algunas de sus categorías, 
de subalternos, técnicos y empleados, 
tales como Listero, Almacenero, etc., 
podrá la Empresa <jestinár una persona 
para dos o más oficios de los señala
dos, debiéndolo consignar en el Re
glamento de régimen interior, y ase
gurado en todo caso el sueldo de la 
categoría superior que desempeñen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-—Las diferencias que deban 
abonarse al personal como consecuen
cia de la aplicación de este Reglamenr 
to serán liquidadas dentro del mes si
guiente a su publicación.

Segunda.—Antes del quines de di? 
ciembre del corriente año, las Empre
sas minerás de plomo deberán presen
tar a la Dirección General de Trabajo 
una declaración sobre la repercusión 
económica de este Reglamento. Para 
determinar esta repercusión se ccr<~-', 
pararán con las nóminas correspon
dientes ai primor trimestre de este 
año las, abonadas en el tercero con el 

1 incremento c¿ue haya de pagarse, se
gún lo dispuesto por la presente re
glamentación. /.

La falsedad de esta declaración se
rá sanción?da - por la Dirección Ge
neral de Trabajó con 25.000 pesetas - 
de multa e inhabilitación del Jefe de 
la Empresa.

Tercera.—Para la determinación de} 
importe dél 5 por }00 que ha de des
tinarse al plus de cargas familiares 
durante el presente año, se tomará?-.: 
copio báse la nómina del tercer tri- . 
mestre con los aumentos que resulten
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de la aplicación de este Reglamento.
Para la. asignación de puntos, se 

tendrán, en cuenta las situaciones fa
miliares creadas hasta el último dia 
del presente .mes de julio.

Este plus se percibirá en relación 
ten o] número de ciias trabajados. Se 
conceptuarán como tales, los que el 
obrero hubiese dejado de trabajar por 
enfermedad acreditada por certifica
do médico y se excluirán los qu-e sin 
causa, justificada y, sin el dicho cer
tificado hubieren faltado al trabajo.

Cuarta,—Las Empresas que se dedi
quen a otras explotaciones además de 
¿a del plomo, podrán extender los be
neficios de] presente Reglamento a 
todo el personal subalterno y admi
nistrativo, cualquiera que sea la ex
plotación a que estén adscritos o li
mitarlos al que se dedique exclusiva
mente a te. explotación clci plomo. En 
este último caso, enviarán a la Direc
ción Genera] de Trabajo, en el plazo 
de quince diús, una declaración en que 
conste el número de empleados afectos 
a aquellos servicios de la explotación 
plomífera, sus categorías y los suel
dos que vengan percibiendo. Se en. 
tenderá ,que el personal incluido en 
tal relación será el único que pueda 
trabajar en los expíes-.?dos servicios.

Fst.a. declaración será firmada por 
el Jefe cía la Empresa y por todos 
üos empleados incluidos en aquélla. 
La. falsedad será sancionada por la 
Dirección Genera] de Trabajo con 
multa de 5.000 a 25.000 pesetas la 
primera vez, y ron la inhabilitación 
del Jefe de la Empresa en c,3so de 
reincidencia.

Quinta.—En ningún caso podrá dis
minuirse la categoría ni el sueldo que 
actualmente chai rute el personal.

Sexta,—El personél administrativo 
actualmente incluido en categorías in
feriores á las previstas en la presente 
reglamentación, continuarán en las 
mismas, a. extinguir, hasta tanto que 
los aumentes por tiempo de servicios 
le coloquen en el sueldo de las cate
gorías reglamentarias.

D ISPOSI CION ADICIONAL 
Para el cómputo de los.bienios y 

quinquenios establecidos por el Re
glamento se tendrán en cuenta los 
años servidos a la Empresa en la ca
tegoría que actualmente se tenga 
asignada, siempre que no se disfruta
ra de régimen más favorable en vir
tud de normas anteriores legalmente 
establecidas.

DISPOSICION FINAL 
Quedan derogadas las Bases de Tra

bajo anteriormente acordadas .para 
regular las relaciones de las Empresas 
mineras del plomo con su personal.

Madrid, 16 de julio de 1942i-bEl D'. 
rector general/Francisco Ruiz ¿arabo.

 ORDEN de 25 de junio de 1942 por la
 que se convalida el derecho a ostent

ar la Medalla del Trabajo a don
 Antonio Gómez Pavón.
 limo. Sr.: Vista la instancia pre- 
 sentada por don Antonio Gómez Pa- 
 vón, Jefe de Administración Civil de 
 tercera clase del Cuerpo Técnico-ad- 
 ministrativo de este Departamento, en 
 solicitud de que le sea convalidado el 
 derecho a ostentar la Medalla de Tra- 
 bajo de Bronce que le fue concedi- 
 ád : y
 Resultando que por Orden de 15 de 
 noviembre de 1927 le fue concedida la
 condecoración a que en su escrito ha* 
 ce referencia;
 Considerando que concurren en el so- 
 licitante las condiciones y circunstan- 
 cías que determina la disposición tran- 
 siteria única del Reglamento a-proba-
 do por Orden de 25 de abril del año 
en curso.

 Este Ministerio ha tenido a bien 
 disponer sea convalidado a don Auto- 
 nio Gómez Pavón, Jefe de Administra- 
 ción Civil de tercera clase, su derecho 
 a ostentar la Medalla del Trabajo, que 
1 le fue otorgada y su canje por la de 

igual categoría al «Mérito en el Tra
bajo», creada por Decreto de 14 de 
marzo de 1942.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Madrid, 25 de junio de 1942.
GIRON DE VELASCO

rm o. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 13 de junio de 1942 por 
l a  que se convalida, a titulo póst
umo e l  derecho concedido en vida 

a don Silvestre Segarra Ara g ó  para 
ostentar la Medalla de Plata de se
gunda clase y su canje por la «Me
dalla al Mérito en el Trabajo».

limo. Sr.:. Vista la instancia for
mulada por el señor Delegado Regio
nal del Trabajo de Valencia, en súpli
ca de que le  .«ea concedida a título 
postumo la convalidación de la «Me
dalla del Trabajo» que poseía don Sil
vestre Segaría Aragó, y su canje por 
la que há creado el Decreto de 14 de 
marzo último, y 

Resultando, que, según consta de los 
antecedentes que obran eh los Regis
tros de>ste Ministerio, en el sño 1929 
le fué concedida al señor Segarra Ara
gó la Medalla de Trabajo de Plata, dé 
segunda dase, creada por.Real Decre
to de 23 de enéro de 1926;

Resultando que al escrito se acom
pañan abundantes antecedentes de
mostrativo^ de su adhesión a los prin
cipios que posteriormente a su falle
cimiento ’ h£ n enes fnado en el Glorió- 
so Movimiento, Nacional;

 Considerando que se han cumplido 
 todos los requisitos exigidos por la dis- 
 posición transitoria única del Regía - 
mentó aprobado por Orden de 25 de 

 abril próximo pasado.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner sea convalidado, a título postu
mo. el derecho concedido en vida a don 
.Silvestre Segarra ^ragó, para ostentar 
la Medalla de Plata de segunda clase, 
que le fué concedida, y su canje por 
¿a «Medalla al Mérito en el Trabajo» 
de igual clase y categoría, establecida 
en el artículo segundo del Decreto de 
14 de marzo último y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden de 
25 de abril del afio en curso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 13 de junio de 19^2.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de julio de 1942 por la 
que se concede derecho a convali
dar la Medalla del Trabajo por la 
Medalla al mérito en el trabajo a 
don Pedro M. Calvo Alonso,

limo. Sr.: Don Pedro M. Calvo Alon
so, Alférez del Ejército del Aire, afec
to a la Mestranza de la Primera Re* 
gión Aérea, solicita de este Ministerio 
en instancia focha 6 del próximo pa
sado mes de junio, le sea convalidado 
el derecho a ostentar la Medalla de 
Trabajo de Bronce que le fué conce
dida;

Resultando que con .fecha 10 de ju
nio de 1927 le fué concedida al señor 
Calvo Alonso la condecoración a que 
en su instancia_S£ refiere;

Considerando que en el solicitante 
concurren las condiciones y circuns
tancias que determinan la disposición 
transitoria única del Reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril próxi
mo pasado;

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea convalidado a don Pe
dro M. Calvo Alonso, Alférez del Ejér
cito del Aire, el derecho que le fué 
otorgado para ostentar la Medalla de 
Trabajo de Bronce, y su canje por la 
de igual clase al Mérito en el Trabajo, 
creada por Decreto de 14 de marzo 
del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 3 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

Ihno. Sr. Subsecretario 'de este Minis*
. terio.
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ADM INISTRACION CENTRAL P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DIRECCION GENERAL D E  MARRUECOS Y  COLONI AS

Alta Comisaría de España en Marruecos.— Secretaría General.— lección de Personal

Transcribiendo relación de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo General Adm in istra tivo  de la Zona admitidos a  
examen en Madrid , a reserva, unos, de completar l a  documentación, y todos ellos, a reserva del reconocimiento 

médico.

DOCUMENTOS EXIG ID O S EN LA  CONVOCATORIA

a) Instancia.
b) Partida de nacimiento.
c) Certificado de Penales.
d) Certificado de buena conducta.

e) Certificado de adhesión al Movimiento, 
f ) Certificado d e l Servicio Social.
g) Declaración jurada.
h) Derechos de examen: 25 pesetas.

NOMBRE Y  APELLIDOS REQUISITOS QUE LES FALTAN

Azeón Muñoz, Alfredo ..................................... ................
Alvarez Alvarez, B elarm ino............................... ......
Aguilar Melgar, Cristóbal ........ ................. .......................
Alvarez Alvarez, José .............................  . . ' ....................
Alonso Ortiz, Eduardo .....................................
Antonio Fúnez. Joaquín .............................
Abizanda Martínez, José María ............................
Agudo Sánchez, Joaouín ................... ......
Arroyo Millán, Saturnino ................................................
Azacona Valcarlos, Ildefonso .................
Adriaensenz Duarte, Juan Antonio ..............
Arvida Navarro, Ped io .................................
Aljam a Muñoz, Bartolomé ................ .
Buríllo Calafal, José Luis . .
Belloso Martínez. Damián Narciso ..................
Barra Gotor, A n g e l ................
Bonito García, Segismundo ........................
Bellón Vázquez, Germán ................
Benito Zamarreño, Angel ....... ....................... .....................
Bravo Hidalgo, Juan ......
Benavides Domínguez, Francisco ............  .
Bravo Ventura, Antonio ....................
Burgos'del Valle, César d* ....................
Burgaz Ruiz, Arturo ....................  . . .
Bena vides y González de Aguilar, Manuel ...................
Blanco Samalea; Antonio ....... ............
Cani/cTo Benítez, J osé ....................
Castillo López. E zequ ie l...............
Cazenavo Acosta, Francisco ................
Carrillo Pérez, Rafael- ............
Cifuentes Calvo, Femando ....................
Cabrera López, José .......................
Calderón Sánchez. Juan José .................
Cabañas Pérez, Donnino ................. .......................... .. ....
C.V.atayud Martínez, Pascual ....................
Coello Cuadrado, Luis ......... ..........  .. “ ,
Carvajal Perdiguero. Manuel .................... ■.............  ...
Conde Milagro, José ................. ;.
Coll Roca. Esteban ......................... . .. ;.
Coll .Rota. José Luis .,.......................... . *
Casado Royuela,. IJan.iel ................ . ..
Criado Domínguez, Francisco ...... ........... ............. ..........
Colunga Acebal, José Manuel .............
Carrasco Utrilla, José ................................. .......... ;....... .....
Chicov Cabán, Enrique ..........................................................
Chumilla Martínez. Hermógenes .................................
Díaz García, Francisco ............................... .
Domínguez Casáis, José Ernesto ............. ................
Díaz García, Domingo ................... ........... ..... ........

Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Entrega de h) y reintegro.
Ninguna.
Ninguno.
Entrega de c ), d) y e) y reintegro de tódo. 
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.*
Ninguno.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo4 
Reintegro de todo.
Ninguno.
Ninguno. > .
Reintegro do todo.
Reintegro de todo.
Entrega de h ) y . reintegro. .
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de d) y reintegro de, todo.;
Reintegro de todo. \ 1 
Ninguno.
Entrega de b) y reintegro de todo.
Ninguno.

'Ninguno.
Entrega de d) y e )  y reintegro de tódo.: 
Entrega de h ) y reintegro de todo.
Entrega de c) y h) y reintegro de todo. 
Entrega de d), e ) y h) y reintegro de todo.. 
Entrega de d) y h) y reintegro de todo. 
Entrega de c ) ; d) y e ) y reintegro de tó4os 
Entrega de e) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.

. Reintegro de todo. '  
Entrega de h) y reintegro de todo.:
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro. ’
Entrega de' h )  y reintegro de todo<
Entrega de d ), c) y h) y.reintegro,
Reintegro dé todo. ' ,

’ Entrega de . h) . y reintegro de todo..
Entrega de e) y reintegro de todo.
Entrega de h ) y réintégro de todo* :



P á g i n a  5 2 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 j u l i o   1 9 4 2

NOMBRE Y APELLIDOS REQUISITOS QUE LES FALTAN

Diez Martin, José ............................ ............................
Delgado Zurita, Juan .......... ...........................................
Ferri Vázquez, Fernando María ...................................
Fernández y Alava, Gonzalo Luis ................................
Fernández López, Luis ......................................... .........
Fernández González, CCaudio .......................... 1........ ......
Fresno Fuentes, Manuel ................................. •.............
García Gilabert, Martin ...............................................
García Solórzano, Diego ...............................................
García Luna-, José Julián ................... i........................
García Rodríguez, Antonio ............................................
Garrido Santamaría, Juan ..................... .......................
Garrido Piriz, Manuel ..................................................
Garrido Reguero, Santiago ............................................
Gallego Castaño, Éliseo ...............................................
Guzmán Grajera, Julián .............................................. .
Gómez Rozas, Luis ........................................................
González García, Julián ............ ...................................
González d? Pablo, Mariano ......... *................................
Gonzalo Neila, Anastasio ;................................. .............
Hernández García, Carlos Manuel ................................

. Hernández Bartolomé, Gaspar .......................................
Herreros Monzó, Antonio ................................................
Hormigo Ramírez, Francisco ..........................................
Jiménez Oros, Jesús ......................................................
Lozano Domínguez, Francisco ......................................
Lozano Domínguez, Antonio .........................................
Lueiro Fernández, Carlos .................... ..........................
Lorén Blascmiz, Antonio ................................................
León Moya. Emilio ....... t................................................
López Cesas, Pedro .........................................................
Llorénz Reís, Rafael .................................... .................
Martínez López, Manuel ................................................
Martínez O’Connc-r, José ................................................
Martínez Rodríguez. Manuel .........................................
Martínez Valera, Andrés ................................................
Martínez Maestre. Vicente .............................................
Martínez Martínez. Juan ................................................
Martínez Martínez. Gregorio'................ .........................
Me-teo Robredo. Cavo ......................................................
Manzanos Barbero, Cecilio .............................................
Murub-e y Murub?, Jaime .............................................

. Medina Angulo, 'Enríeme ................................................
Mundi Galianas, Ramón ............... ................................
Morcillo Blanco, Angel ...................................................
Muñoz Martín, Luis ....i.................................................
Miguel Gómez, Honorato Antonio .................................
Morán González, Víctor ................................................
Melgar Alonso. Víctor ...................................................
Moyano Rosales, Antonio Francisco .............................
Martín y Martín, Tomás .........................................-..... .
Mir Meseguer, Evaristo ...................................................
Moreno Rodrígouz. Felipe .... ;.......................................
Miñón Va reía, Manuel ...................................................
Moreno Eerenguer. Francisco ....................... 1.............. ]
Marín Serrano, Anselmo ............... ;...............................
Mena y Vievra de Ambréu, Luis .... ...............................
Merchán Tamavo, Emilio ......... ..............................
Montero Peñalver, Joaquín .......................................„.....
Marañón fLredia, Greeoro '.............. .............................
Morenza Sánchez. Gerardo César ....................................
MustIones Correas, Joao.uín ..........................................
Nogales Passolas, Antonio .......................................... .
Ojo Arguiñarna, Ramón 'del ......................... ................
Ordóñez ̂ Fresno, Rafael .......................... .....................
Oña Martín. José .........................................................
Octavio Muñoz, Felipe ...........’................................... .

Entrega de h )  y reintegro de todo.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Reintegro de todo.
Entrega de e) y reintegro de todo.
Entrega de c) d) y h) y reintegro.
Reintegro de todo/'
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de b) d) y e) y reintegro.
Ninguno.
Entrega de d), e) y h) y reintegro.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de e) y h) y reintegro.
Entrega de d) y h) y reintegro.
Entrega de h) y reintegro.
Ninguno.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Entrega de c) y reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro dé todo.
Reintegro de todo. [
Entrega de h) -y reintegro de todo.
Entrega de e) y reintegro de todo.
Entrega- de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo. ■ 

1 Reintegro do todo.'
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Ninguno.
Ninguno.
Reintegro de todo.
Ninguno.
Ninguno.
Entrega de e) y reintegro d£ todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Ninguno.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Entrega de c) y h) y reintegro.
Ninguno.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Ninguno.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro do todo.
Entrega de h) y'‘reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.

-Reintegro de todo. / v 
Reintegro de todo.
Reintegro;
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de d) y e) y reintegro de to^o.
Entrega de h) y reiütegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y. reintegro de todo.
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NOMBRE Y APELLIDOS REQUISITOS QUE LES FALTAN

Oías Frigolet, Manuel ............. ..'............................... ...........
Oliveira Rúa, Manuel ............................................................ .
Parrando Alonso, Manuel ............ .............................................
Planas Díaz, José .............................................
Peña Vergara. Antonio .............................................................
Puertas Aguado. José .............................................................
Perona Requena, Ildefonso ................ .....................................
Prieto Sáiz, Jesús ......................................................
Pereda Sebastián. Simón .................. .......................
Pravia Gómez, Ricardo .................................  . . .
Pedraz Benito, Vicente ................................
Pérez Gámez, José ................................
Pérez de Lara, R o d r ig o .....................
Porras Serrano, José ..............................
Ponferrada Gómez, Antonio ...............................................
Pardo Pcrez, Julio ................................
Romero Blanco, Rafael
Rivera v Garrochcnas, Manuel ..........  ......................
Rivera Vi lia nova', Julián .............
Rodríguez González. Fernando ...............................................
Rodríguez Hornos, Horacio
Rodríguez Ruiz, Antonio ................................................
Rodríguez Barre i ro, Francisco ...............................................
Rodríguez Turif]. Carlos ................................ .........................
Román Hernando. Juan José ...............................................•.
Rodríguez Maducño, José ......................................................
Ruiz López, Antonio .............................
Ramos Velasco, Herminio ............................................ .
Rubio de la Calzada, Constantino .................
Rueda Alba, Juan Leandro ......................................................
Ríos Ortiz, Alfonso ............... .
Ríos Fernández, Marcos Manuel ....................................
Seijas Insúa, Jesús .................................................................
Sanz Vega, Mateo ................................
Sánchez Alemán, Juan Antonio ...............................-........
Sánchez Rodríguez, Santiago ...............................................
Sánchez Zea, José ...........................................
Sánchez San Millán, Miguel L. G .................
Serrano Guimebá, José ...............
Serrano Becilla, José ................................................
Silares Ortigosa, José Andrés ...............................................
Tejederas Porras, José .................................... .........
Torres Alcázar, Antonio ..........................................................
Torrejón Domínguez, Luis ........./........................  .
Trillo Ruiz, Eugenio .......................................... ..........
Vicente Izquierdo. Ramiro ......................... ......
Vicente Garrido, Rafael ............................  .................
Vicente TeiedOr, Serafín ......................................................
Vicente Rueda Diego ...................... %... '
Villanueva Bravo, Roberto ......................................  ......
Valdezuela Ayala, Saturnino .......................................... ........
Vinuesa Delgado, Julián ...................................................1.....
Velázquez Monte i o, Florencio .............
Vázquez Martínez, Antonio ...........................................  ......
Vilar Llops, Carlos .....................................................................
Vega Rodríguez, Joaciuín ................................................. .
Vallejo Gala, Amadeo .................................................... .........
Villegas Gil, Inocencio ..............................................................
Va lis Martín, Andyés ..................... ............................................

Reintegro de todo.
Entrega de c) y e) y reintegro.
Reintegro do todo.
Entrega de d) y e )  y reintegro.
Reintegro do todo.
Entrega de e) y h) y reintegro de todo*
Entrega de e) y reintegro de todo.
Reintegro do todo.
Reintegro do todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Ninguno.
Reintegra de todo. * • - 
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de h> y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de y reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Entrega de b) y reintegro de todo.
Ninguno.
Entrega de b) y reintegro.
Ninguno.
Entrega de e) y h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de e) y h) y reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Entrega de d) y h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Ninguno.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Entrega de d) y reintegro de todo.
Entrega de b) d), e) y h) y reintegro.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Ninguno.
Reintegro de todo.
Ninguno.
Reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de todo, excepto g).
Entrega de h) y reintegro de todo.
Reintegro de todo.
Entrega de h> y reintegro de todo.
Entrega de d) y reintegro de todo.
Entrega de h) y reintegro de todo.

Nota importante: Los aspirantes q\ie el día 20 del próximo mes de julio no tengan completa su documenta-. 
<*ión, serán eliminados automáticamente, sin derecho. a reclamación alguna.

Otra: Los documentos han de ser reintegrados con pólizas de esta Zona de. Protectorado.

Tetuán, 26 de junio de 1942.—El Secretario general, Salvador Múgica.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Teleco
municación (Correos.—Sección 4.a—Ne

gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre la Ad
ministración principal de Baleares y 
la cartería de Villafranca.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en automóvil, entre 

. la Administración Principal de Balea
res y la Cartería de Villafranca, en 
el tipo de tres mil quinientas pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones de¡ pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
referida Administración Principal de 
Correos de Baleares hasta el día 7 de 
agosto próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 12 del mis
mo mes, a las once horas, en ia cita
da Administración Principal de Co
rreos.

Madrid', 13 de julio de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .. ve
cino de ’ ......... , se obliga a desempe
ñar .la conducción diaria del correo
de ........... a   y viceversa, por el
precio de  .......;. (en letra) .......... pe
setas  ......  (en letra) .......... cénti
mos, con arreglo a las demás condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de ésta pro
posición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .......... la fianza
de 700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

2.036.—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría

Anunciando la admisión de proposi
ciones para el concurso de demoli
ción, descombro y aprovechamiento 
de materiales de diversos inmuebles 
adquiridos p o r  este Departamento 
para ampliación del mismo.

Habiendo de procederse ai derribo 
de los inmuebles números 4, 6 y 8 de

la calle de la Manzana, y 3 y 5 de la 
de los Reyes, en esta capital, adqui
ridos por este Departamento para am
pliación del mismo, se abre Concurso 
para optar a la ejecución de los tra
bajos de demolición y descombro de 
los citados inmuebles y aprovecha
miento de los materiales resultantes, 
pudiendo presentar proposición cuan
tos lo deseen, en el plazo de ocho días 
naturales contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio, en donde durante el plazo 
indicado podrá examinarse el pliego 
de condiciones con arreglo al cual de
berán ejecutarse los trabajos objeto 
de este Concurso.

Madrid, 11 de julio de 1942.—El Sub
secretario, P. A., Alejandro Gallo.

2.031.—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando la. desaparición durante 
la dominación marxista de los va
lores de la Deuda que se mencionan.

(M. 200)

Por el Banco de Aragón, S. A., do
miciliado en Zaragoza, calle Coso, nú
mero 54, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Amortizadle al 5 por 100, 
emisión del año 1927, con impuesto: 
Serie B, números 56.631 al 634, por 
un importe total de 10.000 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en, el plazo ae 
treinta días, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de

no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 7 de julio de 1942.—P., el 
Director general, Luis Feás.

3.700—A. C.

Dirección General de Seguros

Aviso referente al nombramiento de 
don Agustín pons Fibla como Dele
gado general para España de la 
Compañía de Seguros inglesa «Ca
ledonian Insurance Company>.

Se pqne en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular que la Compañía de Seguros, 
inglesa, «Caledonian Insurance Com- 
pany» ha conferido poderes como De
legado General para Espeña de dicha 
Compañía a don Agustín Pons Fibla, 
con domicilio social en Barcelona, Vía 
¡Layetana, núm. 64.

Madrid, junio de 1942.—El Director 
general, José Ruiz y Ruiz. •

j

Aviso referente al nombramiento de 
don Eduardo Luis Miret como De
legado general para España de la 
Compañía de Seguros inglesa «Pala
tine Insurance Company Limited».

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular que la Compañía de Seguros, 
inglesa, «Palatine Insurance Company 
Limited» ha conferido poderes como 
Delegado General para España de di
cha Compañía a don Eduardo Luis Mi- • 
ret, con domicilio social en Barcelona; 
Rambla de San José, núm. 37, pral

Madrid, 26 de junio de 1942.—El Di
rector general, J. Ruiz y Ruiz.
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A  

R e s u m e n  d e  los  v a lo re s  n e g o c ia d o s  en el m es de m a y o  del a ñ o  1 9 4 2

E S T A D O  P R I M E R O

BOLSAS 
DE COMER
CIO

FONDOS PUBLICOS ACCION ES RENTA FIJA TO T A L

Nominal 
Peseta

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal 
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Madrid .......
Barcelona ... 
B-i.bao .........

87.756.700 
47.£<27.100 
13! 150.900

85.742.802
41.238.451
12.561.151

/ 24.594.550 
47.530.013 
17.370.040

¡ 48.205.444 
| 50.924.315 
; 44.560.198

20.917.400 : 
32.090.375 . 

j 4.378.525 ;

19.455.924
28.430.431
8.276.132

133.268.650
126.947.488
34.899.465

i ~
. 153.404.170 

120.593.197 
60.397.481

Simias " 148.231.700
.

139.542.404 89.494.603
____________

143.689.957 57.386.300 1
__________ i

51.162.187 | 295.115.603
1

334.394.848
i _______ ____

E S T A D O  S E G U N D O

Colegios Ofi
ciales de Co

rredores de 
Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Albacete
Alicante ......

•Badajoz ,,
Burgos .........
Cáceres ■
Cádiz ..........
Castellón .... 
Córdoba 

lCoruña (La)
Gerona ........
Gijón
Granada
Huelva .........
Huesca ...... i.
J a é n ..............
Jerez ...........
Las Palmas.
Linares ......
Málaga .........
Murcia .........
Oviedo .........
P Mallorca. 
Pampiona ... 
Salamanca... 
Santander ... 
S. Sebastián. 
Santa Cruz...
Sevilla - ........
Tarragona ..
Toledo ........
Valencia ......
V&lladolid ...
Vigo ...........
Vitoria ........
Zaragoza .....
Beus ............

1
549.000 ¡ 

2.505.300 ;
150.200 '
-  1

264.000 ¡
837.100 |
716.000 | 
288.700

3.308.200 
1.465.450

577.500
756.500
765.100
511.100
546.000 
78.000f 144.500 
71.500

1.779.000
1.966.200
4.600.900
3.991.000
3.449.200 

868.600
4.13T.000
3.236.500

192.000
3.212.900

383.500 | 
29.451.750 |
3.752.500 ¡ 
1.408.595 | 
2.685.550 ¡ 
3.503.600 |

794.666 1

535.980
2.329.513

144.666

265.382 
777.484 
702.758 
272.966 

3.096.535 
1.236.529 

556.623 
740.501 
703.125 
502.351 
533.848 
, 73.795 
148.122 
08.299 

1.762.281 
1.859.585 

* 4.343.201 
3.937.551 
9.440.240 

830.377 
3.937.086 
3.109.191 

198.002 
3.013.469

362.560
29.623.490
3.633.102
1.383.117
2.500.403
3.371.722

750.147

1
100.000
588.000

4.000

400 
74.334 
50.750 

. 22.725 
1.055.875 
1.342.675 

754.400 
337.284
156.000 
81.250

7.000

280.500
2.000

1.700.950 
402.875

# 3.172.275
1.517.250
1.183.950 
3.008.3125

230.000
1.115.250

154.500 J 
4.589.575 |

418.000 | 
54.275 |

4.680.300 | 
9.019.850 | 

425.200 ¡
i

'
| 101.510 
| 625.113 
| 6.400

| 400 
j 110.855 
| 50.750 
¡ 62.505 
¡ 1.366.599 

2.661.433 
768.461 
469.872 
314.520 
66.850

8.425

427.985 
■ 2.000 

4.315.115 
272.719 

5.068. OÍ 7 
1.224.530 
1.730.125 
4.216.140

230.000 
\ 2.385.895

451.700
6.371.155

845.001 
48.479

5.308.753
11.303.482

544.230

1
236.500 |

2.500 ;
!

9.500 ¡
15.000 ¡ 
66.744 i

689.200 *
237.250
51.000

189.500
28.000 

226.000

26.000
90.500
35.000 

678.600
397.000
153.500
57.500 

1.110.000
290.500

948.500

53.000 
4.200.250

126.250
197.000 
603.750

1.658.000
251.000

*  240.987 
2.562

9.696
15.000
77.537

631.043
174.548
49.942

197.632
28.580

223.354

24.665 
. 97.866 

35.787 
681.605 
348.822 
184.682 
58.704 

908.064 
292.744

963.520

53.265
3.489.755

114.647
196.719
596.817

1.580.428
197.073

649.000 
3.329.800

156.700

204.400 
920.S34 
781.750 
378.169 

5.053.275 
3.045.375 
1.382.900 
1.283.284 

949.100 
818.350
540.000 
85.000

144.500
97.500

2.162.000
2.003.200
0.080.450
4.790.875
6.774.975
2.443.350
6.430.950
6.571.325

422.000 
5.270.650

591.000 
3*8.241.575

4.296.750 
1.659.870 
7.969.666 

14.781.450 
1.470.866

| 637.490 
¡ 3.19o 613 
| 15PJ.628 

1 —
¡ 265.782 
| 898.035 
¡ 768.508 
i  413.003 
i 5.094.177 
j 4.069.510 

1.375.026 
¡ 1.408.005 
¡ 1.046.225 
| 792.555 
1 53S.843
i 82.220

148.122
92.964

2.288.132
1.897.372
9.339.921
4.559.092
8.692.945
2.113.620
6.581.875
7.618.075

428.002
0.362.878

867.525 
39.484.400 

4.592.750 x 
1.628.315 
8.485.973. 

16.255.632 
1.491,450

Sumas...... 82.947.611 | 80.801.601 37.165.834 J 51.365.028 12.639.544 11.476.044 132.752.989 | 143.642.673
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R E S U M E N  G E N E R A L
FO N D O S  P U B L I C O S A C C I O N E S |R E N T A  F I J A T O T A L

Nominrl  

Peseta 9

Nominal

Pese tas

Nominal

Pesetas

Efectivo  

Pesetas

Nominal

Pesetas

| Electivo  

   P e s e t a s

Nominal

Pesetas

Efectivo

P e d í a s

Bolsas de Co
mercio __

Colegios d e  
Corredores

. 1 4 8 .2 3 4 .7 0 0  

i 8 2 .9 4 7 .6 1 1

1 ¡ 
i !
: 1 3 9 .5 4 2 .4 0 4  í

1 i 
8 0 .8 0 1 .6 0 1  |

8 9 . 4 9 4 .6 0 3

3 7 . 1 6 5 .8 3 4

i
1
; 1 4 0 .6 3 9 .9 5 7

1
5 1 .3 6 5 .0 2 8

5 7 . 3 8 6 . 3 0 0

1 2 .6 3 9 .5 4 4

1i1
5 1 . 1 6 2 .4 8 7  

• 1 1 .4 7 6 .0 4 4

l
!
! 2 9 5 .1 1 5 .6 0 3  

1 3 2 .7 5 2 .9 8 9

i

32*1.394 343  

14 3 .64 2  673

S U M A S  .... ¡ 2 3 1 .1 8 2 .3 1 1

1
j 2 2 0 . 3 1 4 .0 0 5  I

i ________ ___ j

12C.CC0.437 1 9 5 .0 5 1 .9 8 5  

1 _______________

70.025.8*11 6 2 .6 3 8 .5 3 1

i __ ____________

1 2 7 .8 6 8 .5 5 2 4 7 8 .0 3 7 .5 2 1

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Declarando jubilado en el cargo de 
Portero de los Ministerios Civiles 
a Esteban de la Fuente García.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el articulo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Este
ban de la Fuente García, Portero de 
los Ministerios Civiles con destino en 
el Museo de Artes Decorativas, el cual 
cumple la edad reglamentaria el día 
11 del actual, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Disponiendo preste servicio provisi o
nalm ente en la Escuela de Trabajo 
de Las Palmas el Portero de la 
Normal de la misma localidad Ma
nuel Ibrain López.

Por convenir a 'la s  necesidades dei 
servicio,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que, 
dentro de las veinticuatro heras si

guientes a la inserción de ésta en el 
B OLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pase a p re s ta r  provisionalm ente  ser
vicio en  la Escuela Superior de Era
ba jo de Las Palmas,  <-1 P o r t e o  M a
nuel IbraiirLópcv!, adscrito  a. la Esenc
ia Norm al de d icha  capital .

•

Este fu n c io n a r io .co n t in u a rá  f ig u ran 
do como pertenec ien te  a la 'o laniilla  
de su a c tua l  destino, y percibiendo 
sus haberes por su p resen te  Habili ta
do, por lo que no se ex tendera  en su 
titulo adm in is t ra t ivo  n inguna  diligen- • 
cia en relación con la presente  Orden.

Sí dejase ' t r an scu r r i r  el term ino se
ña lado  sin da r la  cum plim ien to  se le 
considerará  incurso en el artículo  22 j  

del R eg lam en to  de 7 de septiem bre de j 
1913 y será  declarado cesan te .  j

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. S. m uchos  años. ¡ 

M adrid ,  20 de junio  de 1942.—El Sub- ¡ 
secretario ,  Jesús  Rubio. ¡

S eñor  Je fe  de la Sección C en tra l  de i 
este Ministerio.

Concediendo la excedencia en el car
go de Portero de los Ministerios Ci
viles a Casimiro Cebrián Heras.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por Casimiro Cebrián Herás, Por
tero de este Ministerio con destino en 
la Biblioteca Nacional, y de conformi
dad con lo qif#> previene el artículo 
12 .del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles de 22 de 
julio de 1930, en relación con lo dis

puesto en el R eglam ento  de 7 de sep
tiembre de 1918,

E sta  Subsecreta r ía  h a  resuelto con
ceder al referido subalte rno  la exce
dencia  voluntarla  en su cargo, sin suel
do al truno, por un plazo no m enor de 
un  año ni m ayor de diez,

Lo que comunico a V. I. ' p a r a  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchas  años. 

Madiid ,  23 de junio de 1942.- El Sub
secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario  d e  la Presiden
cia d t l  Gobierno.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección G eneral de Trabajo

Resolución por la que se aclaran de
terminados extremos de la Regla
mentación nacional del trabajo en 
las minas de carbón , aprobada por 
Orden de 6 de junio último.

Vistas las consultas elevadas sobre- 
interpretación de determinados pre
ceptos del nuevo Reglamento nacio
nal de trabajo en las minas de c a r -- 
bón, aprobado por Orden de 6 de ju
nio último, y de acuerdo'con las íaV 
cultades que a este Centro direcíivo • 
confieren el Decreto de 18 de agosto 
de 1939 y la expresada OixEn de 6 de 
junio,

*Eta Dirección General ha resuelto:^. 
Primero.—«Que el pase de la catego-. 

ría de Ayudante de Picador a Picadoív 
se hará automáticamente a los dos1
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años, salvo que la Empresa se oponga 
a ello por entender que no reúne las 
condiciones á ¿  aptitud preterirás en 
el artículo noveno. En este supuesto, 
el obrero tendrá derecho a recurrir 
ante la Delegación Regional de Tra
bajo; que decidirá a la vista de las 
razones que por su. pane alegue tam
bién la Empresa del informe que pre
ceptivamente solicitará del Sindicato 
loca l correspondiente y del resultado 
úe las demás pruebas cuya práctica 
haya estimado conveniente.

Segundo.—Que se asimilarán a las 
obreras escogedoras, definidas en el 
artículo 10, las mujeres empleadas en 
los demás trabajos ligeros de las ex
plotaciones mineras con excepción d< 
las mujeres de limpieza comprendidas 
en el artículo 11, y que las mujeres 
ocupadas en .trabajos pesados, en lau
to no se llegue a la amortización pre
ceptuada también en dicho artículo 10 
percibirán 7.50 pesetas de salario-base 
y una psseta como plus en la primera 
sama, y 7.25 y 7,00 pesetas de salario- 
base y una peseta igualmente come 
plus en las zonas segunda y tercera, 
respectivamente.

Tercero.—Que las retribuciones en
•
la zona primera del personal adminis
trativo deberán ajustarse a las esta
blecidas en el nuevo texto para la 
reglamentación del trabajo en la in
dustria siderometalúrgica, aprobada 
por Orden de esta misma* fecha, que 
modifica las del primitivo texto apro
bado en 11 de noviembre de 1938, al 
que se hace referencia en el artícu
lo 26 el cual en adelante se enten
derá referido a la citada nueva Or
denación legal.

Cuarto.—Que en la parte de la pro
vincia dé Asturias incluida en la zona 
tercera se considerará como salario- 
base de los Caballistas de segunda, 
Ayudantes de Entibador y Caminero, 
Vagoneros, Ramperos de más de veinte

años y Peones especialistas de 
primera, segunda y tercera, obreros to
dos ellos del interior, y de los Ayu
dantes de oficio de más de veinte 
años, Peones especialistas y Peones 
riel exterior, el de 9.00 pesetas, y el 
de 8.00 pesetas el de los Rampcros de 
dieciocho a veinte años, en vez rio los 
establecidos con carácter general para 
la totalidad de dicha zona en el ar
tículo 26. Como consecuencia los pia
ses correspondientes a las citadas ca
tegorías profesionales deberán enten
derse rectificados en la cuantía preci
sa para que, sumados al salario-base, 
arrojen un total idéntico al que se fija | 
para cada una oc aquéllas en el refe- j 
r:.dn ariieujo 26.

Quinto.—Que los términos de Capa
taz-Jefe en gran Empresa y Capataz- ' 
Jefe en Empresas, de menor produe- 1 
ción. empleados en las escalas del ar- | 
tículo 26, deben entenderse de acuer- | 
do con la definición de Capataz-Jefe: 
aada en el artículo 14, y en relación, | 
por lo tanto, con la mayor o menor j  

importancia de la explotación o grupo j  

minero que se les confíe e indepen- j 
dientemente y cualquiera que' fuese la 
importancia como tal de la Empresa 
a que estén adscritos. * ¡

Sexto.—Que se entenderá como sa
lario actual del personal obrero que 
trabaja a jornal a los efectos del ar
tículo 24 el que como tal realmente 
perciba, igual o superior al salario, 
base que como mínimo esté estable
cido, pero sin que para determinar 
el mismo se computen aquellas pri
mas. gratificaciones, etc., que por la-r 

especiales características de organiza
ción y remuneración, del trabajo en 
determinadas explotaciones mineras, 
tengan establecidas las Empresas, las 
cuales continuarán percibiendo el 
trabajador como hasta la fecha y con 
independencia del plus de carestía el 
vida que le corresponda.

Séptimo.—Que en las Empresas en 
que la nueva reglamentación no ten
ga el efecto retroactivo previsto en 
el número primero de la Orden de C 
de junio aprobando aquélla, la de
terminación del importe que suponga 
el 5 por 100 que ha de destinarse du
rante el presente año al plus de car
gas familiares, se hará tomando co
mo base la nómina correspondiente al 
actual mes de julio, aclarándose en 
este sentido lo dispuesto en el párra
fo primero de la tercera de las dis
posiciones transitorias; y que en l<x 1o 

coso para determinar el número de 
puntos que a cada uno de los percep
tores corresponda, sólo se computarán 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 35 los hijos.de am
bos sexos menores de 23 año"qu e no 
estén colocados ni perciban sueldo o 
retribución alguna.

Octavo.—Que el referido plus de car
gas familiares se percibirá en relación 
con el número de días trabajados. Se 
conceptuarán como tales los que el 
obrero, por hallarse enfermo no haya 
podido trabajar, y se excluirán los 
que, sin causa justificada, hayan de*, 
jado de asistir al trabajo. Las can
tidades que por este último concepto 
se distraigan, irán a engrosar la de
rrama del período siguiente.

Noveno.—Que en caso de ascenso a 
la categoría superior y sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición adi
cional, cuando por acumulación de 
bienios y quinquenios, se perciba ya 
en total ur. sueldo-base de la catego
ría a la que Se ascienda, se entende
rá aquel consolidado y como conse
cuencia continuará percibiéndose el 
que en la fecha del ascenso sé dis
frutaba, sin perjuicio de empezar a 
devengar desde este momento los bie
nios y quinquenios que correspondan 
a la nueva categoría.

Madrid,-16 de julio de 1942.— El  
Director general, Francisco Ruiz Jarabo.


